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Esparia . . . . . . Año 90 ptas.

SuSt^iptiÓn Por[ugal y Amér•ica Año 120 ptas.

Kestantes países. .... Año 130 ptas.

Ed itoria l
Demasiados productos contra plagas

/^:.,ttt^nto.c t^irit>rtclu utt periodu ch tt^ri^osisnto ciert^í.-

fi<•u, yu^r^ ,tie t•tn-tr<•trari.^n jrnr ttntr jrri.+^cr, un^rt inqt>i^etud

/rtrr In nur>t tr. rnrlc^ ce^. mtís intt^n.^n ^- rentrrrrdtt, yuc

/(t^,^a rr .tir^ntbrrtr rrttln clítt ntrr^-t>r t^unfttsiún enh•e los

rtsu^rrritr., u bc^n^^fit-i^nri^ns tle t^.ce nfítn rlesntetli^tlo clr>

/rru^re^so, ^• rle los ntisntus t<>crti^cos, qu<^ ti<>.nen la mi-

,iútc de trpliccrrln ^- htcrerlt^ títil.

(^tt a.,pPrln, ntitrtí.^cttlo si s^ t^tti^^re, tlerttro rle r^se

,rtut^ fetuíntt^tzcr tlc^ c•rwvíc•ter tutit•erscrl, r^.ti e/ /rrublentn^

t/tt^r^ sc ^rltuttt^a n nuc^stros agrit•ttlrort^s ^^ Iét^rricos c^nrn-

nrímir•u.^ tt! c^trfrv^n^tnrsc rr.ntt^ wt atímern limi>'rnlo ^^

^ir+trt/rre crt^t•i<+nte cle /rrtrt/tt^c•to.^ fituteru^j^í>ttti<•us, tto

..úJtr jror lo qtu> ..e rt^fic^re a Irr.^ /trittc•i/ritrs ncliuos. sin^o

t^n, c•ttnnto tr Itt.. formatlat^it^ne^s ^^ tnrrrcrts qtce sc^ ofre-

t^c^n al a^rirultur.

l,rr Irrntu•tt/tación tlel hc^rrtbrc> tle c•tnrt/ro /tor luc/tnr

rnntrrr /tr.^ ^tln^n.,, j'ttstn .,ertí rer•trrtncer/n, t^s ccnln t•t>c

IILRV'U/', ,tiFl1 I/UP (?SiP !l)l(1/1N(?7tIP Stl/1Cr(f(I(t; LWL(( 1)I'ZtP-

bu. irreftUable cltr e//u es tjttc^ ho^ /rur>d.e ufirntrn-s<^ tluc^

c^tt e[ tíllimu cuarto clr^ .tii;;;Lo el cunsumtr rlt> ittsecticirLn.c

/rrrsrí ett rtue.titru país c/e cierttos a rttiles dt> (onela<ftts.

k'/ Illirrislt^rio cle .I^rit•tt^lttrrct, re/tuttlu Tror lct cle-fen-

+cr tle ltr.^ a^^ricu/^t>rt^.^, estttblecití en 19^d:.^ el Sc^roici^o

rlc^l lie^i,^trn Ofit•ictl rle Prndttt^to,^ l^'ilotera/^éu[icns, cjue

les .+^altvr^uartLa rcrnlra /tr Trresrrtcia en r^l ntrrcrrdo dc

Irrurlrr.ctns i.ntítilc^s qtte .eorTrrcrtrtlmt .^tt, but^na fe, _v cs,

/ror otru ^rru•le, utt- ,cert^it•i^o t/u^e ]ttnt tettirlo c(uc eslct-

1-^It^rer tuclos los Jcnísr^s /rrn^rt^sirns, ,.i bi.t^rr algtnto nu

/n irrt^tott^;a. cutt carácter rrbli,^«toritr, curno «tluí ,^t^

h.nrr.

L^nrrs c-urintas ci.fra^s portrlrcítt clarcnrtc,ttte rle ntrcrti-

fiesln c/ prohlc^nta que htr^- se Trlcrntert nl rr,^ricultor.

Corriente . . . . . . . . . S,.iO ptas.

Números
Atrasado . . . . . . J.- ptas.
Cxtranjero ..,^ POrtugal v Am(rica 1'?,- pt^is.

Etcstantes paíscs . . lb,- ptas.

uicio rle Kt^^ris[ru tvut i^ttscrilt>s 9:^3 jrrc^/tarrrtlo.,, ^- estr

rles/^^tar^., </e re<•/tnzrrr, ^rtrr nrr rr^u^nir c•trtttlit•iutrc^s- rn^ts

tle tlu-inietttos.

/^a rz^rrit•ttltnr se enc^uenrrtr .,nlit•ilntlrr ptrr urtrr ,^rrie

tIe tt^rntttes u rentled.r>rt^.^ t^ue. /rí^ic•nrnc^ntr, ^^ .,irri<^ntlcr

tr. rttaa, com/rtztnnc•i^a .^alu.cltthlt^, t/ttit rr^tt trnr(c^rlc^ sus

Trrrxlttctos, ^^ rr^.tiut^lt^a t^nmprcu• tr/ rnni^tr n al tlttr^ tin.

nr^ ntcís ^^racia /rrrra cortrencer/r^, /rtrrt/ue t^l. tlr^ jror ..í..

n.o puerle funnnr ^u.icitr. _^Irlrmcí.ti- In r^ut^ trr^trrt^ c..

que t>l a^ertte tr t^r^rtclt^t/ur nu t^., ztrr tí>r•ni^•tr ^^, /n t/tte

es [reor, «c•trttst^jrr nuís tle rutn t-a^ Irnr stt^ t•ttt^rtlc^, t•rt>-

^-eutlo sert•ir «sí n los interc^sc^., tl<^ /a <^ntpre.+n tjur^ lc^

/rn^i;rr. ^• rc lo.^ su^^os proTrin.,, ^^ si^n c/ttr^rt^r/o <^rt^añn irt-

t^c>tt.ct^iente^ntenie al a,^ri^ttl[crr.

Irur eso, si .^it>rrt/trr^ fut^ útil solic^it« r el t•urt.^<'Itr ^^

trrir^ntrtt^i<ítt cle Itrs Sc^rt-ic•io.^ nfir•ittlr^., ^^ r^.^/tr^t•ialic.arlrr.,,

/tcr^^ es tlr^ tuitt tt^ecesitlatl. r:^i^iclr^tttc>, así t•ont^r [cintbit^rt

t^ttr^ lu.^ frtl;ri^ccrrt[es, r'ert<I.^rLnrc+s u entit(at/t^.e tr,^rari«.c

Ic^tr,^ratt su ttsesorcnttiettlo trrrtit•tr ^^ ,^^rttluirn t^un rl firt

clc que^ j^ucda Negcu- u tnclns.

Nos cottsl« t^ue s<^ lictule rarln tlía rrtrís a r^.t^lenclt-r

esttt orit^ntat•idn. La. rttrli.o e,c zutu tlr lrr.c nrt^clios tn^t.e

efirx•es, a.^í^ t•rrrrto lus scrt^ici^o.ti dr^ t•onsttJttt c^rt [tr., t•r^^n-

Iros c.^^recirrli<'.ntlos. «l^tuto d.e /os t•urt/es {tn l/r^^ttr/rr

a t.^rrrL/rr<^r cotucrt•hr cnn crl;rit•ultures cft> mtís rlt> ntil

cierr térntinos ntunit•i1tules, l^ t•t^lebrrrcirín tlr^ c'u-silltrx

rle diz^trl,^«,ridta, t^tc•.; pero c^ua^nto se haga ert t^,ti^1t^ rrs-

/r^cttr st^rá. .tiient/rrt^ /roco, ^^, tlrst/<^ /un^^ro, rli.,trr ntur•hrr

tle nlcanti.trr [o estrrblr^rido en ttn. pctí.s t« rt ireriueitu

contn /loltuttltt, ruutlelu Iterferlu t/e^ rerrli,n<•iútt, sirt.

uctulir a! patr<írt clr^ /os [;stcultr,, Uaitlcrs, r/ttt^ .tir> t/tterl^tn

bastuntt^ hor tlr>bajrr c^tt este asfrecln.

No /tnrictnos ett. tttt bre^•e cnntettr`ru•iu abrrrt^ur crl

esttt.rfio t1e utt plctn tletal(rr^rlo, Trrtrrt ltr qttr^ no t^stnnttr.ti

r•ahtccitatlos; ttus bnstcr cott .,eñaltrr uquí lct ur/;ettr•iu

cle su. rt^nli.zaci^órr.

Se^,úrv nus irtfortttrttt, clesclr^ rlue se estnbleció el 5er- I1t> trrtlns nrcrttern.ti. los t^^c•rtirtrs n•t>^rir^r.an htr^^ ('^177
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AUH 1 CUL'PL'Ii.1

nutclaas dificultade.. lzara^ pndc^r rr^stt-/tru• eficie^rttes. La.

rryrirle^w cutt t1ue ctlcarccett rtzteer•os proeltccios es clr^ tal

rtrtltzrctlezrt, c^ar n., int/rosible curzucerlos bi,t>_rt, terter

ex/ct^ritvtcicr safici.c^nte rxrrrr srtber acunsejar en cnr]tc

t•aso. I,us fabricmztr>s, lns inur^tttrn•es, laztzazt stts l^ro-

rhzr•!us ,cizt utt n^stuclio bnstrcnte acrtbtccln, sire un« expe-

ri.menrat•iún sufirir^zur^n,crue Irrnlungcida l,rzrri rzu rerter

r^u<^ im^crut•isar c>n rntcr•hns cttsns, Irnra conucer los rle-

^(?CIOS, ^I(1bl,C O r'U/tIr(ftlllll-('rfCtr)qP.^, 1" ftRt ttlls CrtCr111/1'a-

ntos cort rttre^uus ^^ruclac^tos rttte se Itat•r^zt rieJos en nzt^-

nus r/t^ tczz yui.rar^u.eztiu, qetr^ suctcntbezt /ruclríaznns dr^-

r•i.r anic^s rlr> srar ruztur-irlns, ^ruryur>, r.zz reu-li+lrtd, .^on

los mismns rr^>ricultures lu., qttr^ lns r^nsct^nn.

1'rugrc^so, sí; /x^ru rlc^slrar•iusn, serin, rlut•unt<vtlrtcln-

nteztte. L'I afún clesntt^clirlu Itur lu nur-ru /rurlrír sr^r rntt^

nublt>; pc^ro sert^idu cutnu sislc^ntn rto Irnc^clc^ curulut-ir

a tta{Ict /rrcít•ticu. Nu si<^ntlrre !u zuzr^ru t^., lu mt^jur;

c^sto ha^^ que rlentnslrarlu. ^ bu^^ sc> zzus r/tzir^re rzh^uzv^ar

lrc tlc^ntustracitnt. l,ns a;,rrir•ulturr^., rzu ^rttr>rb^zt t•uttrr^r-

lirse att ntrtsrr, en run<^jns rlcs lrzclicts rba lus itt.tie>r•tu..

attttrlae sctrt. cuzt lrt nte.jnr i^rzlr^nt•i^rín.

/,rc i<>r•nica v lus mr^cli.us rlr^ irzt•esli,t;ar•irirz surz crhnrn

^rudcrusísintns ^rara ubtattc>r ntttchos /rrurl.ur•!os tzu+^ru.,,

l^cru [nntbir>n izttíti/es n inrt^tlicrtb/c^s, ^^ r^l ^rrrut Irabrrju

rlr^ /tu^- es ^rrec•i.camr^nlr srrbc>r e.aru^rr^r lu r^^rv/rule^rn-

zttettle tílil erth-c^ lu rtur^ el /rru^,Yrr^su nftr>t•r^^ rnrln ^lía.
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Mo^ocultiuo aume^la^do la maleria orgáoica del suelo
^oZ ^. ^^^^e^ ^^^^e^^

Ingeniero agrónomo

i lieÍo

1^.'n luda5 ]as i•c^ione, a^ 1•ícol^^s del munclo, cuan-

^io tma planta cst<_c cncajacla cn su n^cdio cíptimo

c1in^^itico ^c ha trataclo dc culti^-at•la casi c^clu-

sivanlente, porduc su rendimicnto es más regular

y sc^;uro, y permite cuncentrac el esfuerzo del

abricultor con más ^in7plicidad. A este hecho se

le lla^na ^iiunocult it^o, coino cl del trigo, coi•rien-

te en las zonas ^emi^íi^idas; cl de ciei'tas cspecies

arbÓreas, naranju, olivo, y atm en rcgadíu, donde

una planta predomina, ^^unquc en la alternativa

cntrcn otras quc son necesarias, }^eru de illucha

mcnor importancia econórnica.

l^'.stc monuculti^-u. l^^ur re^la gcncral, ha condu-

cido a rebajar cl nivel de £ertilidad del suelu, llc-

^rándose a un equilibt'iu, especialn^ente para cl

nitrógenu v£ósforu, entre lati a^ortaciones natu-

rales, conw las de la lluvia y lus restus de las cu-

^echas y malas hierbas y las sustracciones arran-

cadas por los pt^oductos cosechados. Se intcntaba

cnmcndar estEi situaciiín con la práctica clc las r•u-

taciones y del barbecho; en las priineras, hacie^,-

cio cntrar una leguminusa. Y por el hanc^cho, acu-

mulando nitróbcno y humedad, pi•ocedentes, res-

pecli^^amente, dc ]a nitrificación de la poca n^at^-

r•ia nr^áni.•a ir^cui^l:ora^l^^ l^r:^• lus t•cs(os ^ c^^ct^^lc^
íraíce^, l^<^ja^. m^^las hicrba,^ y dc 1^^ llu^^ia. },^sc

1:1 arruz e5 tu^ típico ejemplu ile munuculti^^u.
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A1^It I CUL'PUItA

h;l narauj^^. rn^^a.io-^ilo cu uu ^uc^liu bplimn.

sistcma se mclnta}^a, Imiclc^ a labores I•c2^et.idas al

^^^1c^lo, para ]impiar ^lc^ malas hic:l•has y actln^tllar

^^gua, aunquc c^ste allr^acenamicnto cie a^ua es

causado ht•incihalin^nte por c^l ahorro c{ue supone

i^^ ^-c^,;c^tacióny ;^iá^ 1;u^^ por la I^^^r^3id^1. }>ur capi-

iarida^i, h^y nu admiti^ia, <1 no ser quc e^ista una

car^a sattlrada dc a^;u^1 r^ntrc t^no y dos metl•u^ d^

1:lrofundit3a^l. L'n est^l situ<lción, si la ^1•osión ac-

tú^1, la disminuci^^n clc^ fcetiliclad cs ca^Ia vez ma-

vor, incluso hatit^l llc^;^,r ^i la hérc^ida dcl suelo.

Se h<i trat^l^l^^ dc^ <lutnenlar ]<I hroducción uni-

ta1•ia, cUn el au^ili^^ <3^^ ahc^nos, mejores ti^al•ieda-

(^('S ((^C IT1Flj^Oi' ^^^POCjll('ClOn) }^ Un SU})cl'CUIl1V0 ^I^l-

il^^r^^s ^>r^^fun^#^1^ v ailhzent^^ cle 1^1^ sul^crficiales).

Est^^ ^n part^^ ha p<^l^a<]o cl prohlema, pero de

1^na n^i^in^^ra indirecta, según sc ha vistU a^nosie-

►iOTACio^

r^io^^i. <11 realizar un nt1c^^^^ l^alancc ^Ic la fcrtili^lací

tlcl suclo, expresadu por ^u I^ic{ucza cn mal^^ri^I

Urgánica. Decimos quc ^^n partc^ ^c ha rc^rnc<Iia^lo

csta situacibn, pues otros faclores n^^^;-^ltivos in-

icri^cnían, co^^^^^ Ia may^^r }^rodticción, nccc^lt^lda

^lc ma,yor cantidaci clc c^lcmenl^^ti nulritivUS y cl

culti^-^^ m^^s ^x^rfccl^^ dc^] 5uelo, due hací^^ ^1 ^^^tc^

^;crd^^r matcri^^ ^>r^;,ínic^^ ^1 más ^^c111c^i^l<1^1, ^^^li•n-

^^candU al mismo 1i^^n^h^> I<1 c^stru^^tlir<1 <^^^1 mism^^.

Sólo d^sptlés d^^ r^^>cl^ic^nc•ia^ c^n^•^lnlin^l^l^1s <i

^;clarar la nuc^va 5ituaci^^n 5c: han po^li^l^l clalx>rar

nuc^^^U^ a^ncchtu^ abron^Sniic^^ cl^^ c^^tr,i^^r<iin^ii•i^1

import ancia.

Hace I^oc^>^ años, ^n I^^stados t?nicl^», al^ru^^^^-

chand^l l^l n^ejor siluaci^ín clcl mcrc^l<1^1 11c1 ni^iír

^^ disponiend^^ cl agricnltor d^^ m^^.lUi'^^s v<11^i^^^1^1-

^ics, tratb é^tc ^^c fUrzar 1^1 ^IrUClu^^ci^ín. ^^r^^cii^^án-

^i^>s^^ el cul(i^^> conlinuo c^n cic^i•1^1^ <•^^nlliciUn^^s v

cnlpleancio grandc^ canti^Iadcs tl^^ ^111^,n^1. »1•in^^i-

^1alnZent^^ nitl•u^cnacl^ls.

Para expon^^r los restlltado^ <]c c^slU^ intcutUS,

hal^emos antc:: una^ <•on^i^I^^raciUn<^s ti' ^^Un^i^;n.^-

rcmos alguna^ c^^^cric:ncia^ opcli•tnnas ^il ^^fc<•ti1

Primcramcntc, hU^- sc a<ilnitc cUmU Ilostlil^i^l^^

^;enehal quc 1^1 f^I•tilida^^ dcl suclo c^^ ^^ro}^orci^l-

il^l(j7 ^I ^Ll I'I(^11^L^^ Cn nl81Ct']c`l OC^;<U^11C^1, nO C'VIti-

ticndo ya ]as anti^ua^ cc^ntro^^crsi^ls cnirc^ lu^ ^1<u^-

t iciat^ios a I111 ranza ^ic^ ::^_Il^> ac3mit ir c•^1m^> r^luln^>

natural los rc^tos dc t^1da c•l<lsc clc matc^l•i^» ^°^^^^^-

(ales y anima'cs, con^i^i^,r^mclo 1^^^cii^a ln ^^^iici^"^I^

de abonos nlincralcs fal,ric<I^iu^ ^^ ^1^IucllU^ yu^'

sostenían qt^e la planta pue<le ^^i^•ir ^^^^rf^^^^t^lme^n-

te sólo con slistancias mincr<^Ic^, ^c^In^^in^lc^nt^^ c^^-

mo cor^lario dc lo^ ^xp^,rimentc^s cn ^ulll^^i^^n^^^

acuosa^ nutritivas ^^ en ^lrcnas ^j^^ cu^1i•zu ^^ur^l,

regadas con ^1^'uci^^n^^s ^alina^. S^^ <•rcv^"^ ^^u^^. ^i ^^n

la^ rotaciones interv^^nía tlna ]cguminu^^1 n^^ cil-

t^^1•I^ada, aumentaría c^l ni^^^^l dc^l nitr^í^;^^n1^ v, }1^>1'

18ni0, (^C: ^^ IIIAlEPl^l (^11'^21n1('^l; ^I11 ('lll^)^lt'f;(l, ^lUll-

^^ue esta inicr^^enci^írz aum^^nt^^ha 1^1 ^Ir^xluc^c•i^^,n,

no sucedía 1^ misml^ c•un ^lic•h^^ ni^-c^l. l^^l ^^^t<1^1U

si^uiente e^ ^^^^mo51r•,Itiv^^ al cfe^ct^^:

RITROCF,NO-L113RAS POIt IIu.

!M:rpraor de In cnpa luborable) PROUCCCIUA

AI^'US

140^ 1443

Nlonocultivo maíz ... ... ... ... ... 9.G00

Maíz-Avena ... ... ... ... ... ... ... 10.725

iVIaíz-Avena-Leguminosa ... ... ... 13.075

I'Iŝ IiUIUA
11:11Z^. 6^•.!Iln.

G.750 2.550 1.510

h.450 2.275 2.175

10.100 2.9 7 ^ 3.312
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:^ estas cantidades de nitró^eno per^iido coi^re^-

}^onclcn las cle niatcria oi^gánica (Htii^ius o in^lnti-

ll^^^, niultiplicando por ?0, huesto cluc la riqueza

nl^^^lia ^lcl humus, en nitró^;cno, es dcl 5 por 700

^^ ^^^t^^ ^c micie por la matcria or;ánica ci^^l suel^.

Oiro fact^r a tencr en c•uenta en esta nérdida

^^^ c^l ^lcl culti^^^^, i^^ues la^ binas i^epeti^las hecha^

^•nn ctilti^^adorc^, al ob.jeto dc c^^itar l^z pérdida de

huincdad v <^u^ncn^^^r dir^^ctamcnte la ^>roducción,

^^m}^^^^^rahan la ^ituación cn cl aspecto que trata-

ntu^. l^a ^^-i^lentc^ ^u utili^l^^^l }^ai'a l^^ ^3estruccion

^le mal^ts hierhas, ^^ero ea^^c^ritnentaln^cnte sc ha

dcrn^^slracl^^ quc <lichas l^ina^ licnen cl misnw ^^a-

l^^r <{u^^ tina lab^>>• cor^ aradilla o alm^^caf^^e, cju^^

^^stir•Er^ ]as i^lal^is hicrba:,. sin ptil^-c^^izar ^^ remo-

^cr l^^^la la ca^^^i superlicial (1). ['^^r utr<i ^aric,

un^^ c^^c^csi^-a ^^ul^^crizaci^ín ^^ lab^^res c^mtinua-

^^a^, c^^n}^roran l^i c;tructtira ^^cl sue'.^^, hacién^lc^l^>

niás c•^^m,,a<^1^^ ^^ clc^ menor poc^er de ahsc^i^eion hara

la llu^°ia; su ^^c<•iún cs lamb^én nefasta sobre la

i^l^^t^^i•i,^ ^^r^^^^ínir^i. ^>^u^s s^^ destruyc má^ vclur-

m^^^^.^^^ ^x^r c^:^t<^ airc^aci^m rcpetida, aun.^ut^ n^^ sc

<^ot^^^r^•a lu,l^t^^í^^ ^^1 £tm^lainento c^uíilli^•o de e^t^^

^"ilti^na cle^trucci^^n.

l+^l c^ilti^-u coniinuu, ^^or tantu, de una especie

como cl maíz o al^^^dón, qtie se sicmhra en Iín^^a^

^^ dur^ultc la ^^^^etación s^^ labra ^u^^crficialmcnt^^

rc^mti^la, ^^rccs, c^^nc^uc^^ ^^ una mayor destruc-

^•i^ín ^ir matcri^i ^n•^;ánica c^uc cu^n^^^> ^^^ altc^rna

c^^n ^^t r<^s plantas. cvmo tri^^^o o un<^ lc:;^unino^a

n^^ ^,^n^l^racl^^s en línea^ ^^. ^u^r tantc^, ^in remoci^Sn

repeti^la ^lc la <•a}^a su^>erfi^•i^^l c3e1 suelo.

I)c ^l^tcrminaciones efe<•tuatia5. ^c de^iuce quc

se puc^^ic^ mantc:nce el ni^-E^1 c^e l^iateria or^ánica

rn c^ulti^^u c^ue no se aY^use c^e labores i^epetidas,

^^^^n ^^1 solo emplco de al>onc^s ininerales. h:n e] si-

^;uicnir c:stad^ ^^^ con^i^;na la materia or^;ánic^^

tol^^^ (^cgtín I3cac I+'. EJ, c^n ttna rotaci^^n de quin-

c^^ ari^-^, en ]a q^i^ entrahan cuatro de ctilti^^o en

linc^,s cun lah^^res rE:p^tidas, cinco de ^ramíneas
GI eulti^^^^ ciin^^tantc d^^ m.^íz iicstru^^^^ la m;^tcria ury;ínii^:^.

"1'RAT^MII?^TO

Abo^^os aplicndus

^n IS adi,s

^I^in .ll.^,

productos coscchndos

Tnnelndn.

111a^rria or^iínian fin;il

'Pm, p^^r Ila.

Sin abcmu . ... ... ... ... 0.0 57 5;3
Abonac^^^ cc^mplct^^... ... 12.5 1-^i ^fi

Esriércol ... ... ... ... ... 4 ^ 5.0 1 i-I ►^?
r^bona^io ccml^lct^^ y c•^^1 18,7 150 (;1
Estiércol y cal ... ... ... 550,0 1^)0 Hl

(11 ^n 1as tierrus fuei•tes, hs binas proporciouan aire nece-
;ario n,u^a las raices y ti^^gur<imente absorben lais urcillas de es-
tas Llcrrnn humi^dttd dc] airc.

(tri^o, a^°en^, etc.l, sembracj^is c^^i^^^ieniemente, ^^

seis dc lc^i^minc^sas j^^^ra heno (l^^s residu^s nor-
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AGH 1 ('ULTURA

Una ^^ista di^ la ^r:n•eeLi con ceza i^nterrada ilov aC^os atr5,v.

males de las cosechas se enterrahan con e1 aradol.

Conio c°^onsecuencia, es necesario aportar todos

los aiios restos vegetales nucvos, no só'.o para quc

]a materia org<Inica del suelo no sufra disminu-

ción apreciable, sino ^ara que haya una propor-

ción adecuada de ^rt^ateric^. orgú^^i,ica^^ actiwc^.. Esta

sufre un hroceso evolutivo de descomposición :

en sus últimr^s fases la transformación es mucho

m^ís lenta •y la aportación c3e nitrógeno a las plan-

ta^ cs Yainhién menor.

Para la nitrificación, es preciso una riqueza mc-

dia en nitró;eno dc las sustancias vegetales que

no haje de1 1,5 por 10^ en materia seca; cuando

es inferior a esta cifra, ]as hacterias toman nitr^^-

^eno del suelo, lo que ocurre con frecuencia. Así,

puc5. ]a incorporación de nitró^;eno a]a planta.

como nitratos, por los reciduos vegetales, será la

clifcrencia entre la total contenida en ellos, y ese

l,5 por 100 requerido por ]as bacterias, aumen-

tancio éste en Ia pequeña aclieíón que la materia

orgánica ya existente y en hroceso lento de des-

composici^^n está exherimentando.

La matcria org^^nica aporta también, aclemás

ciel nitró^eno, fósforo, azufre y potasio; princi-

palmente, el fósforo tiene mucha iniportancia,

pues la mitaci del existente en el suelo está bajo

CornZa org<í^^ic.i; sin clue haya c^uc temer a los efec-

tos c3e fijacic^n e insolubilización.

Si^uiendo en este orden de ideas, se han prac-

ticaclo ensayos cle cultivo en lineas, cíe modo que

las labores de las binas no hayan de efectuarse,

hicn asociando el cultivo a otra especie (legumi-

nosal o haciencjo uso de una cobertura de restos

vegetales (cañas de inaíz tril^irada5). h,n los ^lo^

casos es necesario a}^ortar nitr^í^eno; cn el I^ri-

mer caso, para quc no haya competcncia entre

las dos especies, y en el segun<lo, para quc nitri-

fique pronto ]a cobcrlura, ya ^luc la rcl^^ci^ín ^lel

carbono al nitrógeno ^lc Ias c^^ñas ^lc n^^^íz c^s dc-

masiado aml.^lia y no tomcn l^is }^ac•t^^^•ia^ nitr^^-

^eno del suelo. iVo hahlan^io^ ^^n c^tc^ ^•aso <le ^^s-

pecies asociadas, dc la com}^elenci^l lx^r el a^ua,

j^lleS SUpOnenlOS qL1C' se aCiua ('n LlTI ('^Inla en (^Ue

no es factor límite o hien se opera en re^a^líu.

I'ara este cultivo a^ociado sc han i^lca^3o rn<íc^ui-

11as para la siembra c^uc roturan una cictern^inacla

anchura (3^^ a 50 cinl. ^lc Inoclo ^^uc c^ntrc las raí-

ces de las 1>lantas no haya al l^rinci^^iu c^cc^iva

collil^^etencia. La cantidacl cle nitr^ígeno a eml>1^^^^r

es i^ual a la e^traí<la por la cosecha, quecian^io

una canti^Iad adicional de la producida al ^^nte-

rr^r Ia otra especie cultiva^la o la col^ertura ^1^^

niateria ve^etal.

Ia^stos conceptos ^^uc^^3en al^licarse ^i tudo^ los

cult.ivos, aun^{ue cn ac^uellos cle se^ano cl l^lv^lea-

nyiento del problema se altera, pues ^^1 a^u^^ es

casi siempi•e factor principal dc la producción.

En el olivar se produee en todo stielo un eml>o-

brecimiento rápido de materia orgánica, tn^ís ^^e-

lozmente en las roturaciones cíe monte, alcanz,ín-

dose un equilibrio en relativamente poco ticn^l^u,

el cual es diferente ^^ara cada clase de tierra. Nu

asociándose planta al^una, la matcri<i oe^^ínica

activa o nuc^^a pro<•^^<ie de los re^t^^^ <le hoj^i^ Y

ma?as hierl,as, acentuándose esta nece^^i^iacl ^>nr

e1 abuso de lahores r^^l>etidas.

El efecto del ahona^lo nitro^;ena<i<^ cs ^nu^' ^^^i-

riable, escaso en los <^ñoti defcientes dc^ lluvia, c^m

el peligro de atunentar la sul^^^rficie foli.í^•^^^^ v,

por tanto, la transl^ira<^i^ín (lo ^{uc su<^e^lc^ t,^iul^irn

con el abonado verde), teniéndosc ^^ue corre^;'ir

con la poda el tamaño cie la copa, c•uy^^ti dimc^n-

sionec depencler^ín ciel marco de hlant^^ei^ín. Los

abonos fosFatados y hotásicos, I>ara ohtcner ur^

efecto títil en el oliti^ar, dchen ^er a}^lic•ados en l^i

zona de las raíces, me ►liante la aperttu•a cle •r.^in-

jas o con varillas ^inyectoras yuc^ a^;r^^^;an el ahonu

^lisuclto en a^ua, obstáculos todos qnc han im}^^^-

clido la aplicación normal de ahonos aI olivo, con

la consiguicntc mcrma indirecta dc materia or-

^;ánica.

En eaneriencias cfectuadas por nosotros, el

abonado ^^erde, con t^eza, previamente fertilira<la

con superfosfata y potasa, ha dado resultados cx-

celentes en años con ll^l^•ia^ normales o ahimd^u^-
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tes, ^^fec•io c^ue ha hersisti^lo durante más de dos

año^. Se b^ t^eprochado en otros culti^-os al abo-

nado ^^<^rde, ^u 1>oca eficacia en la cosecha si^uien-

tc. ('^•eeinos ^luc se esagera demasiado, apa^•te <le

^lu^• ^li c^m}^Ieo no l^a ^ido ^•ompren<]ido y. }^or• tan-

io, n^al tttiliz<^^lo. l^;n el uli^-o, en ^^ños mt^v esca-

^u, d^^ a^ua. ni s^^ ^^ría hi^^n la ^^cza ni la cosecha

1>ue^ir ^ci• abun^lante. I'ur cl contrario, cn aiios

no^•inales, no <^r^^^•mos b^^^^a incom-enic:nte. }^ues

,^un^^ue ^e pi^•r<l^l ^^l^t^n^^ hunleclad l^or tran^}^ira-

^i^Sn cle la le^riinlin^^sa, e^ta l^érdida no será ^r^^n-

^lc, ya ^^ue a^^uélla dt^l^^^nde de la telnperattira v

ten^i^ín ^lcl ^•al^or ^^n l^i ain^^^^fera, ambos fa^•lores

baju^ tltirante el in^^iei•no; la pérdida poi• trins-

l,iración se efectúa a^;ran ^-elocidad en d^^termi-

nadus E^eríodo^ que cuinciden con las últimas ta-

^eti ^'e^etAtlV'a^. J'ol' Oíl'^l I)al'te, eIl lOS lel'I'e1^OS

con al^tn^a hendiente, una l^arte iuayor dc la llu-

^^ia sc^ infiltrará cn el siielo, <lisminuyendo al niis-

inu 1 ic^m}^o la erosi^^n ; habrá, pues, un aburro ^it^

iitnne,l^^d l^or e^te c^onc•epto, que coml^ensa en l^ar^

te l^is utras 1>érdidas.

I.a cantidacl ^le inatc^t•ia or^ánica ahnace.^^,^d^^

depender^í de la relación c^irbono-nitrógeno de io:

tejidos de la lc^uminos:^, efectuándose ^^elnzn^cn-

te la nitrificaci^>n cuando aduella i•elación es ^^c-

c{ueña y vice^•ersa si es g1•andc, aumentan^i^> »

medici^i que los te,jidos están nlás duros.

[.a incoi^horac•i^ín de la lcguminosa la ben.^^^^

h^^^•ho, ^on el arado, en la primera qL^incena ^le

<<bril, ^• los efectos ^^n ^•1 oli^^o han sido muv notc,

i^ios en los l^rin^eros dias clel otoño (septien^bi•el.
L'er^^ un asl>ecto iml>oi•tantísiino que ha^° yt^^^

seii^^lar es que e.aa in^^^ir}^ot•ación ^le materi,i ur-
^áni^•<^ s^^ ha clcja<lo ^e7^^t ir cn la cahacidad c?^^ rc-

ien^^i^>n del ^u^^lu }^ar<^ el a^ua, notándose en la

,^r.^n ^e^^nía del aiio 5a-,^.I, que las parcelas eon

^^l^on^^ ^•crde enter•rado tenían algtu^a hierba, ^nin-

yu^^ 1>ec^ueña, mienti^as ^^ue las nu tratadas care-

cían <le ^•e^etac•i^ín, señal^índose n:tamentc la lí-

nca <livisoria cle 1^^^ mi^ma^; este aiio (sii^ vez.a

cntci•r^^dal se ba nota^lo l^astante en la altur^^ de

la hiei•ba íal ac•ción, c^^mo muestt^an ]os folo^ra-

í'ías ^^ue se acoml>aiian. I.a ^atzsa efecti^•a de este

^i^nneii^o en la btmledad del suclo cs, en l^ai•te,

debiil^^ ^il tir^^n }^odcr hf^ro^cópico dc la materia

A(: K I l' U I,'1' l' I^ :A

or^^ínica, cluc consicnte fijai^ cantidacles mtiy api^e-

ciables de la htmZedad del aire, permitiendo una

mejoi• ^erminación de toda clase de sernillas ^^

sucesivas aportacione^ de agua l^ara mantener su

^^e ^•et ^ZCiór..

Fn el culti^^o cereal, el I^roh'.ema difiere un
l;o<•o, hucs 1>crmite modificar l^i él>oca ^le incor-

,^oraciún <il suelo, segtín se al>ro^-cc•he. en }^art^•

o no, la lr^;uminosa poi• el gana^lo.

I^',n efectn, ^i se entierra pronto y b,^^• bun^edad

^uficiente nitrifica en seguida pur ser los tc^ji<^os ri-

cos en nitr^í^eno, pero existe e] }^eligro <Iuc los ni-

tratos ^ean arra^trados ^or sueesi^°as llttvias a ca-

^^as profundas. antes que ]a sienibra si^uientc puc-

da aprovecharlos, quedando. atlemás, poca materia

or^^ínica residual. Si, hur el cont rario, se enl ierra

tarde, no e^i^tir^í tal peli^r•o; babremo^ atimen-

tado la al^o^•tacicín de acluélla, cttie ^e^^iirá nitrifi-

cando en otoño, aun^It^e la canl id^^d de a:;ua dis-
l^onible ser^í menor.

I?n resniuen. creemos que hara sostene^r v au-

mentar el ni^-el <^e fertiíidad del suelo ^•, 1>or tan-
to, ele^^ai^ la }>rodticciún, ]as antei•iores ^•onside-

raciones son básica^ en todo buen culti^^o ^^ me-
recen etpei^imentarse en ^ran escala.

Purcelat culin^l:^nte, en Ia que la hierb:^ adquii^re ^ueuo,v ulturi^.
ult^^•rc5n^lusr ^^ue lon uli^'oc ti^nen mi•uun colt^mi•n di• cop^i yui•

cu la fcrtilizada cuu q bunu c^•rdr.
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INICIATIVA
PRIVADA Y
VOCACION

Por

Jo.^^í ^^rrrr,rc^^, ^ ll^ri,ll,t
c

Ingeniero agrónomo

IJi•^n^la Qe l:r línca dc alt:^ :^ la captn^ i^ín.

l^na rlr^ la: r^bli;^ar•irmi^• ^rrimrrrrliale, rle crialr^uier

^raí^ r•^ r•^rn^r,uir• ^•I rrráxiru^r reu^lit ►► ientu rle ,,u^ r^^-

^•rn^^u^, nulurule^. I+;ulr^• e^;tu. ri^^•ur.o:, v en priru^'r

t^"•rminu, I•i_ura In ^•a}r<rciil:r^l ^le trabajo ^lc ^u^ lru-

hitunte_;, Su or^^anira^•ión. ^rui^,, ^1Pbe ^rlunear.^• ^rrn

r•I ru:r^irr intert^^.

I'ara ^^ur^ nn iu^li^^i^luu ^rur•rla trab^rjar nta^'ho v, I^r

^^rrr• ^•, nr:^^ im^r^^r•I,rnt^•, wnr rr•nilimit^utu ^e n^^^•r^^ita

^^ur• Irahaj^• r•n ar^u^^llu i^ui^ le^ cati^cf^^e. 1^^^ N.^ta f^rrma

^r^^rr^lrú i•n .,u c•^nn^,ti^lu e,.r^ e.^fuc•rzo intr^ral y ^rr^r-

nuurenti• i^ur• c^nilur•e :rl r^xilir. Y rlr ^ru:o ^e hahrú

i•r;n^r^_rri^lir utro rr^^ulta^lu :^•I trubajo. rl e^fu^'rzo.

i•^^n.tilrn^i•r•rr q un }rlar•er. ^^ nu una ubli^ac•i^n.

(:^zu ^rhli^^uc'ion^^• v rerl:nu^•nto. rli.;ci}rlinario. ^e

^•^rn^i^^u^• uratrtenf•r• ruru fi^•^•i^ín t^sterna de or^^aniza-

r•iúrr : ^rr•nr nu r'^tr ar•t i^ irlail aha^iotrarla que r1P^r•rr-

nr,r•r, línrit^•^ en r^l Ir^r.rr ^^ r•n r^l tiempo.

(Tnii•r^r ^•itar u^Itú lu rr+,^rur^sta rlae ili^í Franklin

^•u^ui^l^r I^• trre,runtalr.ur ^•^ínr^i Ir^rhía corr^i•^rri^lo ur^a

^ i^i^ín I:r^r ^•luru f•n I^r: ^rrrrhlr^ana^ ^1P la Fí,i^•a :^^ Ne•n-

^:rniln .irnr^rrr r•n ^•Ilti^.»

Sr i•i^nr^rr•r^u^le alrrrr.r la inr}rcrrtaucia trunscr^ndental

^^ue f•n ^•I ^^r^,_r^•^u il^^ I^r^ }ru^^hlo.: tieneu la ^^u•a^•i^ín

inili^i^lual ^ lu inii•iati^a ^rri^arla.

H;n la iíltitna 1^arnhle^a Ci•ni^ral rle la (:^nfN^l^•ra-

ción H:uropea ^li• 1^^rir'trllur^r. ^•r•IPbraila ^•n tiuirn r•n

uctubre último, trn^inru; ur•a.;iúu ilr• ^^r•r c•únrrr ^rrr•-

o^•u^rabu a tuilu, Irr, I)^^Ir•^r^rrlo; el lr^•^•Ir„ ilr ^^ue I^^^

c•^t^ritale;, inr•lu^^enrlu ^•I alrrn•ro r•anr^re•.inri, lr•nrlir•r:ur

^iaemúti^•am^•nt^• lrar•i^_r lu. ^•m}rrr^^a^ in^irr,triali^., ^

•e hu^;^•a4^a rru.r fúrumlx rtu^• }r^•rnritii•r:r ^•anrhiar lu,

ta^rntinos. l+:u I+;^}ra ŝ tr tr^nernir, unu urru•^tra il^• wínru

^ruerle con;e^,uirsr• e.,te^ ri•,ultado. Lu^ rli.^ru^ir•iunr••

^o}>r^^ resr•r^^^r^. ^l^• ^rrr>^lnr•lu, :r^rí^•ulas, ^^u^^ tanli^ au^a•

ulr•anzut•on r^n lir^, ^rir^r; :rutet•iur•^•,, Iri^•icr•^^n ^tu^• ,,^•

invir[iPrun en uu'Jiiru. ^r^•rrn.rn^•nti•; ^I^•I ^•am^ru rnu-

c•ho> c•a}ritalr•: ^Ir• uri:^r'n inrlu^trial. Y fn^"• ^rrr•r•i,arnr•n-

te fa^urr•r•i^n^lu I:r irtir•iati^:r ^rri^:rrla. la r•ual, al anr-

^^aro i1P^ e,ta^. ^1i^^ru.i^•iuu^•^,. ^•ni•untr^í ^•I i•aín ► rrl^r nr^-

c•N.,^triu }iara rralirar I:r^, irnrr^irrnr•^.

La iniciati^,r }n•i^arl:r nu r^•^rrN•^•nla ^^x^•Irr^i^^anr^•ntr•

un espíritu r•irnu•r•^•ial. I+:u uru^•lru: r•a^^r, r^^^^run^lr al

rl^•ser^ ^le cun,a!^^rur•,e n rur:r a^•li^^iila^l ^trrr• ,:rti,l•acr.

Y r•I re ► rilimi^•nt^r i^ur^ ^r ^•^rn^i::n^• ^•^ rur.r ^•^rn^^•i^u^'rr^•icr

inrlirr•^•ta ^Ir• a^^u^•I firt ^rrirn^rr^lial.

I)r^ eau f^^rma ^^• ^•aahl^•^^^• una wrnr•xi^ín r^^tr^•r•Ira

entrc coclcicín ^• ini^•iuli^^a ^rri^^a^ltr, ^tni• .un ^l^r, ^r^r^l^•-

rosa^ f^alanca^ r'n la ^ i^la ^^,^ririlual ^• rrr la ^ i^l:r ^•^•rr-

q cími^•a de lu: ^rui^hlrr^.

Fl esfuPrzu ^^nr^ 1^^; (:^hi^•rnus rlerlii^ru^n u f,u•ilitnr

; ^!)O



Ai;Ft I ('U LTpH A

V^i^t;^ Rener;U de 1:^ cr^iitral eli^etric:^.

^^I nt^^rlu ^I^• r^ttr ^^a^la tntu ^i^,t ^tt vu^^ut•ii'^ti ^ ^I^^,art•ull^^

^u: inii•ialivu^. _^ .a^ v^i•rá tnu^li^^^i^•at^^t c^n uuu; r^^lrn;o^

r^•.itltail^i^.

I^;n I^^. ^rárr;tfu. ^^n<^ ,i,^u^^n rr^^eñ.uttu, el ejrin^tlu

Line;iti rlr• aIW t^•n^iírn ^^ trlr•luniea.

^Ir. la I'in^•a u5anta l:ruz ^I^• :^larrar, ^ ^^r^:^•ulaiuu^

utt•u^ fut^^^ral^ía, ilc tt•^t},^tju, r^^aliza^lo, ^,ur nu>utt•^^,.

t^ur^ ^•uuaittn^ru utru, taut^t. ^•ut^^jui.tu. ^Ir la iuii^ia-

tiv^a priv,tila, ^tl^tuta^ ^•on ^ir,"^ctam^^: ^Irl ltt^tittttu A^t-

^•iuual ^I^• (:uluuizai•it"rn v ulr;i. rr•,tliraila, ^^ur t:ru^^^i•

tiindicxl^^^ ^Ir Culunizac•iún, tnu^laliilail iut^^r^•^ant^^ rl^^

iuic•iaticu ^iriv^a^la ^^ulet•tiva. ^^ur tanlu. frutu. i^^t:í

ilun^lo en t^^^la: la: re^;iouP^ ^1^^ N::paita.

f nii rlr I^r. trun.furn^arlrrr^•. il^^ ^^^u h\^\. h^I;u^irrn rlr•^udrn'a dr^ trnsiún.

:i^)1



A t: It I(' U L'C U K A

1'n^r rlc In^ inti^rruhtrrrrw autonrútic^rv.

li;n lo, úllitno, ttñtr;, la inic•iuti^a ^tri^^.{tla Ita con-

Irihnírlu ^>^rtlt^ruat^urntr^ a tnr^jurar• nut^^aro^ t•antir^r,.

5^.v^rn Ct;t^z nr, 1t.;uti^.

1^;^ una finr^a ^ituarla ^^n rl lr^rntinu ulutti^•i^ral rlr^

I't^.ral^•rla tlc la ]Vlt^lu ((::ít•^^rr^.^, cn Ia luar^en tlt^rt^-

^ulid;i rli I.^s línr•:r^ Ur' ultu,

^^i^ta P;u^r^i:U rlr I:r run q dr• :rlt;r tr•n.irin rn In ^:rpla^•iriri.

i•Ita rl^•I ríu ^fuju ^ r^ur• ^rr•rl^^u^^r•r• a rluñ,t .ti'l^u^ía .Irr-

,r^f^t ^ irl.n•t^^, ^iurla ilr Ili^ueru.

l^u r•u 19U^. ^ ^r^^r inir•iati^a ^I^•I full^^^•irirr ^t^iutr Ili-

;;ut^t•u, a• ubtu^^u ut^a r•^ruw•.iún ^rura frrrrrlu^•^•i^•^n tlr

r•n^;r^ía rlr^^ctt•it•u ^^raru rir•,u_ _^ r•tt I^JIIR .r• ^runía ru

ulurcltu uu^t t•eniral ^Ir ;ill h^^^-^ y^rara r•nt^rr•z.u• a rr•^

^ar ttna ^rt^r^ur^ti:t ^rurtr rlr• la ^c^a.

1'u,ulrrr^ rlr• trrn,furnr:rrlur.
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AG f^ I CU LTU R A

I;^e^^lc. el ^n•iucipiu cui^lar^^i ► I^i guna^l^^ría, habicn-

do de^stacailu I^i^ ^•ahallc«. I^ ► < <^^^r^1^^, y la^ ^ ► v^eJa,, ^^rin-

ciJ ► alment^^ I^^. du^. ^ ► ri ►ui^r^^,., In, ^•ual^^.^, u p^u^li ►• ^le

1^)?11. uhtu^^irru_^ ^ir^^ ► niu^ il^•^^ai•ailu, r^n ► nu ► •I ► ^^, ^• ► ^ ► r-

i• ►u•^,u, ►l^ ti^^u re,^^ii ► nul ^ ea^•i^int ► I.

llur:► nte lu fi^^ ► tíhli ► •u ^.^ in ► •^ ► uturun ^li^ la I'inea, i^^ue

e^ttn^o j^ar^•^^I^ ► ^la. ^^ <n ►n^^u^^ ^le;^^u^"•; ^•un^i^iii^^r^^n r^•-

c•u^i^^rsrla I^ ► ^ ^ ► ru^^i^^tariu.,, ^^ni^^iú r^itx la ^•^^nlinui^lail

^anad^+r^ ► , v al rrur,anir.arla ^ ► re^ ► •in ► lierun ^la lu., ► •u-

ball^ ►.:. .

h;u el añu agrí^•ula 19.i3-;i3 ^r^ ini^•iú a•I ri^•^ir ilr+

-}00 hr^^tár^•u^, ^^ur^ ^•;tuv^i^^ruu ^li,trihtú^l. ► : ^•n la fur-

►na .i^t ► i^^n1^• : ?UIl ^li^ remula^^hu aru^•^ ► r^^r^ ► , li)U il^^

al^;odún v I(lU ^fe n ► aíz, Iahu ► ^i ► . ^ ► intic^nli^, alfalfa, rt ► •.

H:I rr^ndiu ► i ►^nt^i ^^4^teniilu ^,i ► la r^^u ► ^^la^•li^ ► f ►► a^ hu^^-

no; ^ie ►•o, a^l ►^n ► á, ilr lu^ I^^{ ú'?Il I:ilúuu^lru, yui^ liav

i3P; ► Ir^ I^s ^ ► ur ►•rla, lia;ta la ► •aa ► •i^ín ► le ^u^^nln ►►► rr.^l

^le I^ ► M^ta. rra ur^^^^;ariu ^^n^^iarla u.^r< ► njuer, ^^ i^,lu

►► u>Livaí ^jur^ e^ ► el ^r^^ ►ut^lu ai► u .,i• ^^rr,^•in^lieru ^I^• ^. ►►

^•ulti^u.

I'uu ^le los cuatru ^;ru!^o^ cleeU•obomb,^ con rnoLor de 700 C. V. l^:n

}^au^l ► ^

19^3-5-I^ -r ri•^^^^ la lu^nliiluil ^la I^i fitu•u, u^•u-

-1^00 lir^ ► ^t:írea^. el al^^;u^l^ít ► . IUII el tahac ►► , ^^ rl

;1^•tnul ►► tr,nt^^, ^ior ini ► •iali^a ^la^ ^u5

ta tuta ► •rnlre► l lii^lr^^elr ► •Iri ► ^a ^le i(111

I ► iju;,

KVA,

se

v r^l

ex^ ► I<<-

re^;a-

r^°atu, la :^I°ulfa_ el ^^i ► uir^ ► ti ► . ^^I n ► aí•r,_ ►^t^•.

► }í^ ► ^ohri^^r. ► ^^_i li^,^^rant^•ut^° la^ ( ►1111 I ► e ► •tárex;. Sr ^^ntru

en el ler^rr ai^^^ il^• ex^ ► Itzta^•iún.

Se ha } ► re^^•iniliilu ^le I^t; anti^ua^, in^talai•iune^ ^^

^^ I ► an rcalira^l ►► ^ ► tra, uu ► •^a,, i^u^^ ^amu^ x ile^c•ribir.

5ant^► C ►•r^z ^le _Alarza tiene^, en núrnt^ru.. re^lonilu.^.

I..i0f1 li^^i•tárea^, ^3e la^ c•n< ► le^ GOfI ^^^n de r ►^ ^^x^líu ^

71)0 ► le en ► •ii ► ar, ^n el ► ^u^• .,F^ c•ultivan c•erealN., v le^a>-

m i nu:n..

!';n la rt^i^ia ^ ► nt^•rir ► r-, i^ue ^^u^lia^ramu; llan^tu^ ►le ^ ►°-

► •tutu, ^,^^ ► ^ulti^^alr, ► Ix vc^a i1^• ;^lurt.a ► ►•on la rolac•iiín

► •lá^i^•a ^1 ► • lr^^^ h ►iju^. ^ ► ^ ► nhr^tn^lo una ^1^ ^erealr^,. f ► in-

^luntc^ntalmetttr Iri^^u y } ► ^t^ur^ñ^u canii ►lade^, ile ► •e-

ha^lx. ^•wtte^^o ^^ t ► ^enu; utra ^lc^ h^irl^ ► e^^•I ► u, ^^^n ► 1^ ►•aila

^ ►ílu en ^iartc, ilc I ►^,^umi ►^ii-a;, ^ ln i ►°ri^ ►^r^► . ^lejaila ,in

► ^ullivur, ^^^► ru ► oue ►^l ^,^auu^lo a^ ► rovr'rlie la ^.f,^r ►^t^u•i ►íu

t•;} ► onláur^ ► ^- c^t^P Pi ► l.► rr^,iú^a ^^i^en 1 ►^ ► rNr dt' ^^^ ►o.íu».

}^:n ► ^I n ► outi^ .;e ^^enibr< ► b<i a^^Yna v ► •^nteno, ^le;} ► I^_► -

zv ► ^lu ^•a^la añu la uioa dr^ ^^ulti^c ► . emj^lean^lo uc•l ► u

, ► ^li^^a uñ ► >.^ r^n ^lxr una ^^i^Plta ^•um^^l^tt ► . ,in qne fuN-

ra ^^o^ihlc liahlar ^1^• ili^i^iiín ^^n h^jac, va qt2e ^r^

. ► t^^u^lía u lit ► i^^iar ►^l ^uf^lo. in ► j^idien^l^^ el ^l^^^urroll^ ►

^lrl maturral.

F;u la ^ ► arcPla il^^ re:[a^lio ,e <•ultivaha pimient^ para

^iiuient^íi ► ^^ taba^^o. c ►►]ti^o^ n ► u^^ estF>n^li^lo^ Pn ac;nr•-

Ila zona, y tambia^n triho, ccha ► l^ v hab2s.

SimultánF^amr^nt ►• ^on la^ ohras se inició el calti^n

d^^l maíz ^ el al^r«d^í^i. c^htP^ni+^ndose ^le esta planta

{ ► ui•n ► ^^ rr^^»^^a ► io,c. .\^^^•c^ui:^ ^^•rundaria. I,ab^ir^•^.

,3^)^^



}^;n el atio a^•tual se^air^ín (^u primer lu,ar el cul-

ti^u ^Irl alro(lún v ^lel tahacu.

NIL^utt:^^ t;L::^t.ir:^u.-^^

Los (^I(^mentos fnn(lanientales ^le la transforn,iación

^^ue .e^ lta r^'alirado en Santa (;rui (le Alarra .,on la

^^r^ntrul (^lé^•tri('a, la iu,tala^^iún ^le rir^go, la ele^•h•i-

fi(•ución ile la finc'a, la ^•on.^ira('ció q (le de^^en(leucias

a^rí^•olu, (alma^•ene^^, :('^ailr+ro:, ^ a(ju^^ría, etc.) ^^ lu

^It• e;^•uela y ^^i^^ienilu.;, Vau^u, a u^•uE^arno, ltov ^I^^

Ia^ primera.^.

Ct^.` rtt,v. t^a.F,c°rittcn.

1^:1 'I•ujo, c^n e^ta roua, tienf^ fuerte, ^ariai•iune^ (lr

ni^^^^l, ^irr.,ent^ín^lo.^:^ norrualiu(^ute ^lu, c•rc('i^la.; anua-

la.; la .e^_tut(la, en ^triinarf•ra.

Lu ^^rrsa ^{ue ha4^ía ile• ntilizar^e tirne 3..i11 metro^

^I^^ ulttu•a ^^ r,laha ^'on,trtú^la rje,il(' hacía mnclto^

año..

(:^,crta ^le tran^(^irroaeiún ^^ motorc^ ^lcl (;run^^ tiinilii^al dt•
('nlunizai•iúu ile 'ral,^cera la ^'ieja (('ácere^l (dov tran^(^^rma-

^luri^s ^•nn I.^ IC^-.1 c cinco ^notor(^s c^^n ^1l.i 1'. A'.^.

AGR I CULTUItA

F:ICCtrifivaciún p^u•a trillas ^ si•rcicio^ sca^in^d:^riii. i^n I q pru^^i^i-
ci,t ^Ic ,^IaQrid (tt•uuvfin•ni,^duri^^ ^le 3U ^^ 3 I<^'.1 ^^ mul^^rc,v dc

:i0 ^^ 3 C. ^'.).

.<ll Etroyectarse la (;eutral ^e. <<^lu^^taron lurhina^ ^le

eje ^erlical, prolon::áu(lo^e ^^^le lo ^nl'i^'i^^n1e para ^i-

taar l^^ alte^rna^lurr^ fu(^ra (í(^I ni^^rl (le a^eui^la^.

(:^^ni^^ el .altu e^ ^^i^+^ti^'itu, la, ttu^bit^a: r^^,ultau ^1^^

^ran ^^an^lal ^^ pui'a ^^^It:^•i^lail. Lu. ^^tu^ ^^• Itan iu,aa-

la^lo ^on ^tara 1tl.l utr•trir. ^•tíbi^•u^ ^i^ir ^i'^tuulo ^ ^i-

ran a 100 re^oluciot^e., l^or tninuto. Se Itan iu^tala(lo

am^^liadore; (Ir ^^^•lo^'i^lad ^^aru ir u alternu^lur^,, ntá^

rápi^los, btt^c'anrlu rcono^uía r^n I^t in^tala^•i^ín, 1.^^,

re^t^lador^^s son (ler pt•o^'e^l^^:e^•ia al^,n^aua.

}^;I esqttema uni}tolar ^le la in^tala^'iún uiu^^ara ^•n

q^^E^ forina ,e ha ('oncebi^lo. _̂^ la, folu^rufía^ nos ^li-

c'en ^'únio se lta r^^alirado. S^^ ltan in^talu^lo (► o^ all^'r-

na(lore^ ŝ incroaos trifásicos, ^le '_':>Il h^^.1 ^^a^la w^u.

le ^IaP ha(•e una ^ioten^•ia ^lr^ :i0^ KV:1 para la c^^nlral.

La ^^x^•italrir ^a u^•opla^la (lirectunir^nl^^ al ^^je ^li^l al-

terna^lor. e^ ^le (^x^^ita(^ió^i ^Itunt ^ tict^r^ ^^oti^n^•ia ^1^^

7,5 ICwat v 12^ voltio^^. con uaa int(^n..i(1a^1 il^^ bl) aiu-

pPricxc. La ew(•itaciún ^eL alterna^lor ^^.: u 6; ^ultios v

^?,S amj^erios. Ln reostato en serie c^ou lu e^scitaciún

de la excitatriz y otro con la excituciún ^l^•l alternador

permiten remilar la tensión. Los alternadores están
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conecta ►los eu estrella y traba•jan a 230 voltios. Están

prote;idos ^^or interrnptores automáticos de máxima

iutensidad y de tensión nula.

llos transformadorc^ elevau la tensi^ín a 10.0U0 vol-

tios. h:n el ludo ►3r alta tensión están proteoidos por

interrul^tores automáticos en bai►o de uceite, que lle-

van los relai,, de másima intcnsidad y bobina de ten-

sión nula. Luces ^-erde; y roja^ indican la posición

ilel interruptor.

Mcdiante transfortuadores de iutensidad de rela-

ciún i0U^^5 ^e conectan en ca^la equil ► u tres amperí-

tnetrus, un kilowatrímetro, tw fasítnetro y el con-

tador.

Los interru^tores, en el ladu de baja tensiún, y los

desconectadores y el conmutadur, cn el de alta, per-

mi[en aislar cualquiera de ]os equipu^ de producción

o de transformación y enviar la energía de cualquiera

de esto^ equipos por la línea que convenáa.

Ue la ceniral salen dos líneas de alta tensión : una

f ► ara la di^tribnción en los diferentes servicios de la

finca y otra para la venta e q el caterior y^{ue ab-

sorbe Hidroelf^ctrica ^le la Vera, S. A.

Nara el acoPlamieuio de los alternadores se han

in^talado un sincronoscopio y voltílnetro y frecne^nsí-

ntr•tro doble^. Lrtexe^aba en c^ta Central que fuera

posible hacer las m ►íltiples combinaciones que ^e de^-

f^renden del esquema entre los equipoti y las Jíneas.

Inte,resaba dis{ ►oner las conexiones para que el ac:opla-

miento pudieru establecerse con los interruptores de

ba•ja o de alta tensibn. Por último, er< ► necesario quc

las in^licaciones del ^incronoscopio iuvieran el ^uiymo

aignificado, cualquiera ^ue fuera el e ► iuifio que ^e

pretendiera conectar. 1'odo cllo nos condnjo a Ja ina-

talaciGn ^uc fignra en r.l e^quema, resuelta con cinco

connn ► tadore; uninolares, conectado, de fortna ctue to-

dos oc•.upan lu misma { ►osiciún (hacia la ^lerecha o

hacia la irquierda) cn el momento del acoplamiento,

para evitar dificultades al persrnial, ya ►jue en e^ cain-

po ► •s frecuPnte que individuos con 1 ► ocu e.^pecializa-

^•i^íu tengan o_ue realizar accidental ►ueute toda, la^

ar•tividades.

I,INF,AS F.LÉCTRICAS.

La propia de la fiuca tienen una lon^iritd de

4,422 kilómetros y está construída sobre apoyos de

maderu y crucetas metálicus. ^Ina la [:enU•al cun la

e.aación de elevación de agua.

Hay dos deri^acione^ tnuy cortxs, yue lrrmin:w en

las estaciones de tranafurntaci ►ín ► le los di ►s ^rn{ ► os dc

edi[icaciunes y alimentau diver.os n ► otore., liura tri-

Iladora.^, ntolino^, etc., y I. ► ilun ► iuación ^lc ^^i^^iendu,

^ ^lependencia,.

La otra línea 1 ► a.^u 1 ► or la r.^taciún de tranfonuaciún

de Hidroeléctrica ^le la Vera, 5. 11., que cle^^a la tcn-

^.iún a 1^A1)0 voliios, ^^ va u Pcralcda v^avalworul

^le la Mata.

{',LEVACION DE AGUA.

5e efectúa ►uediante cuatru gruf ► os n ►olobontb< ► ,^,

^lue tienen ^uotore; elF^ctricos de lU0 C. V.

Dos transformadure^, de :250 1^VA cada uuo, prote-

^,idos 1 ►or auto ► uático; }^ fu^iblc:, reducen la len,iúu

u Z20 voltios para aliinc.ntación de fos ►uotore;. l)lro

Irans[ormador de ^ KVA alimenta a los 1 ►e^luci► o.^

motore^ dc la hon ►ba au^iliar, ventilaciú q y el alum-

i ► rado.

Los al ► arato, de maniubra y inedida se a;^ru f ► an en

^10; cua^lro; de trausfo ►•n ►ador v cuatro cuadro.^ dc

n ► ot^r.

1 ADl'S'fRIALI'LACION.

Coino hemos ^3icho, se iuicia el tercer año dc ex-

lilotacibn, y por e,o la. indu,tria^ q o alcauraron to-

ilavía el de^arrollo que I ► an de tcncr en el futuro.

i ^^ltoR s ►► canl,.

H:^ta^ uhra; han tenidu tn ►a iutr^n^a rc{ ►ercusión ^u-

^ ial en la comarca. Di^amus ,úlo ► {uc viven en la fin-

ca ciento ocl ► enta v ocl ► o fantilia.^, de la^ cualr. trciu-

ta son ^le e ►nl ► leado; ^ obrero•, v las ciento cinc ►►enta

^ ocho restantes, dc al ►arcr ros ^ine explotan i ► urc^^la,

dc regadío y obtienen uurv bueno., beneficio,.

Cuentan con asistencia reli^ia^a y doccnte, c ►rvos

ta.^tos safra^a la 1 ► rohietaria. v c^^n viviendas v I ► uer-

ta^: familiares.

I v^•rat.ncit ► ^t•;^ r,n u^rttns ritic.^^^.

A continuaciún 1 ► resentuuios fotu^rafías tomadas en

diversas fincas, como exl ►onente de realizacionr^ ^{ ^

la iniciutiva privada.
^Fotogro-^fíu5 del mititno ^ttttor.^
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Un complemento de la industria huevera
^^^^^t ^oaé ^^a^o^ico ^ cz^t^uer.t

^

h,spigando en la ^rcnsa eXtranjera dedicada a

ias act i^^idades abrol^ecuarias, sc ^^c una tendcn-

cia unánime en la actualidad al enfoque de la

^vicultura inclustrial hacia la pz•oducción de car-

^lc. '1'anto en los +L'stadus Unidos como en In;la-
terra, y^u}^i^e todo 1^'i•ancia, se ^-e marcadan^enlr

que tenicndu casi saturado el inercado hue^-cro,

se aml^lia el campo de las exhlotacion^s con estc

nucvo renglón, quc conlplemcnta y sup:e al de

la pro^lucción hasta ahora nlás inmediata de las

^allina;, cuino cs cl huc^-u.

No es ese el caso nuestt•o, I>ues, des^raciada^-

inentc, esl^.amos at^n muy lejos dc cuhi^ir nuestru

abastccinlicnto, y cl consumo nacional tamk^ién

cs de wi p^^^t^centaje indi^-idual deficitario; pero

si se ticne en cuenta que el precio de aquél no

suelc scr uastantc rcinunerador en deter^minadas

c^pocas dcl a^5o, y con las alzas cle los piensos, n^u-

chas e^C^lotaciones avícolas pod^•í^^n coni^ertiY•sc

^ie prcc•arias e^n fiurecientes, ec•onómican^ente ha-

l^lanclu, si ^c c^tu^li,^ra cl aña^lirlc^ lus bcncficios

cie esta 1>rocjueeión c•<írnica. ^^ue i^i^^n orientacla

I^ucde sat isfacer, ^•un crc^ces, lo^ <lr^welos que el

a^,^ricullor, tanto muc3csto como impurtante, dc-

dica a ^u ^ranja.

h',n lo^ l^^stados Unidus ya hacc aiius se ^•icncn

obtenicndo razas cumo la l^^etivhalnpshire, tiUhite-

l^ock y otras para Ilenat^ la ne^ccsidad de ohtcn-

c•ión de pollos de rápi^lo crecimientu y enl;or^3c

^,rccuz, c^^i^nc fina v dcniás cuali^la^ics ^r^icticas,

<^uc sc ^•cnía sinticn^3o cn el incrca^3u, ^in dcsc•ui-

<lar por eso el clue la ^allina deba ser una máqui-

na <Ic ^^r^xlucir huc^^u^. I'ur ellu• sc ha desplazadv

liastantc la L^eghorn y cn camhio c^tá en au^c la

<•ría ^lc l^íi^ri^los o sim}^lcmente nli^tus, de una ^c-

nc:raci^^n cuvo resultado cs un mawr porcentajc

de postlu^a^ y una l^r<,^ducción cárnica inme^joi•ahle

cuandu estos ^ollos adquieren a los tr•cs meses un

i^cso ^ic c•at•ne de 1<ilo ,y n^edio.

La hasc de una esplotación de in^portancia dc

esta índole es ^ituar•la en las cercanías de un mer-

cado consuulidor que, hur sus caractcrísticas dc

níicleo tu^bano, estaulecimientos dc hostelería o

tuz•i^mo, absor^ba la producción; hero sili pensai'

cn grandes cifi•as y teniendo en cucnta que la ma-

•yoría de las capitales de pi•ovincia son mercado^

para esta producción, las ^tanjas en su totaliclad

tienen a ellas fácil acceso y casi todo el que hosca

una explutación avícola puede hensar en eniprcn-

der este nebocio. Tenemos razas aptas para él,

pues a base de cruzainientos con las e^ti•anjei•a^

pesadas, <le nuestra Prat, cuya carne es fina, cl

^ncon^-cnicnte de la hata oscura dcsapaz^ecc con

^^1 cri^z^^niicnlo cun las de pata ain^u•ill^i, por dar

en la mayoi•ía de ]os casos hata hlanca c:n lo^ mi^-
tos. Tamhién se pueden c•ruzar aquellas raza^ cun

la Sus^c^ e incluso con la Leglwrn. La pr^171cra
se us^^ mucho en I^ rancia, donde, no ol^^iante,

ezi^tían las razas autúctonas afainadas, como «ra-

zas dc mcsa>,, del Mans, La Fléchc, Gatinais 1^

13re;se, hoy cn fraiua decadencía.

I,a ci•ía se hace a l^a^e de surlii•sc de eslos mi^-

tos, l^i:^n en la prol^ia t;ranja o adquiriéndolos hc-

diódicamrnte en otra dcdicada a cllo, mcaiantr

contratu (lo quc c^ 2^rcfcriblcl, y sc 1 icncn en ha-

tcría cl^irantc tudo ^u ^lcsarrollo, l^ucs aunquc cl

costu d^^l ^istema es cl m<í, ele^^adu, sc c•olnl^en^a

cie ^ol^ra con 1a mavui• hi^icne. cumodidad en lo^

cui;3aclo^. alimentaci^"m, cic. Lu^ ciclus dc tma ^^r^^-

duc•cicír^ ^jc cste ti}^o }^ucdcn sci' i^^n ^-arial^lcs cu-

mu rc^^uicra cl n^cr^•^rcl^,. ^^ues lu ini^mo suclc^

con^-cnir todo cl año, ^^ue rcfcri^^sc a épocas dc-

termina^las cn quc cl constullo lo rcquicrc.

F.n cl S^ii• de Francia caistE^ ^m^^ csi^lotación c^-

;•lusiva de esta clasc, cn la quc sc ufahi•ican» 10-

c:as las scmanas imas tandas cjc }^ullus sac^•ifica-

cjos, hasta cl númcro cl^^ l^ ó 1'?.OOU, clui'antc clicz

mc ses dcl año, y quc ^c cunsumen en aquellos dc-

l^artamcntos de los ^lpes marítinlos y la Costa

^zul. Sun sacrificadus, dcsplumados, sangrados y

de^cañonados mec^ínicamente, nlediante una ur-

ganización herfecta v cn cac^ena. ^iesde las am-
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V^i^l q psrci,^l ^li^ uu liical birn aeundicinnnil^i. rn rl cual a^
,ilu,j:^u nirli^ ineuU:^^lnra^ ^^iui ^•^iPa^•id,id di^ .^n.UUll hu^^^^nc.

l^^lias na^^c`s ^1^^ I,aterías l^or las quc: van pasan<lo

los pollilus aL naccr, camhi^ín^lose dc tlnn a otru

^^^lre?no a meciiéla quc crccen, hor scmanas. La

^Ilimcntaci^>n ti' limpicza se haccn antomátic^l-
nlentc^. a las ^luce semanas se sac,'ifican n^acllos

v h.`mhras, dc cr'ucc: Newham^shirc o Itiho^le con

^tlsse^, hasan a la primcra fase clel ciel^artamen-
t^^ clc sacrifi^•ir^, dond<` son muertos ^^ san;=raclos;

se^uidalnente se escalñan en calderas, v son des-

illumados a máquina, stlmc'r^ién(losc luc^:;o cn un

f^,año cle pat^afina que sirvc' para al'rancarlcs tocl^^

cl 1llumcín restante. Pasan después al clcl^artame^-
to de e.ni^^^laje, clondc son phe^-ianiE^nl(` ^,esados

r atirul^a<]^^s llara cluc cada caja llc^'c to^los uni-

i'ormes de taulaño; sc^ envuelven en pa1^e1 celo-
f^ín, con sus c'li<{uetas-prccintos-rlejanclo a}^at^te,

lru'a otra clientcla menlls exi^ente, los cíefectuo-

^,I^.;-, ^' s^llcn (`n cam^^^n a 1•epartirsc.

Se «fal^lrican» tres tillos: cl llaluacl^^ «hichón».

1>^u'a consumo individual ; cl pollo l^ara clos racio-

rle^, ^^ cl ut.res cuartos» , pat^a ser troce<^clo en cs<I

;^orma. Caci^l c`stablecimíento hotelero cle aquellas

rc^^ioncs tie`ne sus ^ustos peculiares y pre^cisa ci-

fras ccnst,lntes de cada tipo. De esta manera se

^^ienen prc'parando, con cinco empleatios especi^-

l^zados únican^lcnte, todos los pollos clne se crían

c'n la caplot^lción, así como ]os de asociados a la

misr.^a, hu(^s como dato interesanlc diremos que

hay una aml^liación cooperativa c^el hrimit i^-o ne-

^rocio, ya cluc absork^ida la producci^^n el hrimer

año, la ^ranja vende pollitos a los clue se asocian,

ius cualcs lus c'ría:^l ^^ Ilc^^^ul a^acl'ilic^lr ^I I^I « I•<í-

llrica» , doncl^` ,c les licluicl^l tl h^lsc^ ^l^'1 l^l•cc'^u ^ul-

^-{uiriclo por cacla lotc, v<lc csta ni^u^l('r<I sc ('s^i-

nillla el cuicl^lclo y atenciones dc 1^1 ^•I'iaw^l, ya

clue los Fst<ltutus, quc sl>n muv ri^;cu•usus, lij,ln

(^na dehre^ci^lciún l^ara los (luc no I'cúncn con<li-

ciones del nlc rc'^lclo nur^n^ll. ^A los c^^l^l^cr^l(lures se

lcs señala dc' ^Inic'manu ('I clí^l (lc m^lt^lnza v las

<ifras dc 1>rociucciún, l^ar^l ^lsí sl^stcnc'r cunlinu^l-

lucnte. dur<lntc` ^li(z mrsc's ^icl ai^^l. c'I I'í(nlo clrl

(icpartamentu ^lc' sacl'ificio y l^rcl^ar^lciún. '

En fi^;. c;i<^ rsl^lotacl^ín. (Iuc lluc^tic' ^(`r nlclclc'lo

c'n su clasc, n^^ ('s l^ara no.:utros más yuc` un (^xlx^-

nca^te dc lo (lllc 1>>,ICCIc r('<llir^lrsc c`n c's1^1 nlalcl•i^l

clc «fahricaci^"^n» clc carnc ^I l^as(' <Ic' ;1^'i^•uliul'^I.

v así l^, l^ro^luc•ci^ín huc^'('ra l^u('cl(^ ^l,iqllil n' t^lm-

llién m<l^'or au^„c al ^ c'r^c` al^ovaci^ls 1,1. (^^illot^l-

^^i^^ncs 1>or cl rcn,:;l(ín Ilc' irl^^^l'c`s^^s c^uc' snl^^^nc est('

liuc^°^1 hl^l ir^^ntc'. cn ^^c^i ^Ic' (`star sujc'l^ls c'xclu-

siv^lmcnl(` ^I ^^^^uc`Ila otr^l llrotlucci<ín cun sll^ (lu<'-

Illa('lonE'ti, ^ll Illl^mo l1C'il11JU (lUC' sl' IY11Cll(lUC't` (`17

^^•1 mcl^c^lrlo n.lciun^^; un rc^fu(`I'zo lrn'a l^l allmc'n-

lacibn cn (•al'nc's, tamhi ►^n fl^ancamc'ntc` ^l(`tic•il<I-

I ia cn estc asl^c('to.

^^^^v prcharadas i^o-ira tiu ^'enla.

.Z(^^



LA REMOLACHA, COMO ALIMENTO DEL
GA1^1AD0 MULAR Y CABALLAR

^oz l^^acnó^ ^^a^^uia^a

ingeniero agrónomo

Los agric2cltor^es de un determinado pueblo cas

tellccno con.sicltaron a la Revista acerca de los pro-
blemas quc les hlanteaba el empleo, autorizado,

de la remolacha a^ucarera co^no pienso para su

c^rcnado de trabajo. Querían saber principalmente.
la eq^^^it^alencia n^utriti^i^a respecto a la cebada; si

se debe empl.ear sola o mezcldcla con paja; si debe

^^iccu•se con ^ncíq2^^ina d'e c^^ch^illas o d^e dientes;

antes o en el mo^nento del empleo; conservación

aderuada de la raíz, etc. Sin perjuicio de )zaber-
les contestado en su día part^icularm^ente, por el

intPrFS de la cuestión y por lo bien que se centrcd

el problemcr,, re^produci7nos, para qerzeral conoci-

;rliento cle l,os lectores, la respuesta que les dió
^^uestro colaborador ^citado.

El valor energético de la remolacha azucarera

c^, cxpresado en unidades almidón, de unas 0,15

^^nidades por kilo, mientras que el kilo de cebada

proporciona unas 0,71 unidades. Según esto, al

parecer, ^obre poco más o menos, un kilo de ce-

bada pudiera ser sust.ituído por unos cinco kilos

^lc remolacha.

Atmque se trate de trabajo, es necesaria una

pequcña cantidad de proteínas para atender a la
propia conservación del a.nimal, que puede cifrar-

se en unos 225 gramos de prot.eínas por cabeza

mular o caballar de porte medio. Los siete kilos

de cebada (huena ración) a que hacen referencia,

proporcionan de sobra esa cantidad, pero aun su-

puestos 35 kilos de remolacha para ración, no da-

rían arriba de unos 105 gramos de proteínas úti-

lcs, pues gran parte de nit.rogenados de la remo-

lacha pcrtenecen al grupo de las betaínas, poco

eficaces para este ganado.

Por esta sola consideración, sin más, llegaría-

mos a la conclusión de que sólo parte de la ceba-

cia puede ser sustituída por la remolacha. Como

la cebada dada al ganado en los siete kilos tiene

w^os 490 gramos de proteínas útiles, se puede
pensar en la sustitución parcial de alimentos, ya
que sobran proteínas de la cebada.

Así, por ejemplo, 2,5 kilos de cebada y 22,5
kilos de remolacha, completarían una ración,
energética y proteípica, satisfactoria. Pero han
de tenerse en cuenta otras consideraciones, tales
como el efecto laxante de tal cantidad de remo-
lacha fresca, la difícil digestibilidad de sus celu-
losas y betaínas y la propia masa del alimento,
que no hacen el conjunto muy adecuado para la
alimentación del ganado mular y caballar, aparte
de su gran condición fermentescible.

Por todo ello, y tratándose concretamente de
este ganado, conviene no sentirse optimistas en
las sustituciones de la cebada por la remolacha
v rebajar el tono que ha quedado señalado, obser-
vanclo, en todo caso, las propias necesidades de la
sustitución y cómo responde el ganado a los cam-
bios.

Este se habitúa fácilmente al nuevo alimento,
cuyo sabor agradable le gustará, como ocurre,
después de los primeros extraños, y no hay duda
aue su frescura combina perfectamente con la se-
auedad propia del pienso de cebada, que por sí
solo no constituye el pienso mejor. En este terre-
no de las sustituciones, que las malas cosechas
fuerzan, conviene quedarse en el tono equilibra-
do posible, que, en el caso de que se trata, pudie-
ra ser la sustitución de la tercera parte aproxi-
mada, pongamos dos kilos de cebada por 10 kilos
de remolacha, dejando los cinco kilos restantes de
:a ración normal y, poco a poco, pudiera llegarse
a sustituir un poco más de cebada por su corres-
pondiente en remolacha, sin exagerar. Lo demás,
es cuestión de necesidades que cada interesado
debe resolver a su modo, con criterio económico,
de acuerdo con las realidades.

El consejo nuestro, en definitiva, viene a ser
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el de que no se admita más que una parcial sus-

titución que es incluso conveniente, y el de cui-

dar de no pasarse del tono prudencial, pues ello

pudiera perjudicar mucho al ganado. Desde lue-

go, para dar la remolacha en forma adecuada, es

r.ecesario el uso de eualquier cortarraíces. La

mezcla con paja no es necesaria, pero tampoco

perjudicial.

La remolacha puede sacarse diariamente de la

t.ierra sin más complicaciones, procurando que

esté entera o picada algún tiempo en ambiente

templa^do, el mismo de la cuadra, ya que la re-

?nolacha Ilega del campo muy fría, y no es así

conveniente.

Esta forma de act.uar t.iene el límite de las con-

veniencias laborales de la siembra que haya de

seguir, y esto depende de la cebada y remolacha

y ganado disponibles, que es decir, de cada caso

particular y de su forma de 'resolver, para librar

la tierra de remolacha oportunamente.

Si hubiera necesidad de sacarla, porque su con-

sumo haya de durar más tiempo, entonces hay

que almacenar lo necesario, lo mejor bajo techa-

do y apilada la remolacha, conservando fría la ha-

bitación para que no sc adelanten las fermenta-

ciones. Es cuestión de ^^entanas abiertas en esa

localidad.

De faltar esta habitación o local adecuado, se

puede apilar en silo en la misma tierra, haciendo

montón cubierto con paja y barro para prot^^ger-

io de las lluvias, dejandci respiracleros cle vez c n

cuando.

De una u otra forma, lo importante es que se

consuma la remolacha antes de que las tempe-

r aturas templadas de la prima^^cra se prescnten,

pues de otra forma pudieran accntuarse las fer-

mentaciones pút.ridas, descomponiendo rápida-

mente el producto almacenado. O sea, que el ga-

nado ^-olverá a tener su alimentacicín normal para

cuandn sus trahajos de más duración se prc-

senten.

La conservación por fermentación dc la remo-

lacha picada en silos, es asunto totalmente distin-

to a la realización práctica y barata de la sustitu-

ción del pienso de grano por remolacha y^u con-

servación sin fermentaciones.
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E1 ámbar gris
(Una susiancia original de

las ballenas de color negro)

POR

^uca ./l^^ct^it^ o^•^tt^iie^

I,a captura de las graudes ballenas ambarinas constituye un
esp^^ctáculo que a di,trio puede verse en cl mar 135-Itico.

Cntre los pa£ses nue l^^ produ-

r,en, Lituania fué el ntás sígnifi-

catlo hasta ^^I preludio de la tílti-

ma ^•tterrn. ,mundial.

El ámbar gris procede de lo.. animales de la fauna

tnarítitua y tiene su ori ►en en las ballenas de color

ne^;ro.

Se refieren éstas u los cachalotes, animales emi-

hrante.c, que, ademá: de carnívoros, sienten una pre-

dilecci6n extrema por el pulpo, la juvia y el calamar.

Para lograrlos, los cacbalotes, en pequet3as leoio-

nes, rccorren a diario inoentes distancias, tropezan-

do en las profundidades frondosas con diversiilad de

pulpos corpulentos, que se resisten a ser devorados.

La lucha entablada entonces entre ambas especies

resulta mortal y concluyente por el medio mortífero

empleado y por los efectos repercutorios en la espe-

cia superviviente.

Si la prolundidad dcl mar es mucha, donde sin tre-

bnta se desarrolla la pelea, el pulpo, secundado por
el efecto de las grandes presiones submarinas, elimi-

na al cachalote hasta producirle la ntuerte, etnplcan-

do los tentáculos y las ventosas como medio de as-

fixiarlo y dejarlo sin san^re.

F.n caso contrario, la poca profundidad, ul permi-

tir al cachalote una inmersióu sin exceso, le ^la tient-

po suficiente para aplastar la cabeza del pulpo con-

tra el fondo rocoso v devorarlo inmediatamente.

Al producirse eu aquél una laboriosa digestión es

muy probable quc sea donde se [orme el ámbar óris,

aunque el proceso exacto de su forinación no ba po-

dido ser determinado hasta el momento actual.

Sin embargo, se comprueba que el olor del ámbar

gris se encuentra i^ualmente en el pulpo, por lo que

se deduce que la parte del cuerpo del pulpo ineerida

indebidamente es vital cn su formacicín, atm cuan^lo

el ámbar ^ris requiere un proceso mucho má: com-

plejo.

1'or ejemplo, en la digesticín de especies corpulen-

tas, el bígado del cacbalote ejerce una actividad excP-

siva, en el cual, como consecuencia, e^ inevitable la

formación de piedras o cálcalos hepáticos.

En otros casos se ballan las partes rí^idas de los

moluscos r- caparazones. ^le los que i^;ual se alimenta

el cachalote.

Estas, constituídas por diversos hue.vos, al resistirse

a la acción de los ju^ros di^estivos, son materias vita-

les, ajenas a toda actividad asimilable.

Además, e.^ bien sabido qne en todos lo.: otros se-

res, en los qae el alimento qo está a=egurado eu for-

ma re^ular, la parte intestinal que reco;e los pro-

ductos, luego de baber estailo sometidos a la prepara-

ción del estóma^o, los conserva bastante tiempo con

el fin de extraer todas las sustancias asimilables.

En este transcurso, las sustancias no asimilables

forman una pasta pesada, que del intestino ^rue^o.
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t3allcuas ne,ras agoniza ►► tcs cu 1: ► ^ llla^av nórdir:^s.

doncle luego descieude, es expulsada al abua, fácil-

mente y sin importancia, si el estaclo del cachalote
es normal.

En caso contrario, la expulsión es tardía y se pro-

duce al fin con lentitucl, salicndo esta pasta conver-

tida en una materia súlicla, clue al caer al ao a, en
1 ► eque►tas ^^ ^rucsas tiras, flota como una masa de
goma, adcju ► riendo pronto, al contacto con el agua v

la,c ;^rrtoridades m:► rítiruas en muelros e: ►^n^ U^atau de r•citarlr^^
sull•imir•nlus a I:rv h:rllc.n:rti ni•grav qur• atgoniz:rn. ^

wn el aire, un le^e color gris transparente, que lue-

t;o el tiempo se encarga Ile darle plenitucl y esplendor.

Tal es el ámbar gris, que eu las costas ►neridiona-
les de Arabia suele hallarse flotanclo entre las olas,

en grancles bloques olracos o reful^entes, mostrando
un color nris o;curu o^;ris brillante.

Igualmente, su presencia se hace fértil en las ribe-

ras septentrionale. de la Lituania, qne los anti^^-ttos

llamaron « Yaís septentrional del Oron, preci.,ament^^

por 1a.5 l^rarti^las ináentes de á ►nbar que adquirían cle

los n^ ► ti^^os los mercaderes ^riegos, los fenicios y los

romanos, a cambio de nutridas bolsas cle oro.

Aquí, bajo ]a fronda romántica del campo y la

bri^a alacla del mar, se encuentran pletóricos de tra-

ilición marinera lo: hueblecitos letones de Nerinja,

Sianliao v Palama.

A lu largo de su., kilómetros cie costa, los habitan-
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tes, dedicados a la btísyue^la de ámbar en las pluya^

y en el mar, adetnás ele conservar incúlume uua tra-

dición, sostienen la producciúu del ^ímbar e^n un lu-

gar privilegiaclo.

Ello fué motico llara que Lituaniu, uuu en lu^ l^rc^-

liminares de la tíltima ;uerra mun^lial, ucul^ase el

primer puesto entre lo^ puíses cleclica^lu, u la ^•splu-

tación ambarina, secunilada por otra, aportacione^

e^enciales en varios lugares co.^tero^ ► lel I3últicu, así

como los orióinados por los ribereñus rlel ^ alle ► l^•I

Silencio, por ]os labriegos ^lc^l Sahura Nortc v lior

los pescadores del Nida.

Entretanto, la práctica le.ton.. cobrcí asimismo ar-

gumentos suficientes para familiarizarse con las ca-

racterísticas del ámbar v domiuar ^u industrializaciún

en lo que se refiere. en particular a la Plaboraciríu df•

perfumes ambarinos.
^o está de tnás recordar que la elaboración, cleli-

cada y coxnpleja aun en otros países, se detiene in-

decisa y confusa ante el obstáculo difícil del estado

impttro que precede a la fragancia y pureza del aro-

ma ambarino.

Se entiende que cu el per[ume rlel ámbar ^ris mal

elaborado predotnina ligeramente el olor clel ►uar,

mezclado con el aroma nauseaban^lo c^ue pruvirne del

origen estercolero del ámbar. Olor que ilel mi, ►no

modo se bace notorio en valiosos objetos cle bisutc-

ría, sobre todo en algunas pieclras preciosas rle ^;ri.^

uiuy oscuro, afectarlas por la faltu de una elaboraciúu

que bttbiese eliminarlo los efectos cluc contienc^ de la

materia fecal.

Es uecesario tener en cuentu r^uc en otrus aplica-

ciones peculiares, cl ámbar ^ris intervieue cumo una

sustancia vital en ► li^erso.^ componente, lí^^ui^lo^.

En el té, por ejeml^lo, en lu nlaIllanllla, en el cafr^

y e,n el mate, los pueblos de la, Indius Oricntul ► •s, al-

gunas ciudades de l)ccidente e infinidacl de clominios

xnusulmanes lo utiliran para derra ►narlo en polvo, hu-

bihiados a lograr con celo un sabor especial, cuu ►u el

loórado al derramar la sal y el azúcar sobre las babi-

tuales condimentaciones.

F;n otros territorio; árabc^.< e5 empleado c^n ritrr, re-

t;nu ccr mttcrtuti, I:rti m:ís Lrcqur+óati suu urr:^^tr:cdati cuu prn-
aedimientus urcuicuti a 1: ► ruuu rle imlustrlalizacibu, mutic:^urlu,

cumo ^rurQe cerse, «n ^r: ► u e^pectúculu.
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ligiosos y fórmulas medicinales, por la facultad que

desde tiempos prebistóricos se le viene concediendo

en lu curación de doleucias relacionadas con la cor-

teza suprarrenal, corrnl^ción de la piel y lesionamien-

to pulmonar.
Tantbién su utilización en Lituania trasciende, no

obstantc, a las utilizaciones ordinarias, a otras que

se refieren en forma implícita a la relióión.

F;ste pequeño y bello país, tal vez tu^o de los más

pintorescos del contineute europeo, destaca por sus

leyendas, su arte popular y su sentimiento reli^ioso.

Desde su conversión al cristianismo, el súbdito le-

tón celebraba con la erección de cruce^ de ámbar be-

chos tan señalados como el matrimonio, el nacimiento

y el bautizo.

En las riberas, senderos y cumbres letonas, las cru-

cea eri^idas por nna y otra generación pueden verse

boy al iwal que las ^Ine en el mar coronan los más-

tile^ ^le ciento^ de embarcaciones.

Para finalizar réstanos solamente decir que ante

tm empleo tan extenso cotno variado, el ámbar gria

fué entonces V sigue siéndolo en la actualidad un

producto codiciado, escaso y de elevado coste.

Cutno quieru que el transcurrir del tiempo no hace

Illas que aumcntar su calidad en nntclias de las ciu-+ -- .^, , ., ^ ^,. .:...^ . ^^ • ^^_..:: :dades chinas }• •japonesas e islas de Sumatra, las Mo-

lUCas, ]aVa, 13a1i y Timor, es ^uardado, COmO el OTO, Iatu es lo que queda de tu^a deticot^^uual Uanrua ucgra de^puí^^
^e apruccrh;ir tanto cl :írob;u• grin como otr^w prudttctus.en ^randes cofres.

Al^unas in^lustrias dedicadas a la elaboración de
perfurues en vano quisieron sustituirlo con varios 5u- el ámbar sintético, del cual la calidad de los l^roduc-

cedáneos químicos, preci.amente anie la imposibili- tos obtenidos fué la prueba concluyente que puso de

dad de adquirirlo en cantidad snficiei^tc, manifiesto una vez más la calidad inco^uparable qnc

Con este fin. la c^iímica alemana l^uso en hráclica poseen los ltroducto: del antc^nticu :únbar ^ris.
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VITAMINAS ESTABIIIZADAS

PHILIPS - ROXANE
HOLANDA

DETRIAMIN
1.500.000 U. I. de v{tami^o Dr pura es-
lobili:ado

DETRIAMIN - A
7.500.000 U. 1. de vi ►amina A, r
1.500.000 U. I. de vltam^na D,

DETRIAMIN. A-B
7.SOQ,Q00 U. I. da vitomina A
1.500.000 U. I. de vitamina D,

3.000 mg. da vitamina B,
5.000 mg. de ócido pa^totEnico

400 mg. de vitamino K,

DETRIAMIN-COMPLEX
7.500.000 U. I. de vitamina A
1.SOO.p00 U. I. da vitamino D,

2.500 U. I. de vitamina E
^00 mg. de vitamina K.

1.000 mg. de vitamina B,
3.000 mg. de vitomina B,
S 000 mg. do ácido pantotEnfco
5.000 mg. do ócido nicotlnico

S00 mg. de vitomino B.
25.000 mg. de clorhidrato ds colino
4.000 gammat de vitamina B„

CONCESIONARIOS ExClU51VOS

NIJOS DE CARIOS ULZURRUN, S. A.
ESPARTEROS, 11 . MADRID r



Comercio y regulación de productos agropecuarios
Regulación de la campaña 1955-56 de cereales

panificables

En el Boletín O/icial del Estado
del día 30 de junio de 1955 se pu-
blica la Circular número 5 de la
Comisar'a General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 28
del mismo mes, en la que confor-
me a lo previsto en el Decreto del
Ministerio de Agricultura de 3 dé
junio de 1955-publicado en el úl-
timo número de AGRICULTURA-,
por el que se regula la recogida
de cereales y leguminosas en la
campaña 1955-56, y en uso de las
facultades conferidas a la Comi-
saría General para ordenar lo con-
cerniente a las harinas y el pan, se
dispone en dicha Circular que las
cantidades de trigo y de centeno
que adquiera el Servicio Nacional
del TriQO, eonforme a las zrescrip-
ciones del Decretc del Ministerio
de Agricultura de 3 de junio de
1955, así como las existentes en
poder del mismo procedentes de
campañas anteriores, ouedarán a
disposición de la Comisaría Ge-
neral.

L.os fabricantes de harina que
tengan reconocida esta cualidad
pcr el Servicio Nacional del Trigo
podrán adquirir directamente del
mismo las cantidades y variedades
de trigo y de centeno que deseen,
que, juntamente coe las existen-
cias de dichos cereales actualmen-
te en poder de los mismos, serán
destinadas a la obtención de hari-
nas para panificación o como ma-
teria prima para industrias de pro-
ductos alimeeticios distintos del
pan, con sujeción a cuanto se pre-
viene en la presente Circular.

Los productores, rentistas e igua
ladores podrán reservarse hasta
250 kilogramos de trigo para ellos
y sus obreros fijos y 150 kilogramos
para familiares de ambcs y servi-
dumbre doméstica.

La reserva de trigo para la ali-
mentación de obreros eventuales
será de 250 kilogramos para cada

trescientas jornadas de trabajo
eventual efectuado en la explota-
ción.

L.a molturación en fábrica de los
trigos destinados a la obtención de
harieas para la elaboración de pan
familiar se efectuará a los rendi-
mientos del 79 pcr 100, si se trata
de trigos duros y recios ; del 78 por
100 si de aragoneses y similares ;
del 77 por 100, si de candeal y si-
milares, y del 76 por 100, si de ro-
jos y bastos.

A los efectos prevenidos en el
párrafo anterior, deberá entender-
se por harina, sin otro calificativo,
el producto de la molturación de
trigo industrialmente puro. Se ad-
mitirá una tolerancia en harina ex-
traña del 1 por 100, ee considera-
ción a la dificultad de una selec-
ción perfecta.

Resultará suave al tacto, «con
cuerpo», blanca, de olor y sabor
agradables, sin resabios de ranci-
dez, moha, acidez, amargor y dul-
zor. Presentará a la compresión
una superficie mate, de granos fi-
nos, sin puntos negros ni pardos.

La citada harina deberá conte-
eer, como máximo, el 15 por 100
de humedad ; del 15,5 a140 por 100
de gluten húmedo ; de 5,5 a 13
por 100 de gluten seco ; de 0,700 a
0,850 por 100 de cenizas (referidas
a materia seca) ; de 1 a 2 pcr 100
de residuos sobre cedazo metáli-
co número 120 (45 hilcs por centí-
metro lineal), luz de malla y 139
micra, recogido al extraer el glu-
ten ; menos de 5 décimas por 100
de celulosa y acidez no superior a
2,5 décimas por 100, expresadas en
láctico y referidas a materia seca.

En los casos en que se autorice
la mezcla de harinas de otros ce-
reales con la de trigo definida an-
teriormente, el grado máximo de
humedad será el 16 por 100, y el
de cenizas, el 0,900 por 100,

La molturación en los molinos
maquileros de los cereales proce-
dentes de la reserva de ccnsumo
ed los agricultores, rentistas e igua-
ladores podrá efectuarse al grado
de extracción en harina que fijen
los interesados, de los que se pre-
vienen en esta disposición.

La molturación de los trigos pa-
ra la obtención de harinas con des-
tino a la elabcración de pan espe-
cial o como materia prima para la
de productos alimenticios distin-
tos del d'e panificación podrá efec-
tuarse a eualesquiera de los gra-
dos de extracción.

Podrá destinarse también a di-
chos fiñes la harina de centeno,
del 60 por 100 de extracción máxi-
ma, 1a cual no deberá contener
más del 15 por 100 de humedad y
el 1,15 por 100 eomo máximo de
cenizas (referidas a materia seca),
y las de trigo de los grados de ex-
tracción autorizados en esta Cir-
cular.

Se autoriza a las fábricas de ha-
rinas las mezclas de variedades de
trigo, aunque correspondan a dis-
tinto tipo comercial, así ccmo las
de harinas de trigo, siendo respon-
sables los interesados de la homo-
geneidad de aqu.éllas.

Se autoriza a los industriales ha-
rineros que posean los elementos
técnicos precisos, la fabricación de
sémolas, siempre que para ello uti-
licen, exclusivamente variedades
de trigos duros, recios o semole-
ros. Las sémolas en sus cualidades
«superion^ y ucorrienten habrán de
reunir las condiciones técnicas si-
guientes :

a) Sémolas superiores. -Cenizas
(sobre sustancia seca) comprendi-
das entre el 0.50 y el 0,80 por 100.

Humedad : Como máximo, 14,5
por 100.

Acidez (expresada en ácido lác-
tico y referida a sustancia seca):
Como máximo, 0,1 por 100.
b) Sémolas corrientcs. -Cenizas
(sobre sustancia seca) comprendi-
das entre el 0,80 y 1,30 por 100.
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Humedad : Como máxímo, 14,5
por 100.

Acidez (expresada en ácido !ác-
tico y referida a materia seca):
Como máximo, 0,15 por 100.

Las denominaciones «sémolas de
calidad superiorn o «sémolas de
calidad corriente» habrán de figu-
rar en las facturas, vales de entre-
ga, envases, etiquetas y demás do-
cumentos comerciales.

Las harinas de trigo, panificables
de centeno o sus mezclas autoriza-
d.as, así como las sémolas, serán
envasadas por los industriales ha-
rineros en sacos de capacidad de
80 kilos de peso neto y llevarán
una etiqueta en la que conste ex-
presameete el nombre de la fábri-
ca, el del propietario o razón so-
cial, localidad en que radique la
industria, clase de cereal de que
procede la harina, peso neto y el
tanto por ciento de extracción.

La humedad máxima del pan 'fa-
miliar no nodrá exceder del 34
por 100 para piezas de 500 gramos
e infer:ores, y del 35 por 100 para
las de peso superior al indicado.

La tolerancia máxima en el peso
del pan familiar, cuando su venta
no se efectúe por el sistema de
peso exacto que se determinará ha-
bitualmente en lotes no inferiores
a diez piezas, será el 3 por 100 en
frío, o sea en el momento en que
se realice la venta, y el 6 por 100
en piezas sueltas.

Los precios máximos a que po-
drán venderse las piezas de pan fa-

miliar de flama o miga blanda, ela-
boradas cqn harina de trigo exclu-
sivamente.

Grupo I F^ilogramo 500 gramos

A 5,- 2,60
B 4^,90 2,55
C 4,80 2,50

A efectos de determinar el pre-
cio que deberá regir en cada loca-
lidad para la venta del pan fami-
liar, se tendrá en cuenta el grupo
en que aquélla esté comprendida.

Las piezas de 250 gramos se
venderán en cada localidad, como
máx:mc, al precio que tenían en
mercado libre en el mes de mayo
próximo pasado.

Los precios máximos de venta al
público del pan familiar de flama
o miga blanda de peso exacto se-
rán los siguientes :

Gru^o I F^ilogramo 500 gramos

A 5,20 2,75
B 5,05 2,65
C 4,95 2,60

Para el pan familiar, en su clase
de candeal o de miga dura, regi-
rán los precios consignados, incre-
mentados, como máximo, en la
siguiente cuaetía :

Para piezas de I kilogramo 0
peso superior, 0,35 pesetas kilo.

Para piezas de S00 gramos, pe-
setas 0,20 pieza.

Regulación de la campaña pasera de Málaga 1955-56

En el Boletín Oficial deI Esta-

do del día 2 de julio de 1955 se
publica una Orden conjunta de los
Ministerios de Agricultura y de
Comercio, fecha 2 del pasado mes
de junio, por la que se mantienen
en vigor para la campaña pase-
ra 1955-56 las mismas normas que

rigieron el desarrollo de la ante-
rior, contenidas en la Oruen con-
junta de los Ministerios de Agri-
cultura y Comercio de 19 de agosto
de 1954 (Boletín Oficial del Esta-
do número 241, de 29 del mismc
mes y año).

Congelación de frutos y legumbres
La con^;elación comercial de los

productos alimenticios es cOT10Cl-
da desde hace setenta ^ y seis años,
y hoy ha alcanzado un desarrollo
^ióantesco en algunos países, es-
pecialmente los )►stados Unidos,
donde ^racias a los métodos de
congelación rápida .^e han resuel-

to los problema, de conservación
de la calidad. pues un enfria-
miento a-40° en dos escalones ;
por ejemplo: a-15° en dos horas
y el resto en seis horas, impide
la formación de erandes cristales
de hielo y, por el contrario, se
forman diminntos y con reparti-

ción homooénea, con lo que la
membrana celular no se de^garra
y al reeuperar la temperatura nor.
mal a q^.ie va a utilizar el procluc-
to el consumidor, uo se exl^audeu
los líquidos celulares, yue cle otru
manera darían lu^ar a un produc-
to aguado v de mala presenta-
ción.

Tomates, f r e s a s, espárra^ua-
frutos, judías verdea, repollo,, et-
cétera, son sometidos a este sis-
tema de conservación, que cierta-
mente no mejora el aroma, sabor
y color del producto iresco recién
aprovechado, ni su valor alimeai-
ticio, ni produce una esteriliza-
ción (aunque sí una desinsecta-
ción, por lo que los túneles de
conrelación son utilizados para
des^or^ojado de granos v Ic^;nin-
bres), l^ero permite la conscrva-
ción econórnica ^lel producto,
pues tras pasar por un túnel, loy
productos se mantienen sblo a
-10°, con plena se^uridad c por
tiempo indefinido- l^ermiticnclo
de este modo una regulari•r.ación
del mercado y una amhliación
del período de titilizacióu clc los
artículos, con el aspecto v condi-
ciones más semejantes al l^rocluc-
to natttral.

Este método de conservacióu
exige c1 empleo de productos de
primera calidad sin lesiones de
uin,iín género : rahidez e hi^;ie-
ne cn las mani^^ulaciones, y para
las le^umbres el blanqueado l^>rc-
vio de aquéllos.

'Iambién lo; técnicos de.l em-
paquetaclo entran en ^ue^0, hu-
biendo envases en el mercado de
muchos tipos, se^ún el produclo,
y utilizándose los nuevos plá,tícoa
que se adaptan a la superficie ex-
terior del material a conservar,
crue permite un aislamiento com-
pleto del alimento, de la hnmc-
dad y cantaminaciones, a la vez
que el manejo del ^^rodttcto está
facilitado considerablemeute.

.1. ^.
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MIRANDO AL EXTERIOR
EL PARAISO DE LAS L. P. G. EN LA ALEMANIA

ORIENTAL

La propaganda comunista en lu
Alemania oriental llena todos los
días las Itojas de la Yrensa diaria
v periódica con maguíhcas foto-

gral'ías de los «progresos agríco-
las» que benefician la; paradisía-
cas tierras situada; bajo el con-
trol de la Rusia soviética. En
ellas se ven imponentes múquinaa,
alegre; y ri^ue ►as labradoras-bo-

nita; en general-, pacíficos la-
bradores-jóvenes en geueral-,
animales or^ullosos de su propia
presencia v toda clase de idilios
cantpe^tre y Folklóricos.

Esto en la Prensa de provincias
i en el órgano berlin:^s Tiiglische

Rundscha,n. En la radio se escu-
cban apologías sobre la intensa
labor de ensetianza agrícola lleva-
da u cabo por los órganos oficia-
les del partido, mezcladas con
insoportables «rollos» machacones
y minttciosos, como todo lo de
procedencia contunista. La litera-
tura que acompaña a las fotogra-
fías está becba con la misma pas-
ta soporífera due la; «conferen-
cias» de la radio.

^,Y cómo vau las cosas en rea-
lidad'? i^Iuv distintas de lo que
pregona el aparato propagandís-
tico. Liu diri^ente de una de es-
tas granjas colectivas y paradisía-
cas, que ha tomado soleta hacia
el podrido Occiilente, cuenta lo
que van a oír ttstede^.

La traducción alemana dcl tér-
mino kolkhoz se ha convenido
qtte Sea «]and^•irtschaflirhe Pro-
duktionsgenosseaschafn ( C o o p e-

rativa de producción agrícola), en
^igla, L. P. G. Pues bien, las
L. P. G., construída, en la Ale-
mania oriental a fin dP ir trans-
hortando a este país cl ré^imen
kolkhoziano, ^ an de mal en peor
v puede considerarse tpte por él
tuotnento han fracasado. Vc^amo^
por qur.

La L. P. G. dirigida por P]
evadido, contaba con 30 miembros
(un babv de L. P. G.), de los
cuale; anenas la mitad tenían una
ligera idea de las fae.nas a,ríco-
las ; los otros eran gentes ti•as-
plantada^ arhitrariamentP rle la^

ciudades al campo, Según los pla-

qes, 55 miembros debían cultivar
l00 hectáreas y cuidar de 150 va-
cas, 300 cerdos y 500 gallinas. La
falta de preparación del personal
exi^tente-los 30 miembros-cons-
tituía un obstáculo infranqueable
pura el cultivo intensivo de la
tierra.

Respecto a los otros Z^ miem-
bros que faltaban para constituir
el «cuadron de erplotación, todos
los esfuerzos de los órbanos del
partido, provinciales v comarca-
les, fracasaron y no pudieron ser
reclutados, a pesar de haberlos
buscado entre obreros industria-
les y oficinistas sin trabajo. En el
plazo de un atio, la L. P. G. no
adquirió ni uu solo micmbro más.

I^esde su fundación, en el aito
195'2, la L. P. G. en cuestión ba
becbo 150A00 marcos de deudas,
tnientra, que segtín los plane; de-
bía baber obtenido en el tíltimo
año 130.000 marcos de ingre5os,
pero que se redujeron a 75.000.
Estos déficits obligan al Fstado a
dedicar continuantenie a adelan-
tos cuantiosas stuna; para c^ie las
cooperativas pueilan ^^agar a sus
micmbro..

1?1 pl<ut pura 1955-en el pa-
pel-prevé mayure: ingre^os ; pe-
ro en la realidad, el déficit será
más cuantio:o, pues vencido e]
plazo de dos aitos ^le e^xención de
impuestos, tendrán que pagar
] 5.(10(1 marcos por este concepto.

F,n general, todos lus L. P. G.
trabajan con pérdidas m^í_, o me-
no, ^randes. En el di^trito dr
Bautzen existían 39 cooperativas
de producción v todas ellas e^tán
llenas de deudas v no producen
rentabilidad ninguna. Con una
aar!,a media dc 200.000 ntarcos,
el déficit total :;e acercu a las ^8,5
millones, solamente en este dis-
trito.

Las L. P. G. debían ser finca^
modelos de la moderna a;ricul-
tura- pero resnlta que som m^es-
tras vivas de los datios •que pro-
duce a una arricnltura adelanta-
da, cOn10 la de la Ale,ttlanla d^^
antec dP la ^,uerra ; la inter^ en-

ción de la burocracia estatal y la
acción de los elementos «ordena-
doresn del partido. Adcmás per-
turba también el inadecuado em-
pleo de medios, como, por ejem-
plo, las máquinas ordeita^luras en
lugares donde la energía cléctrica
no es lo suficientemente potente
para ponerlas y mantenerlas en
tnarcba.

Para dar una idea del trastor-
no que la burocratizaci<ín de las
explotaciones agrícolas origina,
tengamos en cuenta lo siguiente :
en la dirección de una de esta,
explotaciones intervienen : 1.^,

un instructor de cooperativas a^,r^-
colas de producción ; 2.°, un apo-
derado del Consejo comarcal ; 3.°,
el director de la Estacióu de má-
quinas }' tractores (M. T. S.);
4.°, el experto agrícola de la
M. T. S. ; 5.°, el experto en ga-
nadería de la M. T. S. ; 6.°, el
ftmcionario responsable en el
Consejo Comarcal de la corres-
pondiente L. P. G. ; 7.°, el pre-
sidcnte del Consejo Comarcal;
8.°, el director del departamento
«Arricultura» del Comité Comar-
cal del partido ; 9.", el primer sr-
cretario del mismo ; 10, el jefe
del departamento «Agricultura»
del (^onsejo Comarcal ; 11, el Al-
calde del Municipio donde radica
la L. P. G., v 12, el delegado
provincial de la Policía.

Además de estos doce «ele-
mentosn interviene un número
igua] de^ ftmcionarios del distrito
y al^uno: de las autoridades su-
periores. La consecuencia es un
río de órdenPS, circulares, notas,
comunicaciones, etc., que mur.ha.
veces son contradictorias v que
hacen imposible todo trabajo ra-
zonable al director dc la L. P. G.

Como caso divertido ptlP,dP, ci-
tarse el si^uiente : el pasado oto-
►o fué muv llnvioso en Sajonia
v la recogida de ]a cosechu se ]tizo
muy difícil, Con este motivo se
^ire.^entaron .ucesivamente en una
L. P. G, diver,os funcionarios,
comenzando por un rPpresentante
del servicio de seguridad del E=-
tado- que husmeaba «sabotajes»,
basta un delerado especial del
Comité Central del partido, que
fué varias veces. Todos, después
dP nna visita ntte duró por térmi-
no utedio qttince minutos y dP
mmar ttnas ntu^^^ira; de ^Preales,
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dieron las más enérgicas y diver-
sas órdenes para la rápida reco-
^ida de la cosecha, poniendo de
manifiesto su perfecta i^noraucia
en cuestiones abrícola:.

A veces, en la urganización dr.
esta; L. P. G. se presentan cosas

sorprendentes. A la siembra de
las tierras de estas cooperativas,
en las que intervienen próxima-

mente la mitad de la bri^ada de
campo con^tituída por sus miew-
bros, asiste el a►rónomo de la

M. T. S. correspondiente. E q el

distrito de, Bautzen, este ua^rú-

nomo„ ex} ŝerto del partido era

una setiorita de veintitín añu,,
reciéu salida de una escuela de
a,ricultura, doude había asistido

a unos cursos teórico^ u^ra^ea_^„
v no tenía ni la tnenor idea prác-
tica del cultivo de la tierra. Nu
^^Ibatante la enér^ica protesta del

jefe de la brigada de campo, «de-
terrninó», con una gran suficien-
cia y arro^ancia, la cantidad de

semilla que había de emplearse,
que era precisamente la mitarl de

la que las tierras necesitaban, y

como consecuencia, la cosecba fué
5fi por 100 inferior de la que en
el plan se proyectaba, nesí,^ués

de este «éxiton, la precoz v bri-
llante jovencita a^ronómica des-
apareció de la L. P. G.

Toda la L. P. G. tiene el pa-
drinaz^o dr una industria, a fin

de que la «unión entre el prole-
tariado industrial v el a^rícola»

se manten;^a viva. La ayuda del

Estado cunsiste ante todo en el
envío de « briradas de instruc-

ción», que dan conferencias polí-

ticas y reparten hojas volautes.

En la actualidad, todas las
L. P. G. de la zona soviPtica .u-
fren una catastrófica falta de

piensos. Por toda^ parte, ^e uyP
el triste tnugido de los animales
hambrientos. Las peticiune, nr-
^entes v clamoro,a^ de piensoa
de los directores dr las explota-
ciones se consideran como actos
de sabotaje e intervienen 1as au-
turidades de la Policía y seguri-
^larl del Estado e investigan por
qu^ no se han hecho en tiempo
debido los acopios de piensos.
Para evitar ser víctimas del «so-
ciali^mo en el campo» huyen des-
pavorido^ bacia e1 neste todus
los dirrcture^ de la L. P. G. que

pueden, a buscar un refugio don-
^le la razón v el sentido humani-
tario no 'haoan peli^rar las vida,

LA

de lus que por intervenciones ab-
surdas v descabelladas no pueden
cumplir en paz ,u cotnetido.

AGRICULTURA FRANCESA SE EQUIPA Y MODERNIZA

^egún ^leclaraciuur,^ del Mini^-
tro de Agricultura francés, mon-
3ieur Jean Sourbet, los créditos
de 134.239 millones de francus
concedidos por los Decretos-pro-
gramas, dedicados a equipar v
modernizar la agricultura france-
sa, se aplicarán durante tres años.
Fn 195:i se cunsumirán 34.146 mi-
110VP.^. P.n 195fi ^r invertirán

-1•^.887 v en 19^ ^ PI rr;to dP

53.936 IIt111onP,S.
Para ini•esti^acióŝI, erti,eña.nao ^

divul^nción, el plan trienal prc-
vé 18239 rnillones. I7e ellos ^r
Ptnplearán en i n v e s t i ^acione^
a!,ronómicas 3.400. En el plau
re^ional, solamente, por ahora.
se construirán tres centro3: en
Dijon, Rennes y Avi^non. Des-
put^s se prosehuirá con la crea-
ción de n u e v o s centros eu

Amiens, Burdeos, Muntpellier v
Toulouse y 5e ampliarán los exi^-

tentes.
Dentro dr, este pru^^rama de iu-

versiones se dará un nuevo im-
pulsu a la euseñanza a,rícola ptí-
blica de sehttndo v tercer rrado.
El Decreto ponc a di^posición dcl
Ministro lo, crédito^ necesario^
t^ara la creación de nuPVe escuP-
las re,ionales de arricnltura, rltlc
.e unirán a las diez Pxistentes. v
^rara la constrncción de una T's-
c u e 1 a Nacional de Ltdnstria^
^^^rícolas v .Alimenticia,.

Para la divul^ación sr prevé
crear en cada una de las re^ionPs
a^,rícolus en ^nte ]as eondicione^
naturale. deruu^,rá6cas v sociales
^ean similare. un «ho,ar de pro-
^^re^o a!,^rícol<n,. donde se derous-
trará la eficacia dc las t^^cnica^
tnoderna^ ^1^^ producción. Este
apartado d•• ilivul«ación pusee nn
créditu ^le 9.6?8 millones de fran-
co^.

Lac incl!ttslrins ¢grí^•olas tam-
bién serán mPjoradas v eqUlpa-
ru^la ‚ . En el sector dP la carŝ t^^.
e^1 lo corresnondientr :^ lu. mn-
taderos, .ce hace wt:^ disti^-cirín
en1rP - matarleros indtiariale^ ^
matadero; municirlalc. exttlotadu^
industrialmrnte. El criteriu ^•un-
cernienlc a lo^ rŝrimerna r^^ ^nP

para ser inscrito en el pronrama,
el matadero debe tener una ca-
pacidad mínima de '2.500 tunela-
das netas de carne. En lo que res-
pecta a la explotación de lus nta-
tuderos por equipos, el criteriu c^
^}ue el trabajo debe ser efectuado
durantc el conjunto de la ^ema•
ua por equipus especializado,, l^;n
ruanto a los mataderos particula-
re, que deben ser cerradu, nu ^c
relaciona más que con lo^ mata-
deros umnicipale^. Esta tliti} ŝ o.^i-
cibn tiendc a aumentar el radiu
,Ie acción de los mataderos muni-
ci}tale., cerrando todo, los parti-
culares que se encuenlren en el
ŝ^,pacio adjudicadu a atpléllus,

F.n el sPCtor lcícteo, dada ^u
^ensibilidad v la^ influPncia^ ecu-
nómicas exteriore,, es muy di-
fícil establecer sistemáticamente
planes o lista, de provretos.

F.n efecto, las variaciones de la
covuntura econóntica uacional o
internacional v l,t adopción de.
di.cposiciones regl:tmentaria.5 dP
urden tt^cnico o ecunómico, m.^.^
o menus inespera^la;. pueden dar
lu,^ar a la Inodificuci^ín del cnrso
de las especulacione, perse^uidas
por la indu,tria 1PChPra v an^t
transformar la fisonomía del e^Rti-
po de una re^ión. Por esta raz6n,
r.l Dccreto-pro^rama nu contienr
atín ŝná. que criterios de orienta-
ción, uur pueden servir de direc-
tivas para los or;ranismos encar-
^ado^ de elahorar los } ŝ lanes prác-
ticos del ^ ŝ ro^rama de inver,iunPS.

Los créditos concedidos para el
sector cereales servirán par: ŝ la
iustalaciGn de silos de nran capa-
cidad, situados en las rP;^iones
excedentarias o cn los puertos con
vista; a la ex^^ortaciGn.

La llamada cacle^tta del frío
cunsistirá en la instalaciúu de fri-
^oríficos currespundientes a cada
sector, constituvendo et ŝ cada ca-
^o un eslabón de la cadcna.

Para el conitutto dP esta. ir-
dustrias a^rícola; v alime^*ticias,
el crédito asciende a 15.4(I^ m.i-
llones de francos.

En 1954 se lta comenzado la
cnnrv^ntrru•ií,n parŝ•r^larin en nna^
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'?00.000 bectáreas. Los Uecretos-
programas permitirán extender
estas operaciones a 400.000 bec-
táreas en 1955, a 450.000 en 1956
y a 500.000 en 1957. E1 iucre-
nlento de superficies no sigue
exactamente la misma proporción
que el aurnento de los créditos.
Esto resulta, por un lado, de que
la concentración, en el curso de
los alios sucesivos, llegará a re-
riones en que su realización será
luás c•o,tosa y más difícil, y por
otro, de la necesidad de acompa•
ñar a los trabajos de concentra-
ción de otro5 variables, seorín la^
regiones. Por ejemplo, cuando la
concentración lle^ue a las regio-
nes de Oeste se encontrarán di-
ficnliades y además habrá qne
realizar otros trabajos de ordena•
ción de las vías de comunicaeión
v de saueamiento de las tierras.

En el capítulo de a^proirisioru^-
nlieuto cle aguas l^tables, los cré-
ditos ascienden a 51.000 tnillones,
que no constituyen sino una frac-
ción de los que dispondrá el Mi-
nisterio de Agricultura durante
el período considerado.

El Decreto-programa, en su tí-
tulo III, prevé, subvenciones para
la transformación de árandes re-
giones agrícolas, así como présta-
mos, por un total de 31.300 mi-
llones de francos, repartidos en
9.000 rnillones en 1955, 10.800
en 1956 v 11.500 en 1957.

F.stos créditos se aplicarán a la
financiación de ]os estudios :
1) del proyecto del Bajo Ródano
y Langlredoc, 2) al proyecto de
Verdon dentro del marco de pues-
ta en valor de la cue.nca de1 Du-
rance y 3) del proyecto de rie^o
de los ribazos de Gascmia y del
proyecto de mejora de las re^io-
ne> pantanosas del Oeste.

(ltra parte de1 crédito se inver-
tirá en la financiación de los tra-
bajos del Bajo Ródano y Lana e-
doc, de la participación de la
ahricultura en los gastos de cans-
trucción de la presa de Serre-
Ponçon en la valoración de la
cuenca del Ilurance v en tma pri-
mera parte de los trabajos de me-
,jora de los terrenos pantanosos
del neste.

El ,proyecto rlel Bajo-Ródano-
I,auguedoc consiste en la cons-
trncción de un sistema de canales
dP riP^o, con ar^la^ procedentP^

Artt i cu ►_fiuttn

del Ródano, capaz de dominar
160.000 bectáreas y de re^ar
90.000. Estos trabajos permitirán
banar 30.000 bectárea:, para el
cultivo y contribuirán en aseo -
rar un mejor equilibrio de las es-
pecializaciones a);rícolas, que per-
mita la conversión de 60.000 hec-
táreas de vitiedo en otras tantas
de policultivo. Se espera de esta
forma obtener lma plusvalía, tan-
to por el incremento de laa rentas
de la; tierras incultas o mal cul-
tivadas por falta de agua, como
por la renuucia a la destilación
obligatoria de unos 3.000.000 de
hectolitros de vino, ^racias a la
producción de Illalz que será po-
,ible por el rie^o, con la consi-
gniente economía de divisas.

La puesta e►a valor de la cue^^l-
ca. clel Durcince consiste, por un
lado, en la mejora v extensión de
la zona reñable del valle bajo del
Durance, y por otro, en el rie^o
del Var y de las Bocas del Róda-
no tribntarios del Verdon,

El aumento de la zona regable
en 30.000 hectáreas y la mejora
de otra3 70.000 de los riegos del
Bajo Durance están condicionadas
a la construcción de la presa de
Serre-Ponçon, en que una parte
de la reserva de abua estará des-
tinada a usos abrícolas.

La nrejora de 1'as regiones lrarr-
tanosas del O^e^ste se refiere a1
pantano de Poiutevin. F.ste cubre
80.(}00 hectáreas, de las que
15.Oa0 deben ser saneadas. Se es-
pera un aurnento de la produc-
ción de forrajes y bortalizas, y
por último el riego de Zos ribcczos
cle Gascu►ra prevé la puesta en
rie^o de 200.000 bectáreas, que
permitirá la orientación de la re-
);ión hacia la producción forraje-
ra intensiva y de los cereales se-
cundarios- espec i a l m e n t e del
maíz, co q lo aue se espera una
mejora considerable de la pro-
ducción de carne... y lue^o a bus-
car Salida^.--PROVIDtiS.

Organización científica del trabajo
Con objeto de estimular aque-

llos estudios o investióaciones que
tengan un carácter teórico o prác-
tico y que puedan tener aplica-
ciones en la indtlstria dentro del
campo de la or;anización cientí-
fica del trabajo, el Listitnto Na-
cional de Racionalizaeión del Tra-
bajo ba acordado celebrar en el
año 1955 un concurso para pre-
miar el mejor trabajo que a él se
presente, de acuerdo con las si-
o rientes condiciones :

1.' Podrán concurrir t o d o s
aquellos que bayan realizado al-
olín trabajo oribinal de aplicacio-
nes de la organización científica
del trabajo a la industria o bien
al^ín estudio o investigación den-
tro de las distintas materias que
comprende esta disciplina (mé-
todos de trabajo, economía de la
producción, contabilidad indus-
trial, relaciones humanas, etcé-
tera).

2.a Se establece un premio de

10.000 pesetas, que serú otorgado

al trabajo presentado que relína
más m^ritos.

3.° Los a u t o r e s enviarán,
acompañando a sus trabajos, un
^obre cerrado, dentro del cual se
encoutrará el nombre correspon-
diente al lema que deberá servir
para conocer al autor del trabajo,
al Instituto Nacional de Raciona-
lización, Departamento de Or^a-
nización CientíCica, Serrano, 150,
Madrid, antes del 31 de diciem-
bre de 1955.

4.' El Instituto Nacional de
Racionalización procederá, una
vez terminado el plazo de admi-
sión de trabajos, a nombrar una
Comisión para la resolución del
concurso.

:i.a La Comisión puede acor-
dar dec]arar desierto el concurso.

6.° El traba•jo al cual se otor-
gue el premio pasará a ser pro-

piedad del Instituto vacional de
Racionalización, cpie se reservará

el derecho de publicarlo forman-
do un volumen o en la revista del
Instituto. En cualquier caso, el
autor recibirá ^ratuitamente cien
ejemplares.
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Imposición de la ►ran Cruz del Mérito

Agrícola al Ministro de Hacienda

EI Ministro de Agricultura, ex-
celentísimo señor don Rafael Ca-
vestany, impuso el 9 del actual las
insignias de la Gran Cruz del Méri-
to Agrícola al titular de la cartera
de Hacienda, excelentísimo señor
don Francisco Gómez de Llano.
Asistieron a la ceremonia las mi-
nistros de Información y Turismo,
Secretario general del Movimiento,
de Comercio, de Trabajo y del
Aire ; los Subsecretarios de Ha-
cienda, de Agricultura, de Indus-
tria y de Comercio ; Delegado na-
cional de Sindicatos, Director ge-
neral de Hacienda y de Agricul-
tura, Canciller de la Ckden del Mé-
rito Agrícola, excelentisimo señor
c^on José María de Escoriaza y nu-
merosos ingenieros y abogados del
Estado.

Los señores Pou y Butler, en
nombre de los ingenieros agróno-
mos y de Montes, de los ayudantes
de este último Cuerpo y de los Pe-
ritos agrícolas del Estado, pronun-
ciaron unas palabras para hacer el
ofrecimiento de las insignias al mi-
nistro de Hacienda con el más cá-
lido afecto y la más profunda sim-
patía por la difícil obra de Gobier-
no que realiza y por haber aco-
metido la gran empresa del Catas-
tro agronómico español. El Can-
ciller de la Orden, señor Escoriaza,
expresó la satisfacción de ésta por
contar en su seno con personali-
dad tan relevante ccmo el señor
Gómez de Llano.

Habló después el Ministro de
Agricultura, señor Cavestany. Dijo
que era un día de fiesta para el
campo español, porque se celebra-
ba un acto de unidad, y nada hay
que alegre tanto al corazón de la
Patria como aquello que contri-
buye a la hermandad. Rechazó co-
mo lugar ccmún la especie que
considera a los hombres que go-
biernan la Hacienda Pública como
enemigos naturales de los demás.
^^Ha llegado el momento-dijo-
de que los hombres d'el campo y
de la Hacienda Pública nos mire-
mos cara a cara y nos vclvamos
hacia la más alta representación de
la Patria, para afirmar nuestro pro-
pósito inquebrantable de marchar
unidos para conseguir la grandeza

de la tierra. Liquidado aquel viejo
tópico, el Ministro de Agricultura,
que repres^nta en el Gobierno al
campo español, concede esta re-
compensa a su compañero de Ha-
cienda, pcrque, gracias a las apor-
taciones de los caud'ales del país,
las mesetas pedregosas, los pára-
mos inhóspitos, proclaman la her-
mandad entre los hombres, y las
tierras de España ofrecen en sus
surcos un seno para la paloma de
la paz cristiana y española. Se aca-
bó la antítesis agricultura-hacien-
da. Hoy los hombres vivimcs un
régimen muy estrecho de comu-
nidad e intereses y, por tanto a
ellos debemos prestar nuestra
atención. Ese vínculo ha de ser
cada vez más estrecho y entraña-
ble cuando se trata de la realidad
clel campo. En nombre de esta fi^-
delidad del campo español, coloco
en el pechc del Ministro de Ha-
cienda la alta recompensa de la
Gran Cruz del Mérito Agrícola. No
pagamos con ella un servicio, sino
que sellamos un pacto y reconoce-
mos un merecimiento. Bajo el
mando del señor Gómez de Llano,
las aportaciones del Estado han
ido rápida y certeramente canaliza-
das a fecundar aquellas parcelas
de la Patria española que desde
hacía siglos estaban clamando por
el alumbramiento fecundo y fe-
liz. Luego elcgió la gestión del
señor Gómez de Llano en el Mi-
nisterio de Hacienda y dijo que,
fiel a las consignas del Caudillo,

ha de lograrse entre todos que las
tíerras calcinadas de nuestra Pa-
íria se conviertan en vegas esplén-
didas.

Habló, por último, el 1Vlinistro
de Hacienda, señor Gómez de Lla-
no, que expresó su gratitud y emo-
ción al recibir estas insi ŝnias del
Mérito Agrícola, que demuestran
cómo los ingenieros agrónomos y
de Montes, los ayudantes y peri-
tos agrícolas estiman la ley del Ca-
tastro españcl. Expresó igualmen-
te su gratitud al Ministro de Agri-
cultura por la presencia en su des-
pacho oficial y la de los compa
ñeros que han asistido al acto, y
recordó que tal día como ayer, el
año I 921, tomaba posesión del car-
go de abogado del Estado en la
provincia de Avila, en donde sus
primeros contactos fueron con in-
genieros agrónomos. «Si como
agricultor carezco de méritos-aña-
dió el Ministro-, como abogado
del F.stado me considero acreedor
a esta Cruz.» Después hizo un
elogio del señor Cavestany, que es
un hito en la historia de la Agri-
cultura y que ha devuelto a los
agricultores la alegría y la satis-
facción. Declaró que se enorgu-
llecía de ser compañero de Go-
bierno de don Rafael Cavestany
y dijo aue tanto el Gobierno como
él están convencidos de que el en-
grandecimiento de la Patria está
o radica en la mejora de la Agri-
cultura y que para apoyar tcdas
las pretensiones en ese sentido
contará con la decidida ayuda del
Ministro de Hacienda.

Entre grandes aplausos, el señor
Cavestany impuso las insignias al
Ministro de Hacienda.

Congreso Internacional del Almendro
La Cámara Italiana de Ccmer-

cio, Industria y Agricultura, en co-
laboración con la importante Feria
cle Levante y durante la próxima
reunión, ha convocado la celebra-
ción, en los días 13 y 15 de sep-
tiembre próximo, del I Congreso
Internacional del Almendro.

Se ha preparado un importante
programa dedicado al estudio de
la situación almendrera, mejcra

genética del almendro, medios de
Iucha contra enfermedades y pla-
gas, aspectos económicos del al-

mendro, selección, tipificación y
embalaje, problemas del comercio
de exportación, empleo de la al-
mendra en la alimentación en las
industrias.

Se ha asignado una ponencia ge-
neral a un especialista español que
será designado en breve. Se espe-
ra una buena participación de téc-
nicos, productores y expcrtadores
de almendras de los varios países
del Mediterráneo y también de Ca-
lifornia y todo hace prever que las
ueliberaciones serán interesantes.
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La eliminación deI junco común
Muchas fincas de la Espa ►a se-

ca, y comúnmente en la húmeda,
tienen como huésped nada grato,
que disminuye la superficie a^;rí-
cola y eanadera, al junco común.

El problema ^lel saneamiento y
aprovechamiento de ^randPS su-
perlicies de junqueras está rela-
cionado; con las cuestiones deri-
vadas del costo de la mejora, cosa
que también sucede en las peque-
ñas fíncas; siu embargo, no^ 1:-
mitamos en la inforrnaci<ín a estr
tipo de explotacione^, porque la
mano de obra familiar que se ne-
ce.^ita utilizar en la recuperación
de estas tierras reduce el costo no-
tablemente, axmque a veces sea en-
mascarándole con un jornal bajo.

En la España seea no se está
^obrado de forrajes, aunque des-
^le hace tres atios hay iniciado txn
activo movimiento en pro de la
mejora de los pastos de secano, y
l^or ello cualquier aumento de pro-
ducción vendrá a mejorar la ga-
nadería, consustancial con cual-
quicr explotación agrícola, por re-
^ularmente 1levada que esté.

No es raro encontrar en ^lichat
fincas de secano va^uadas, valle-
jones y bajíos que destacan del
resto de la pequeíia propiedad por
su vcrdor y la existencia de estos
juncos, que ocupan espacios que,
si estuvieran libres, podrían re-
crear un pastizal, que por la fres-
cura del terreno tendría el carác-
ter de permanente, y más aún po-
dría ser mejorado en su constitu-
ción florística con la aportación
de siembran de aloTunas de las fo-
rrajeras, que, adaptadas al seca-
no, vegetarían mucho mejor en e^-
ta; tierras, más frescas y ya sanea-
das.

Cuatro fases sucesivas tiene la
preparación de estos terrenos :

l.a S^neamient^o.-Cuando éste
se puede limitar a txna ^imple zan-
ja que siga el eje y la máxima
pendiente de la vaguada, suele ser
económica la mejora ; si la pen-
diente es favorable a que las a^uas
erosionen el avenamiento, se pue-
de dar a las paredes un talud ade-
cuado, cubierto de oésped, por
ejemplo, grama, o hacer el dre-
naje con menor pendiente y con
saltos debidamente protegidos a
ciertas distancias.

E1 caso límite en cuanto a cos-
to se da en al^,unas comarcas (por
ejemplo, cuenca del Guadiana, del
L^imia, etc.), en que la finca tiene
el suelo a nicel sitnilar e ittclu^o
más bajo que el río, en cuyo caso
el drenaje necesita de un colector
y de elevación de aauas posterior;
en este caso, las tierras, tan co^-
tosamente recuperadas, deben dc^-
dicarse a cultivos remuneradores.

2.a Enr,pleo de herbicidc^u. --
Una vez disminuída la humedad
del suelo, el junco no tiene bue-
nas concliciones para vegetar y se
debilita ; esto puede acelerarse
con e.l empleo de los insecticida.^
selectivo; 2,4 D y M. C. P. A., quc
incluso aon de reconrendar en el
caso de que el saneamiento no se
realice por excesivamente costo-
so. La mejor época de tratar es el
pleno verano, cuando es mínirna
la humedad del suelo y mayor la
^uperficie de hojas de junco, a la
vez que las altas temperaturas fa-
vorecen el efecto del herbicida.

Generalmente, un solo trata-
miento de e s t o s herbicidas (el
2,4 D en diversas preparaciones se
encuentra ya en lPspaña en el co-
mercio) es suficiente ; dado su
efecto residual en el suelo, no se
puede sembrar o cultivar hasta
seis semanas después de aplicado
el 2,4 D y dos meses despué^ ile
pulverizado el M. C. P. A.

3.° Errmieiarl^i c^rli^n. - Gene-
ralmente son pobres eu cal, con
exceso de materia orgánicu sin
descomponer y pobres en fosfó-
rico; por esto les convieue rma
enmienda caliza, del orden, se-
gún los caso, v las tierras, ^le
1.5UU kilo^ramos por hectárea,
levantando a continuación el te-
rreno con arado y dejándolo 1^re-
parado con pase, de ^ruda. EI
junco con su rai};ambre es retira-
do y puede utilizarse para forntar
atnorliruadores en la zanja de
saueanxiento, si ésta es pendiente.

^.° fí bonctdo core stiper^os f rzCo
dc^ cal, con ci:ras dc;l orden de
30[l kilo^,ramos por hec[área y la
incorporación de su1L'ato arnónico
a razón de tmos 300 kiloeramos
por hectárea y potasa a razón de
100 kilo^ramos por hectárea, se-
gtírx la siembra de focru,jeras.

Generalrnente, estas estacioncs
húrnedas tienen pasto natural muy
bueno, fi^urando estrc las grarní-
neas la grama, A^ropvrum, Hol-
cu,, aveua loca, y entre las le-
^uminosas, en suelos no ácidos,
Trifolium aorariurn, Trifolium
hispidum, "I'rifolium angustifo-
lium, Medica^o sativa, Vicia sp.,
etcétera.

En estas tierras así corregidas
darán excelente resultado ciertas
pratenses, como al^uno, bromos,
trébol ladino, alfalfa, y en los no
correŝidos, trébol pratcnSP y sub-
terráneo, poas, etc.-J. N.

Matrícula en la Granja Escuela de
Agricultura de Caldas de Montbuy

Próxima la apertura de matrícula
en la Granja Escuela de Agricultu-
ra de Caldas de Montbuy, institu-
ción modelo que sostiene la Dipu-
tación de Barcelona, se avisa a los
interesados en los estudios agríco-
las teórico-prácticcs que en la mis-
ma se cursan que pueden pedir in-
formación sobre las condiciones de
ingreso, impresos para la solicitud
de matrícula, estudios que se rea-
lizan, etc., en la propia Granja Es-
cuela de Agricultura de Caldas de
Montbuy, o en el Negociado de
Agricultura de la Diputación Pro-
vincial ( plaza de San Jaime, Bar-
celona).

Las solicitudes de matrícula para
estos cursos pueden presentarse
desde el l.° de julic al 25 de agos-

to, empezándose el curso el día 10
de septiembre.

Se recuerda a los agricultores
que la Diputación de Barcelona,
en su anhelo de facilitar la ense-
ñanza a las clases más modestas.
concede todos los años ocho becas
para cursar los estudics de experto
agrícola en la mencionada Granja
Escuelas, becas que cubren todos
los gastos de pensión y matrícula
en los alumnos durante el curso.
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Ensayos con una
F1 lunes día 13 de jimio, antc

numerosos agrictiltores y las prin-

aipales autoridades de la provin-

cia de Cuenca, en el Campo de

Demostraciones de la Jefatura

Añronómica Provincial, el In^e-

niero Agrónomo don Antonio Ri-

sueño ensayó un nuevo acopla-

miento de su trilladora popular

«Risueiio» a una aventadora en-

,acadora, con resultados muy sa-

tisfactorios, teniendo en cuenta la

sencillez v economía de los

ni:mu,.

meca-

La trilladora «Risue^io» consta

de un ^olo cilindro de grandes

dimcnsiones, metro y medio de

lon^itud, que trilla la paja con

tanta intensidad como los trillos

de pedernal v des^rana ^in rom-

per grano, a la vez que sin dispo-

sitivos complementarios desbar-

ba la cebada. 5u máxima capaci-

dad es dP trc^ mil kilos de mies

nueva trilladora

Ac:k I CULTUkA

n2ínima de ^^Otl fane^a,, es lo mi^-

mo que la trilladora, totalmente

uriginal, y utiliza la fuerza neu-

rnática de un turbo-vcntilador pa-

ra elevar a la vez el grano y paja

trilla^la a la aventadora.

Se^;ún el señor Ni,tteño, existc

la po,ibilidad de unir no sólu su

trilladora, siiio otras muchas que

sólo trillan, tales como el utubo

de la ri^a ^>, la F,nana, León, etcé-

tera, con cualqi^ier aventadora

ensacadora. lo ^tuc pone en cono-

cimiento ^^1e .us constructores,

ofreciPndole.^ ^u t^cnica y paten-

te^.

Coa.<tituve, l^or decir asi, tu^
nue^vo ,jalón lo^rado por el seiior

Risuerio, que, junto su nuevo ci-

lindro v criba rotatoria, le^ pone

f^n condiciones de conseguir una

trilladora ,•in •r,arandas ni lonas

en un espacio de menos de seis

metro, cuadrados, apta para mor,-

tar en un remoldue y de una ca-

pacidad próxima a los sei, ^nil

kilos de mies.

Fl señor Risue ►o ha comenza-

hora con 1(1 C. V. de fuer•r.u, uti- do sus estudios sobre una cose-

lizando motor eléctrico. chadora de aleación lióera y de

El nuevo dispositivo, ^lue per- concepción por completo adapta-

mite. acoplarla a cualquier aven- da a las necesidades de nuestro

ta^lora ensacadora. con capaoidad pe^tetio aericnltor.

1^ trilladora uKisuei^on adaptada a una a^entadora ensacudora.
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Fertilizantes por pulverización
Tras la inicial aplicación de oli-

goelementos (cobre, manganeso y
cinc principalmente) mediante so-
luciones acuosas de sus sulfatos,
pulverizadas sobre las plantas, ge-
neralmente árboles, con síntomas
de carencia, se pasó a utilizar los
productos nitrogenados por el mis-
mo Inétodo, pues, eviden^temente,
de dar resultado, supondría una
economía grande del fertilizante,
que en el suelo es lavado, puesto
fuera del alcance de las raíces, con-
sumido por las malas hierbas, fi-
jado, absorbido o transformado en
parte itnportaute.

El producto nitrogenado más
utilizado a este fin es la urea, la
cual favorece gra.Indemente el des-
^u•rollo del follaje; pero sin que
hasta ahora pueda pensarse que el
sistcIlla llegue a sustituir a la fer-
tilización del suelo, por lo que
todavía el agricultor debe consi-
derar a la fertilización nitrogena-
da de las hojas como un simple
coadyuvante, pero no un sustitu-
tivo, a pesar de que, por ejemplo,
en el cultivo del tomate se ban
conseguido con las pulverizaciones
de urea y aztícar de maíz aumen-

tos de rendimieuRo hasta del 28
por 100, y en las judías, las pul-
verizacionee aplicadas después de
la floración lian ocasionado au-
mentos de producción de 25 por

100.
Actualmente se realizan ensayos

para ecoxlAmizar los gastos de pul-
verización, incorporando la urea
a los caldos criptogamicidas e in-
secticidas, quedando aun mucbo
por estudiar en esta dirección, ya
que no se conoce>x las reaccio-
Iles, compatibilidades, incompati-
bilidades, acciones sinérgicas o in-
bibidoras, etc., presentes con el
sinfín de productos orgánicos de
interés con que laboratorios y fá-
bricas inundan los mercados.

Los resultados de la aplicaciólr
de microelementos por pulveriza-
ción son más positivos y brillan-
tes, y, sobre todo, en algunas plan-
tas resultan espectaeulares, como,
por ejemplo, el tipo de foliocelo-

sis por carencia de manganeso de
los limoneros, las escobas de bru-
jas por carencia de cinc de los na-
ranjos, el corazón pardo por ca-
rencia de boro de las patatas
amén de otros menos conocídos.

Importancia de la vitamina A en
la alimentación del ganado

La Inayoría de los forrajes con- En las vacas, la deficiencia de
tienen caroteno en mayor o menor vitamina A causa elevada mortan-
proporción ; así se le encuentra en dad en los terneros y ceguera noc-
el beno de alta calidad, en la alfal- turna y su capacidad reproducti-
fa y en el maíz amarillo. Pero exis-
te un fallo importunte, y es que el
aire a la luz destruye fácilmeute
el caroteno. El resultado es que
casi todos los forrajes comerciales
tienen que enriquecerse con vita-
Inina A o de ala ma otra forma.
Administrar a los animales la can-
tidad apropiada de vitamina A
no es cosa fácil, y cuando su in-
gestión no es suficiente, el gana-
dero paga un precio muy eleva-
do. En el caso de las aves de co-
rral, por ejemplo, hay retardo
en el crecimiento, plumaje me-
diocre, disminución de la resis-
tencia a las infecciones y aumen-
to de la mortalidad ; además se
disminuye la producción de hue-
vos y el índice de incubacicín.

va se per j u d i c a grandelnente
cuaudo la ingestión de la vitatni-

na no es adecuada. A veces se ha
utilizado también el aceite de bí-

gado de pescado para prevenir
e s t a s deficiencias vitamínicas ;

pero ello no resultó muy satis-
factorio, porque piercle stI estabi-

lidad cuando se le atiade a los fo-
rrajes y a las mezclas Ininerales.

Teniendo en cuenta estos be-
cbos, los científicos de Pfizer se

dedicaron hace algunos años a
desarrollar un producto que con-

servará su estabilidad tanto en los
forrajes normales como en los
altamente bulnedecidos, lo mis-
mo que en las mezclas minerales.
También era importante que no
se perjudicara mientras permane-
ciera almacenado. Como resulta-
do obtuvieron el palmitato de vi-
tamina A en gelatina. Se logra su
estabilidad superior incrustando
partículas miscroscópicas de pal-
mitato sintético puro de vitami-

na A en cuentecillas de gelatina
sólida.

A pe^ar de que l^uede usarse
en las raciones de las aves de co-

rral y en el forraje del ganado,
se le preparó especialmente para
retener una máxima potencia ba-
jo las condiciones de calor y bu-

medad, extremos que se encuen-
tran satisfechos en la fabricación
de alimentos en gránulos. Las
pruebas, pues, demuestran que
los animales utilizan más eficien-
temente esta nueva forma de vi-
tamina A que los viejos tipos,
como el aceite de pescado.-ICE.
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EL NEMATODO DORADO
De nuevo se vuelce en estas in-

formaciones de AGRIGULTURA a lra-
blar de la Heterodera rostochien-
sis, el molesto huésped de tantos

patatares, que cuando de antiguo
infectados en su suelo, dan al con.

junto un claro aspecto enfermizo,
porque la planta, raquítica y re-

cogida, no cubre el suelo a los
marcos usuales, con la consecuen-

cia de unas cosechas bajísimas,
que obligan a abandonar el cul-
tivo.

Puede llegar a tener tanta im-

portancia la plaga, qtle en la ma-

yor parte de los países europeos

patateros se han iniciado h a c e

arios trabajos para localizar los

campos infectados, que cuandu lo

son levemente no puede detectar-
se por simple examen vísual de la
planta, sino que hay que observar

una suspensión de muestras del
suelo (se toman c o m o mínimo
150 muestras por hectárea, y en

Alemania llegan a 2.5W eu las

huertas suburbanas), donde sobre-

nadan los quistes, ya fácilmente
discernibles con lupa.

En otras do^ direcciones ae ha
trabajado; una dirigida a comba-
tir directamente la plaga, estimu-
lando la eclosión de los quistes con
jugos de raíz; por medio de ne-
maticidas, el más eficaz de los cua-

les es una mezcla de dicloropro-
pano y dicloropropeno, pero hay

que emplPar un mínimo de l0U li-

tros por liectárea y tratamiento, lo

que reduce sus posibilidades por
el alto costo.

La práctica más usual es esta-
blecer rotaciones m^is largas, cosa

que suele ser fácil y posible en
el cultivo intensivo ; pero que en

el más intensivo, por ejemplo, del
Levante espariol tropieza con gran-

des difictiltades, sobre todo si, co-
mo es frecuente;-entra en la rota-

ción otra planta susceptible,.como
el tomate.

En Fspa^ia se han descubierto
pequeriísimos focos en Levante, sin

que en 1954 se haya encontrado
en más superficie; se encuentra en

zonas de típieo cultivo, repetido
auualmente, de patata.

Afortunadamente, el nematodo

dorado tiene una capacidad limi-
tadísima de autodifusión, sobre to-
do en sentido liorizorrtal, y su foco
puede permanecer uiros sin exten-
derse, si no fuera por las pertur-
baciones que el hombre introduee
con su tráfico de semillas, de e,-
tiércoles, visitas a las tierras lle-
vando suelo de unas a otras adhe-
rido al calzado, etc.

Continuando la labor de detec-
ción, durante 1954 y lo que va de
1955 no se han encontrado más
focos ni más extensión de los mis-
mos ; a la par, la semilla impor-
tada es objeto de riguroso reco-
nocimiento, no sólo en puerto 0
frantera por parte de las Estacio-
nes fitosanitarias, sino por el Ser-
vicio de la Patata de Siembra y
Concesionariaa de producción de
semillas; en las importaciones só-
lo se ha encontrado en 1954 una
partida procedente de Escocia con
un solo quiste, localizado después
del examen de numerosas mues-
tras, lo que dió lugar a deseclrar
la partida como siembra. Esto lra-
bla muy a 1 t o de la eficacia de
los reconocimientos que efectúan
nuestros suministradores actuales
de semilla, cuya situación viene a
ser la siguiente, en orden de inr-
portancia de sus suministros :

Escocia.-Numerosas nuevas in-
fecciones, pero cou distribución
similar a los arios antcriores.

Ulster.-Kegistrado uu uúmero
muy bajo de infecciones.

Islarulia.-Apenas existe el rre-
rnatodo en las cercanías de Uu-
blín. 1?n las zonas de siembru de
llonegal, Sligo, Mayo, Galway, ei-
cétera, no existe en absoluto nin-
gún foco.

Holcurda. - En 1954 no se lran
descubierto nuevos focos, aunque
^í ligera ampliación de los exis-
tentes en el Este. La deteccicín dc.
campos es activísima y eficaz.

Francia.-La patata .que ^e iur-
porta a Esparia l^rocede casi ex-
clusivamente de 13retania y Gotes
du ^iord; en lu l^rimera existe
uu focu en Ille et Vilaiue.

A^lenra^aia.-Se extendió la pla-
ga al fin de la guerra, sobre tu^lo
en los buertos de tipo fanriliar; el
avance se ha detenido como ^•on-
secuencia de la mejora del nivel
alimenticio, que Ira pcrnritido al-
ternativas más amplias con la pa-
tata. La detección de campo.^ es
activí,irna y eficaz.

Diruc^marca.-E q detecciones be_
chas eu 19^i1 sP r.n^•ontraron 11,21
por 100 de mue.,tras con dui.^tes
en mímero muy limitado. La zoua
de patata de siembra de .ltttluudia
está libre de fo^•os. La detecc•ión
c^, activa y eficaz.-J. N.
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Más sobre la poda del naranjo
En el número de febrero de

1950 de la Revista AGRICULTURA
se hicierou observaciones sobre
esta cuestión de la poda del na-
ranjo, generalmente hecha en va-
rias regiones sin discernimiento
y por podadores con poca prepa-
ración, obsesionados sobre todo
por la forma estética, la simetría
y la regularidad del árbol.

E1 haber observado el daño
irreparable producido en un na-
ranjal, ciertamente que totalmen-
te abandonado de poda, nos mue-
ve a comentar de nuevo este tema
para evitar daños similares, sobre
todo porque en algulias zonas
murcianas se va extendiendo este
abuso del hacba y el serrucbo, y
no scílo para suprimir las llama-
das ramas «encanutadas», sino
chupones ai►ejos, hoy en plena vi-
talidad y productividad, que de-
bieron cortar;e cuando eran her-
báceos; ramas gruesas cruzadas
para dejar los naranjos como «ma-
ceticasn, esto es, pequeños y bo-
nitos ; buertos de esto^ se conoce
que al aiio de esta grave opera-
ción ban tenido un 60 por 100 de
descenso en producción y a los
seis años todavía tienen un 40 por
100 de producción menos que an-
tes de la poda.

Esta costumbre de llevar poda-
dores de fuera de la región, sin
capacidad para adaptar sus méto-
dos a los modos y al estado actual
de los árboles, deficientemente
formados, es verdad, hará un da-
ño grave en numerosos buertos.
Ciertamente que son bábiles y
que, como cirujanos de tronco y
raíces, con sus bien adaptados ins-
trumentos hacen maravillas, que
hau llamado la atención a los ob-
servadores franceses que asistie-
ron al último Congreso de Citri-
cultura de los Países Mediterrá-
neos; pero a pesar de ello es de
aconsejar a los propietarios de
huertos que no cierren los ojos o
se vayan del huerto para no ver
la tala, y sólo cuando cogido el
ramón vuelven a ver los árboles
peinados y acicalados, pero sin
naranjas para la próxima cosecha.
Es preferible que se queden vien-
do la obra, que obliguen a em-
plear lo menos posible bacbas y
sierras y que cuando haya que

suprimir una rama gruesa se sepa
claramente el motivo porque se
elimina : porque no tiene vigor,
porque amarillea y se desnuda,
por alguna lesión grave de la ma-
dera, porque no es productiva,
porque disconforme el árbol y sea
posible suatituirla fácilmente con
una rama joven que ocupe más
homogéneamente el vacío creado,
etcétera.

Si la poda anual ligera y]Ieeha
con tijeras se comienza desde el
primer aiio, no se presentarán a
la edad adulta graves problemas,
que se deben resolver ante cada
árbol como un caso aislado y pro-
pio, prescindiendo de la estética
y sí sólo teniendo en cuenta que
baya ventilación e iluminación
no muy amplias, pues ello basta
para formar en el interior made-
ra nueva que lleve naranjos y que
no suceda que por el defecto con-
trario, la supresión de la poda, el
árbol se cierre y se haga una copa
compactísima, que sólo lleva fru-
tos en el exterior, por tanto, en

una superficie menor que un ár-
bol con discreto aclareo ; pero es
mejor llegar a este abandono de
poda que hacer el verdadero des-
trozo y ruina que ha logrado estar
de moda en la cuenca del Segura.

Atender a la tijera de forma
esencial para suprimir chupones
que no 5ean necesarios para re-
emplazos o regeneraciones de las
zonas altas del árbol; ramas jó-
venes que se cruzan innecesaria-
mente; ramillas del año anterior
secas por golpes de viento o hela-
das, que arañan a los naranjos
próximos, desmereciendo su cali-
dad ; supresión de excesivos y
muy próximos brotes nuevos en
el interior, etc.

Una posición ecléctica, sosteni-
da con continuidad a lo largo de
los aiios es lo que va mejor al ár-
bol, que responde mucho mejor
a los muchos pequeños cortes que
a los grandes, que casi son una
rebaja del árbol, lo que se viene
a demostrar con el magnífico re-
sultado que da también en Espa-
iia la «esqueletización^ de los ár-
boles depauperados.-J . N.

Empleo de la electricidad contra las moscas
Luchar contra las moscas es,

como luchar contra el frío y el ca-
lor, una empresa que na termina
nunca.

Para el agricultor, sin embargo,
ellas son algo más que una moles-
tia, ya que no sólo son portadoras
de enfermedades, mas su sola pre-
sencia significa ya una pérdida
económica.

Con la introducción del insecti-
cida D. D. T., hace más de diez
años, se pensó que estaba a punto
de ganarse la contienda. Todo lo
que se requería entonces era que
se mezclara un poco de D. D. T.
con la cal que se usaba para enjal-
begar las paredes, y las moscas des-
aparecían durante ej resto del año.

A su debido tiempo, las moscas
contraatacaron. Un número consi-
derable de ellas desarrolló inmu-
nidad al D. D. T., transmitiéndola
a sus descendientes. Como conse-
cuencia existe ahora una nueva
variedad sobre la cual no parece
tener efecto el D. D. T. Además,
igual cosa había sucedido con otros
insecticidas gracias a los cuales se

había prometido doblar a muerto
por las moscas.

Recientemente se inventó un
nuevo tipo de matamoscas eléctri-
co, que ha comenzado a usarse con
gran éxito en las granjas de Nor-
teamérica. Un argumento muy
fuerte a su favor es que no puede
desarrollarse inmunidad contra la
electricidad.

Existen diferentes tipos de ma-
tamoscas eléctricos disponibles :
los que se adaptan a una ventana,
sustituyendo la malla ordinaria ;
ctro que está formado por alam-
bres paralelos, se cuelga general-
mente sobre una zona donde ha-
bitualmente pululan las moscas,
como, por ejemplo, los sitios por
donde pasa de ordinario el gana-
do ; un tercero-llamado el tipo de
bandeja-se pone sobre un perol
que contenga un cebo para colocar-
lo en los sitios infectados, como los
pesebres o el lugar donde se amon-
tona el estiércol. Parece ser que
se han matado ŝasta 100.000 mos-
cas en un dia con un solo electro-
cutor. (ICE)
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Viviendas para obreros agrícolas
La adicional 3.8 de la Ley de

3 de diciembre cle 1953 permite
ubligar a construir viviendas para
ubreros en fincas que reúnan cier-
tas condiciones, que en diclta dis-
posición se fijan en que la finca
tenga más de 200 hectáreas de se-
cano 0 30 hectáreas de regadíos,
y que el centro de actividad de la
finca diste más de dos kilómetros
del poblado mús próximo. El nú-
mero de viviendas que, como mí-
nimo, deben existir en tales fiu-
cas es del 20 por 100 de los obre-
ros estables con vivienda familiar
y el 33 por 100 con vivienda co-
lectiva, tomándose para determi-
nar el número de dicho obreros
ciertos coeficientes, según el tipo
de explotación, que posteriormen-
te han sido fijados por el Decre-
to conjunto de los Ministerios de
Agricultura y Trabajo de 25 de
marzo de 1955.

El criterio de la Administración
ha sido siempre benévolo, siquie-
ra la distancia de dos kilómetros
srtialada en la adicional resulte
en determinadas zonas excesiva-
mente pequeña, dada la perfec-
ción de las vías de comunicación,
y en especial la existencia de la
bicicleta o el velomotor, que ha-
cen para el obrero más couvenien-
te vivir en poblado.

Se plantea así un problema de
fondo en alb nas comarcas, mien-
tras que en otras las distancias
considerables entre poblados y el
gran tamaño de las fincas man-
tienen en todo su valor la elemen-
tal necesidad de que el obrero ten-
ga en la propia finca una habi-
tación decorosa, eliminando por
completo el chozo estable y defi-
nitivo, la «chabola» o la casa de
cuatro paredes feas, con sólo una
babitación, y como hueco, una
puerta.

Qué es más favorable : ^ la vi-
vienda en la finca o en poblado?
Queda descartada la gran finca,
muy poco numerosas contra lo que

comúnmente se cree, que puede
resolver por sí misma los proble-
mas de una vida de relación, apo-

yada en los dos centros de vida
espiritual, que son la iglesia y la
escuela.

A la finca que no reúne esas

condiciones especiales sí se le
plantea este problema de elección
del lugar de emplazamiento de la
vivienda.

En pro de la construcción en
poblado se hallau diversos facto-
res : la existencia de escuela, igle-
sia, establecimientos comerciales,
asistencia sanitaria, posibilidad de
j o r n a 1 e s familiares supletorios,
mejor conservación del valor de la
construcción en el poblado que en
la finca; en pro de la construc-
ción en la finca, el ahorro de tiem-
po en los transportes, la menor
fatiga del trabajador al eomenzar
su tarea, la posible mayor com-
penetración con la finca y su pa-
trono para formar un armónico
equipo de trabajo, y, en fin, la
posible exención de contribución
sobre urbana para estas construc-
ciones si es aprobado el proyecto
de Ley anunciado por la prensa,
que determina dicha exención pa-
ra las fincas a los que se aplique
la adicional 3.• comentada.

De una u otra forma, el propie-
tario que realice la mejora seña-
lada cumple un deber social, co-
mo español y como cristiano, de-
ber que muchos propietarios han
superado ya con mucho, lo que

prueba que no es antieconómico
el proceso de capitalización que
impone la Ley.

Hay una realidad que la legis-
lación reconoce, y es que esos pru-
cesos de capitalización necesarios
en el campo, de forma bastaute
rápida, tropiezan con el inconve-
niente de la falta de numerario
de la propiedad ; pero esto se sol-
venta con dos fórmulas.

Una es de tipo crediticio, a tra-
vés del Intituto Nacional de Co-
lonización, Instituto Nacional de
la Vivienda y Servicio de Crédito
Agrícola, que facilitan dinero sin
interés o con él muy reducido, y
con garantías sencillas.

Otro es de plazos de ejecución,
ya que no puede ser la inver5ión
anual superior al 30 por 100 del
líquido imponible del precio, y
salvo casos particulares, este líqui-
do está fijado hace muchos uños
y con niveles por supuesto bastan-
te inferiores a los que 6e obten-
drían de una revisión actual, por
lo que resultan plazos que en ca-
sos extremos alcanzan más de
treinta años.

En definitiva, también se l^ro-
duce una revalorización de la fin-
ca, probablemeute sin repercusicí q

fiscal si el proyecto anunciado ve
la luz pública.

Utilización de los rayos infrarrojos en la
agricultura e industrias agrícolas

Un progresivo comerciante de

patatas mostraba no hace mucho

al informador un prototipo de

máquina ideada por él, que lle-

naba el fin múltiple de lavar, cla-

sificar, escurrir v secar patatas,

utilizando a este tíltimo fin lám-

paras de rayos infrarrojos, las

cuales permitían secar por minu-

to unos cuatro kilos de patatas

con una instalación de una po-

tencia de 0,5 HP.

Esta novedad nos mueve a re-

cordar las diversas utilizaciones

que este método de secado, sen-

cillo y eficaz, tiene actualmente

en agricultura; pero en España

no se han desarrollado aún su-

ficientemente, a pesar de hrtber

ya en el comercio ahundantes

tipos de lámparas de todos los ti-

pos : esféricas, cilíndricas, para-

bólicas, esferoparabólicas, etc., a

precios muy razonables, del or-

den de 700 pesetas el kilovatio

de potencia instalado. He aquí,

sucesivamente citadas, las aplica-

ciones posiblc:s :

D^fensa contra las heladns.-

Lámparas con reflectores, dis-

puestas de forma ^eométrica ro-

a lar, a razón de 2,5 voltios por
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metro cuadrado. Colocadas sobre

los árboles, evitan los daños con-

siderables de las heladas en algu-

nas regiones, lo cual es práctica

bastante usual en huertos de na-

ranjos y limoneros de California.

Desinsectación de granos.-Los

gorgojos, polillas y otros insectos

que atacan a las legumbres secas,

granos, castaña, etc., se pueden

destruir c o n rayos infrarrojos

cuando se hallan en fase larvaria;

tal tratamiento es posible porque

las temperaturas necesarias para

tal destrucción (50-60°) se produ-

cen en el interior de los granos

con facilidad y seguridad.

Torrefacción de cacao y café.-

El hecho de alcanzar las tempe-

raturas necesarias casi desde el

primer momento el interior de

los granos, sin crearse una capa

externa rápidamente deshidrata-

da, que aísla de las capas subya-

centes, da una gran uniformidad

a la operación y por tanto una

excelente calidad del producto.

Se han obtenido rendimientos ho-

rarios de 400-500 kilos con una

potencia de 50 kilovatios.

Esterilización.-Al gunas formas

de multiplicación de hongos son

destruídas por estas radiaciones,

sin afectar, por otra parte, a la

calidad del grano o parte del ve-

getal objeto del tratamiento. Esta

es una cuestión poco estudiada,

pero que ofrece perspectivas pro-

metedoras a los selercionadores

de semillas.

Desgranado y cancasado. - Mu-

chas semillas están encerradas o

protegidas por tegumentos, brác-

teas, etc., que hay que separar

para poner en condiciones de ven-

ta el producto ; esta separación

se facilita con el tratamiento por

rayos infrarrojos, coma ^ucede en

la separación de los piñones de la

piña, en la desecación de almen-

dras, nueces de palma, etc.

Desecación de hojas.-El taba-

co, 1a alfalfa, varias plantas me-

dicinales (mentas, digitales, be-

lladona, estramonio, nogal, etcé-

tera) tienen como principal apro-

vechamiento sus hojas, que para

su buena conservación posterior

necesitan una previa deshidrata-

ción, típica para cada planta;

pues si para la alfalfa se pueden

alcanzar los 70°, el tabaco sólo

necesita 40° y alo mas plantas

III Asamblea de la Uni ón Internacional de Culti -
vadores de Tabaco (UNITAB )

Durante los días 24. 25 y 26 de
junio pasado ha tenido lugar en el
palacio de la FAO, en Rcma, la
111 Asamblea General de la Unión
Internationale d e s Planteurs et
Producteurs de Tabac, a la que
acudieron los países siguientes :
Alemania, Austria, Bélgica, Espa-
ña, Francia, Holanda, Italia y
Suiza. •

La Delegación española estuvo
compuesta por : Presidente, ilus-
trísimo señor don José Benítez Vé-
lez, Ingeniero Agrónomo, Secreta-
rio general del Servicio Nacicnal
del Cultivo y Fermentación del Ta-
baco, en representación del Mi-
nisterio de Agricultura ; por don
José Ramón de Fata, Secretario
de la Cooperativa de Cultivadores
de Tabaco de Talavera de la Rei-
na (Toledo), en representación de
la Unión Nacional. de Cooperati-
vas del Campo, y dcn Norberto
Chust y don Salvador Montón, Pre-
sidente y Vocal, respectivamente,
de la Cooperativa de Cultivadores
de Tabaco de Valencia.

El profesor Giovannozzi (Italia),
presentó una interesante ponencia
sobre «Indicaciones prácticas da-
das a los cultivadores sobre la lu-
cha cantrá los parásitos, animales
perjudiciales del tabaco».

^,1 doctor ^ngel^ardt (Alema-

nia), trató de los riegos por asper-
sión aplicados al tabaco.

El doctor Bossi (Suiza), expuso
la forma en que están organizados
profesionalmente los cultivadores
de tabaco de los distintos países
adheridos a la UNITAB.

Don José Benítez Vélez (Espa-
ña), sometió a la consideración de
la Asamblea la ponencia hecha en
colaboración con el Ingeniero Di-
rector del Servicio Nacional del
Cultivo y Fermentación del Taba-
co, ilustrísimo señor don Carlos
Rein Segura, scbre el cultivo de
los tabacos caperos en España.
Dicho trabajo despertó el mayor
interés entre los asistentes, siendo
varias las Delegaciones que pidie-
ron detalles, tanto sobre la cons-
trucción de secaderos como sobre
el cultivo del tabaco bajc gasa, ini-
ciado recientemente en España.
Asimismo, don José Ramón de
Fata expuso la organización de las
Cooperativas de Cultivadores de
Tabaco en España.

En los días sucesivos la Asam-
blea visitó la ^cTabacchificio di La-
tinan, así como sus magníficas
plantaciones. La Delegación espa-
ñola se trasladó pcsteriormente a
N'apoles y Cava del Tirreni para
visitar las plantaciones de tabaco;
bajo gasa, de la ATI, Almacenes
Mattiello,

medicinales, como la digital, 50p.

Deseca^ción de h-arinas y fécu-

las.-Las harinas y féculas dis-

puestas eu capa muy delgada en

cintas transportadoras que corren

bajo baterías de lámparas infra-

rrojas pueden ser sometidas a des-

hidratación con altos rendimien-

tos sin desmerecer en calidad.

Otras varias aplicaciones agrí-

colas tienen esta nueva técnica,

especialmente en nuestra Patria,

como serían el forzado de flores,

fabricación de pimentón, de ore-

jones y pasas, de setas, etc.-J. N.
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CEREALES Y LEGUMBRES.

Continúan en toda España las
faenas de la recolección, favoreci-
das por el tiempo, seco y caluroso
en demasía. Prosigue aún en Huel-
va la recolección de cereales, así
como en Málaga, Castellón, Balea-
res, etc. Los primeros días del mes
actual, la recolección estaba en
plena actividad en Sevilla, Córdo-
ba, Jaén y Zaragoza. Muy avan-
zada en el regadío de Lérida. Con-
tinuaba la siega en Albacete, Ali-
cante (zona de sierra), Valencia
(parte alta), Tarragona, Barcelona
(toda ]a provincia), Navarra (ídem),
Toledo y Madrid (en buenas con-
diones). Por entonces había ya fi-
nalizado en Murcia (salvo en la
zona norte) y Guadalajara y en
Málaga para las legumbres. Hace
unos días que empezó dicha ope-
ración en Huesca, Teruel (Bajo
Aragón), Alava (zona sur, y con
más antelación de la corriente),
Zamcra (trigo, cebada y centeno),
Cuenca (zonas más tempranas),
Avila (norte de la provincia). Em-
pezó la trilla en Alicante (zonas
más tempranas). Continúa en esta
provincia en secano, así como en
Tarragona. Se trilla con actividad
en Valencia. En Salamanca se re-
colectan la cebada y las legumbres..

Hubo tormentas, que retrasaron
consiguientemente las faenas de
recolección, en Jaén, Córdoba y
Huesca (aunque aquí sin causar
daños), Tcledo, Granada (daños

locales) y Valladolid (escaso da-
ño). En Asturias hubo algunas gra-
nizadas importantes, singularmen-
te en Cangas de Qnís. En Albacete
las lluvias interrumpieron la reco-
lección. En Logroño llegaron tar-
de para las legumbres. En Alava
las lluvias favorecieron la grana-
zón. En Soria mejoraron las cose-
chas de verano y primavera por la
humedad y^a temperatura. En Lé-
rida, las ligeras lluvias produjeron
beneficios en los cultivos. En cam-
bio, en Orense perjudicaron al cen-
teno, y en Santander, aunque ca-

yeron en medida escasa, a las
siembras de primavera. En Sala-
manca, las últimas lluvias causaron
algún perjuicio, pero el campo es-
taba bueno. La prolongada sequía
en Santa Cruz de Tenerife dificultó
el desarrollo y la granazón de las
cosechas. En Barcelona, dicho ac-
cidente causó daños en las legum-
bres de primavera. Hubo ataque
de paulilla en Sevilla y Córdoba.
En Albacete causaron perjuicios el
viento cálido y el tizón. Se regis-
traron ataques de roya de poca im-
portancia en León (a pesar d'e los
temores que se tenían), Valládolid
(daños locales), Palencia (decreció
rápidamente) y Burgos. Contraria-
mente, el ataque fué considerable
en Albacete y Cuencia. En Grana-
da, a última hora, los cereales han
desmerecido mucho por la sequía.
Las cosechas en Huelva son varia-
bles y deficientes en general. En
Sevilla, la granazón no fué satis-
factoria. En Jaén ofrecen buen
rendimiento las siembras tempra-
nas y peor las tardías. En Murcia,
en secano y en extensas zonas de
los regadíos eventuales, las cose-
chas son absolutamente malas. En
el secano de Valencia, y a causa
d'e varios accidentes, el resultado
no es bueno. La producción en los
regadíos de Lérida y Zaragoza es
buena, y mediana y deficiente en
secano, respectivamente. Mejor re-
sultado del previsto en León. Ofre-
cen buena cosecha en Valladolid

los cereales y las legumbres, espe-
cialmente las segundas. Excelente
cosecha en Segovia. Lo mejor de
Soria son las siembras primavera-
les. En Madrid, las siembras pre-
sentan bastante desigualdad. En
Toledo los cereales granaron mal y
bastante mejor las legumbres. Mala
granazón en la sierra de Alicante.
En la serranía de Cádiz la recolec-
ción se hace con retraso. En San-
tander hay buenas cosechas a la
vista. En Albacete tienen escasa
talla las legumbres. Ccsecha nor-
mal de éstas en Guadalajara. En
Zamora finalizó el arranque de las

algarrobas. Mediana cosecha de
tales legumbres en Avila. Se arran-
caron las legumbres en Ciudad
Real. Hay buena cosecha de gui-
santes en Zamora y también bue-
na cosecha de almortas. A fin de
junio se arrancaban las algarrobas
en Valladolid.

Según )as más recientes impre-
siones, la cosecha es peor que la
de 1954 en Cádiz {cereales y le-
gumbres), Sevilla, Córdoba, Mála-
ga (cereales), Albacete, Alicante,
Baleares, Barce]ona, Castellón, Lé-
rida, Huesca, Zaragoza, C►rense
(centeno), Guadalajara (trigo), ce-
bada y avena), Madrid, Cáceres
(salvo garbanzos), Badajoz (trigo,
cebad'a y avena), Cuenca, Coruña
(trigo y centeno). Todo lo contra-
rio ocurre en Granada (trigo, cen-
teno, avena, veza y habas), San-
tander (cebada, avena y centeno),
Valladolid (siembras de primave-
ra), Palencia, Ciudad Real, Léri-
da (cereales y legumbres de pri-
mavera). Igual, poco más o menos,
en Segovia, Soria, Toledo, Bada-
joz (centeno), Almería (salvo el tri-
go), Málaga (legumbres} y Tarra-
gona.

En Cádiz continuaba activamen-
te la recolección del trigo, que gra-
nó mal a causa de no haber veni-
do el tiempo favorable ; es decir,
que da menos cosecha de lo pre-
visto. En Madrid están mejor los
tardíos que los temprancs. En Gra-
nada ofrecieron más cosecha los
trigos duros que los blandos. En
Almería se coge de trigo la mitad
de una cosecha normal. En Gui-
púzcoa las lluvias han retrasado
Ia madurez de este cereal ; las ca-
ñas están claras y hay poca paja,
pero la espiga granó bien. Buena
cosecl^a triguera en Lugo y Za-
mora. Mediana en Cáceres. En
Pontevedra (zona alta), la madurez
va retrasada, pero lcs trigos tienen
buen aspecto. En Guadalajara gra-
naron bien. Las lluvias de junio en
Logroño favorec^eron la granazón
en la Rioja alta y en la sierra, com-
pensando así parcialmente el des-
censo de producción que hubo en
la Rioja baja y en el centro de la
provincia. En Teruel, tales lluvias
fueron tardías para el Bajo Ara-
gón, en donde los trigos dan muy
poca producción ; en cambio, han
producido buen efecto en el Alto
Aragón, que es más tardío. En
Navarra, las ]luvias han sido tar-
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días para los cereales de invierna
y oportunas para e] trigo de la
parte norte. En Burgos llegaron
tarde para el trigo. Va muy ade-
lantada la recolección de este gra-
no en Ciudad Real. A1 sur de Avi-
la finaliza la siega con buenos ren-
dimientos, así como en Badajoz.
En e] norte de Avila, los rendi-
mientos scn irregulares. Contimía
en Gerona. Empezó no hace mu-
chos días en Logroño y Palencia
(para los de ciclo corto), así como
en Vizcaya, siendo flojos los pri-
meros resultados conocidos.

En Cádiz, a primeros de mes,
estaba muy avanzada la trilla de
cebada y avena. Finalizó en junio
la siega de la cebada en Almería.
En Teruel hay buena cosecha en
regadío y en los secanos de la
cuenca del Jiloca, así como en
Lugo, Zamora y Avila. Las Iluvias
de Logroño fueron tardías para la
cebada. En cambio, favorecieron
en Burgos a las tardías. Acabó la
siega de este cereal en Ciudad
Real y Cáceres y había empezado
en Valladolid.

Mediana cosecha de centeno en
el alto Aragón. Buena en LttQo.
Acabó de segarse en el litoral de
Pontevedra con resultados norma-
les, y en la zona alta aun no había
acabado de madurar, pero tiene
buen aspecto.

Buena producción de avena en
Lugo. Las Iluvias de Navarra,
Burgos, Logroño y Cuenca mejo-
raron a las avenas de primavera.
Finalizó la siega en Cáceres y va
muy adelantada la recolección en
Ciudad Real.

Los maíces de Cádiz están muy
desiguales. Las lluvias de Navarra
fueron muy beneficiosas para los
maíces de secano. Tienen muy
buen aspecto los de Asturias, es-
perándose una cosecha normal.
Las lluvias y la buena temperatura
favorecen al maíz de Pcntevedra,
muy beneficiado por los abonos
nitrogenados y procedentes de
buena semilla. Los maíces de
Orense vegetan bien y son objeto
de labores. En Santa Cruz, el maíz
de regadío padece la enfermedad,
muy corriente en Canarias, de ca-
restía dcl agua de riego. En Ali-
cante están agostados lcs de seca-
no, y no se puede sembrar toda
la zona porque no hay agua de rie-
go. I^inalizó la siembra en Logro-
ño, Guipúzcoa (en buenas condi-

ciones) y Vizcaya (con retraso) Se
sembraron los temprancs en la
Vega de Granada. Continúa la
siembra en Valencia, Castellón,

Baleares, Lérida (con retraso), Za-
ragoza (muy avanzada). En Jaén,
labores preparatorias para los
maíces tardíos. Vegeta bien el
maíz en Gerona. Nació bien en
Coruña el cultivo asociado de maíz
y alubias. En cambio, ocurrió lo
contrario en Vizcaya. Empiezan
las escardas en Lugo a dicho cul-
tivo asociado maíz-judías.

El arroz de Alicante marcha muy
bien. Normalmente, en Valencia.
Se labran en buenas condiciones
los arrozales de la vega de Caste-
llón. En Tarragona, el arroz está
excelente. Se trasplantó totalmen-
te en Lérida en buenas condicio-
nes. También se acabó de plantar
en Gerona y Logroño.

Mediana cosecha de habas en
Huelva y Gerona. Buena en Bada-
joz. En Sevilla sufren las habas un
ataque de jopo. Finalizó la cose-
cha en Cádiz con resultados bajos.
Empezó la recolección de garban-
zos en Sevilla, bajo nuevos auspi-
cios. Ckro tanto puede decirse de

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Fallecimientos. - Don Domingo Rueda
Marín.

Destinos.-Al Servicio del Catastro, don
Luis Boded Echevarría ; al Servicio de

Defensa contra Fraudes, don Enrique La-
ra y Carrillo de Albornoz.

Nombramienido. - Jefe de la Jefatura

Agronómica de Valencia, don Fernando
Oria de Rueda Fontán.

Cirilo F. Fernández Vizarra ; a Mayor
de 2.y, don Miguel Giles Zarza ; a Ma-
yor de 3.A, don )uan 'García Moreno y
don Emilio Rodríguez Delbecq ; a Peri-
to I.°, don Alberto Tello Cerrada, don
Roque Vasco Aguilar (S.), don Antonio
]. Canales Nogueras (S. A.) y don Al-
varo f ulio Romero Muñoz.

/ngresos.-Don Luis Santander Bailón

y don José Luis Arias Martínez.

Reingreso.-Don ]oaquín Romero Sala-

nova.

PERITOS AGRICOLAS DEL ESTADO

Jubilación.-Don Pedro Royo Cano.

Fallecimiento. - Don Nicolás Ramos
Goniález.

Supernumerario.-Don Ramón Cabañas

Clark (Servicio Nacional del Crédito Agrí-
cola).

Excedente ooluntario. - Don Antonio
Maupoey Blesa.

Ascensos.-A Superior de I.a, don Luis
Chornet Gómez y don .]ulián Longué Ca-
no ; a Superior de 2.a, don Pedro Fer-
nández Delgado ; a Mayor de I.g, don

Córdoba, en donde hay más cose-
cha que el año anterior. Mejora-
ron en Granada, siendo buena la
cosecha. En Málaga las condicio-
nes meteorológicas han favorecido
a los garbanzales. Meioraron en
Jaén, Cáceres y Gerona. Cuando
nos comunicaban estas impresio-
nes, estaban en flor en León. A
causa de las tormentas, rabiaron
los de Zamora. Se arricaban en
Avila, teniendo buen aspecto. Los
de Cádiz ofrecen cosecha desigual.
Buena producción en Madrid. No
es satisfactoria la de Badajoz. Em-
pezó la siega en Ciudad Real.

Continúa en Valencia la recolec-
ción de judía de verdeo. Prosigue
la siembra de esta legumbre en
Baleares, Lérida (ccn retraso). Fi-
nalizó en Guipúzcoa (en buenas
condiciones). Avila y Ciudad Real,
en donde los agricultores se las
prometen felices porque hay bas-
tante agua en los pozos. Empezó
la siembra en Logroño y nacieron
bien las judías de León. En Cuen-
ca se sembraron también, espe-
rándose un buen desarrollo pcr ha-
ber más agua de riego que otras
veces.

Destinos.-A la Sección 8.a de la Di-
rección Genera] de Agricultura, don Fran-
cisco Alonso Nieto; a la Jefatura Agro-
nómica de Cáceres, don Dimas Díaz-Sa-
lazar Borondo ; a la Jefatura Agronómi-
ca de Teruel, don Ricardo Colorado Ar-

pevalo y don Vicente García-Noblejas Se-
rrano ; a la Jefatura Agronómica de Ali-
cante, don ,]esús Gil Blanco ; a la Jefa-

tura Agronómica de Oviedo, don Pedro
Quintans González ; a la ]efatura Agro-

nómica de Soria, don Luis Santander Bai-
lón, y a la Jefatura Agronómica de Al-
mería, don Luis Arias Martínez.

Madrid. 16 de julio de 1955.
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En Huelva, la concurrencia de
ganado a ferias y mercados fué
normal, excepto para el cabrío,
del que no hubo representación.
Se han efectuado reducido núme-
ro de transacciones a precios sos-
tenidos. EI censo ganadero conti-
núa sin variación, y el estado sa-
nitario es bueno. En Málaga tu-
vieron lugar los acostumbrados
mercados en esta épcca del año,
con mucha concurrencia de caba-
llar y normal de las restantes es-
pecies, habiéndose efectuado buen
número de transacciones. Las co-
tizaciones siguen sin variación,
excepto para el porcino y caba-
Ilar, que acusan alza. Disminuyó
el censo ganadero por exportación
de lanar y cabrío a Valencia y
Barcelona. En Granad'a, ncrmal
concurrencia de toda clase de ga-
nado, realizándose regular núme-
ro de transacciones a precios sos-
tenidos, procediendo el ganado de
la provincia y algo de vacuno de
la de Cádiz. Se exportó ganado
con destino a Barcelona y Valen-
cia. E] estado sanitario es media-
no para el porcino y bueno para
las restantes especies. Disminuyó
el censo ganadero en lanar y ca-
brío, aumentó en porcino y c^ba-
llar y sigue invariable en el vacu-
no. En Cádiz, normal concurren-
cia y regular número de transac-
ciones, a precios en baja para el
vacuno y lanar y sostenidos para
las demás especies. Acusó baja el
censo para lanar, vacuno, cabrío
y porcino y continúa invariable en
equino. Es francamente bueno el
estado sanitario de la ganadería

En Cáceres se celebraron los
mercados habituales, así como di-
versas ferias, entre las que desta-
caron las de Cáceres, Trujillo y
Plasencia. Unas y otres se vieron
normalmente concurridos de vacu-
no, lanar y caballar y muy escasa-
mente de cabr^o y porcino. Se
efectuaron numerosas transaccio-
nes, a precios en baja para pcrci-
no y caballar y sostenido para las
restantes especies. Aumentó la
población porcina por crías y es
satisfactcrio el estado sartitaxio.

En Valencia, la concurrencia de
ganado a ferias y mercados fué es-
casa, salvo para los corderos, de
los que hubo gran representación.
►e realizaron muchas transaccio-
nes a precios invariables, proce-
diendo el ganado, tanto de la pro-
vincia como de las limítrcfes. No
ha experimentado variación el cen-
so ganadero y su estado sanitario
es bueno. En Alicante se suspen-
dieron algunos mercados limítro-
fes con la provincia de Murcia,
por existir en ésta fiebre aftosa.
En los mercados celebrados, el nú-
mero de transacciones fué regular
y los precios siguen con tendencias
sostenidas, procediendo el ganado
tanto de la provincia como de las
de Almería y Sevilla. No ha ex-
perimentado variación el censo pe-
cuario y el estado sanitario es bue-
no, excepto para el lanar. Se ex-
pcrtó ganado con destino a Mur-
cia.

En Baleares, normal concurren-
cia de ganado de todas clases, ha-
biéndose r e a 1 i z a d o numerc.sas
transacciones a precios sostenidos.
El estado sanitario de la ganadería
es bueno, salvo para el porcino,
por existir algunos brctes de peste.
EI censo pecuario acusa alza para
el vacuno y permanece estabiliza-
do para las restantes especies.

En Tarragona, escasa concurren-
cia de ganado y reducido número
de transacciones a precios que
acusaron alza para el vacuno y la-
nar y siguen sostenidos para las
demás especies. El ganado proce-
dió tanto de ]a provincia como de
las de Castellón y Lérida, así co-
mo de las aragonesas y extreme-
ñas. Permanece estabilizado el
censo ganadero y el estado sanita-
rio es bueno. En Gerona, normal
concurrencia de ganado de toda
clase, habiéndose efectuado buen
número de transacciones a precios
sin variación. Permanece estacio-
nado el censo ganadero y su esta-
do sanitario es bueno, salvo algún
foco de peste aviar ; la mixomato-
sis del conejo se va extendiendo
a toda la provincia.

l^n Teruel, y además de los acos-

tumbrados mercadcs, se celebra-
ron las ferias de Alcañiz y de la
capital, habiéndose realizado es-
caso número de compra-ventas a
precios sostenidos, procediendo el
ganado tanto de la provincia como
de las limítrofes. EI censo gana-
dero permanece sin variación sen-
sible, salvo en porcino, que au-
mentó por importación. El estado
sanitario es bueno. En Huesca tu-
vieron lugar los acostumbradcs
mercados, con escasa concurren-
cia de toda clase de ganado y re-
ducido número de transacciones a
precios sostenidos, procediendo
todo el ganado de la provincia. El
censo pecuario no ha experimen-
tado variación sensible y el estado
sanitario es bueno en general, ex-
cepto para el lanar, en el que exis-
ten alguncs focos de viruela.

En Logroño, normal concurren-
cia de ganado y buen número de
transacciones a precios sostenidos,
procediendo el ganado tanto de la
misma provincia como de las li-
mítrofes. El censc eanadero pro-
vincial continúa estabilizado v e1
estado sanitario es bueno.

En Valladolid, y excepto para
la especie lanar, cuya concurrencia
fué muy grande, ha sido escasa la
de las restantes especies, incluso
la caballar, sobre todo en las fe-
rias de Medina y de la capital. El
r.úmero de compra-ventas registra-
do ha sido reducido y lcs precios
permanecen sostenidos, excepto
para e] ganado caballar, que acu-
sa baja. EI ganado procedió de la
provincia y limítrofes, salvo algu-
nas partidas de porcino que eran
de origen extremeño. El censo ga-
nadero permanece sin variación y
el estado sanitaric es bueno. En
Palencia, con normal concurren-
cia de ganado vacuno, porcino y
caballar y nula de lanar y cabrío,
se celebraron las ferias y mercados
acostumbrados, en los que se efec-
tuaron reducido número de com-
pra - ventas. 1.a tendencia de los
precics es sostenida, procediendo
el ganado tanto de la misma pro-
vincia como algunas partidas de
vacuno de 1^ de Leór4. El estado
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sanitario es en general satisfacto-
rio y no ha experimentado varia^
ción el censo ganadero.

En Salamanca se celebraron los
habituales mercados y ferias con
normal ccncurrencia de vacuno,
lanar y caballar, numerosa para el
porcino y escasa para el cabrío.
Se han efectuado buen número
de transacciones a precios que
quedaron en alza para el cabrío y
porcino, mientras que permane-
cieron sostenidos para las restan-
tes especies. Algunas partidas de
porcino procedían de Extremadu-
ra, pcr ]o que ha aumentado el
censo de esta especie, mientras
que continúa sin variación el de
las restantes. El estado sanitario
es satisfactorio.

En Guadalajara .se celebraron
varias ferias y mercados, viéndose
todos ellos poco concurridos de
ganado de todas las especies, ha-
biéndose realizadc, no obstante,
regular número de transacciones a
precios invariables. Todo el gana-
do procedía de la misma provin-
cia, no habiendo experimentado
mcdificación el censo ganadero ;

el estado sanitario es bueno. En
Ciudad Real, además de los mer-
cadcs acostumbrados, se celebra-
ron las ferias de Almadén y Mi-
guelturra, que se vieron con mu-
cha concurrencia de ganado va-
cuno, porcino y caballar, normal
de cabrío y escasa de lanar, ha-
biéndose efectuado regular núme-
ro de compra-ventas. Los precios
acusan alza en caballar y se man-
tienen sostenidos para las restan-
tes especies, prccediendo el gana-
do tanto de la provincia como de
la de Bad.a;oz. No ha sufrido va-
riación el censo ganadero y es bue-
no el estado sanitario.

En Alava tuvieron lugar las fe-
rias y mercados habituales con
normal concurrencia de ganade de
todas las especies, salvo para el
caballar, que fué muy escasa. Se
realizaron bastantes transacciones
y la tendencia de los precios es
sostenida para todas las especies.
El ganado concurrente procedió
de la provincia y de las de León,
Burgos, Santander, y gallegas la
mayor parte del vacuno, mientras
que algunas partidas de porcino

viniercn de Guipúzcoa. Permane-
ce estabilizado el censo ganadero
y el estado sanitario es bueno. En
Vizcaya, la concurrencia de ga-
nado ha sido normal para el vacu-
no y escasa para las demás espe-
cies, habiéndose realizado oocas
transacciones a precios sostenidos.
El ganado ccncurrente procedió
de la misma provincia y de las li-
mítrofes. Invariable el censo ga-
nadero y bueno el estado sanitario.

En Pontevedra, normal concu-
rrencia de ganado de todas cla-
ses, excepto la caballar, que estu-
vo muy poco representada. Se
realizaron buen número de com-
pra-ventas a precios en alza para
el vacuno, lanar y cabrío y en baja
para el porcino y caballar, proce-
diendo todo el ganado de la mis-
ma provincia. Disminuyó el censo
pecuario en lo referente a las es-
pecies lanar y cabría, mientras que
permanece invariable para las res-
tantes. Se exportó ganado con des-
tino a Madrid, Bilbao, Zaragoza y
Barcelona. El estado sanitario en
general es bueno, según se nos
ha manifestado.

ATENCION ...
COSECHEROS DE ALFALFA

PARA COJII3:ITIR RADICALDIF.NTE LA

C U SC U TA O TIÑA
DF. LOS :1LFALF^IRES, QUE TAN GRANDES PERDIDAS OCASiONA SU

R_U'IDO CRECIyLIENTO O DESARROLLO, RECOJIENDAIIOS LA

T I Ñ O D I S I N A
UNICO PRODUCTO DE GARAA'TIA QC?E LA DESTRUYE TOTALAIENTE
Y ADEJIAS EN NAllA PERJUDICA A LA 9LFALFA. BASTA UN SOLO
TRATA^IlENTO I' LA CUSCUTA O TI1^:1 DESAPARECE PARA SIEMPRE.

JIANDA^LOS PAQUETES POR CORREOS COD10 DTUESTRA AL PRECIO
DE ^^ PESETAS LNO.

Soliciten pedidos a INDUSTRIAS QUIMICAS ZARAGQIANAS

Calle Lourdes, 1 • ^A^Qy^OZA
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L^^S^^,^(^I^ DD^ III^^^^^
CREACION DEL CENTRO DE MEJO-

RA DEL MAIZ

En el Bo(etín Oficial del Estado del

día 5 de julio de 1955 se publica un De-
creto del Ministerio de Agricultura, cuya

parte dispositiva dice así:

Artículo I.° En el Insfituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas se crea

el Centro de Mejora del Maíz, constitu-

yéndolo con la Red Nacional de Campos
Experimentales de Maíz y con la actual
Sección de Maíces del Centro de Cerea-
licultura de Madrid, que continuará des-
empeñando sus restantes cometidos.

Art. 2:" Dicho nuevo Centro tendrá
por finalidad conservar y seleccionar las
variedades de polinización libre mejor
adaptadas y apreciadas en España ; estu-
diar, independientemente de la labor que
en este sentido realicen otros Cen[ros y
Entidades, los rendimientos y adaptación
a nuestras zonas maiceras de las varieda-
des e híbridos nacionales y extranjeros de
posible interés en nuestro país ; obtener
líneas puras, híbridos sencillos, dobles
sintéticos u otras combinaciones genéti-
cas o comerciales, autóctonos y extranje-
ros con estirpes de base obtenidas por el
Centro ; llevar a cabo estudios genéticos
de vegetación, cultivo, abonado y sani-
dad, así como posibles aplicaciones in-
dus[riales de este cereal, manteniendo,
como los demás Centros de investigación,
el contacto y coordinación establecidos
por las disposiciones vigentes con el Ins-
tituto Nacional para la Producción de Se-
millas Selectas y con el Registro de Va-
riedades Vegetales.

Art. 3.° El Centro de Mejora del Maíz
producirá y suministrará líneas puras y
variedades de polinización libre por él
obtenidas o conservadas, necesarias para
la elaboración de híbridos comerciales, a
las Empresas o Entidades autorizadas por
las disposiciones vigentes que lo solici-
ten, estableciéndose un acuerdo previo
entre el Instituto Nacional de Investiga-
ciones Agronómicas y la Empresa o En-
tidad para fijar las condiciones de dicho
suministro, Los híbridos dobles obtenidos
con aquel material básico sólo serán ven-
didos en el comercio por esas Entidades.

Dicho Centro podrá también obtener

directamente eh las fincas del lnstituto

Nacional de Investigaciones Agronómicas

semillas híbridas de maíz hasta diez to-

neladas métricas, como máximo, por va-

riedad, de aquellos híbtidos que den me-

jores resultados en los estudios de expe-

rimentación del Centro, con objeto de

hacer ensayos de demostración en gran

escala.

En el caso de que las Entidades o Em-
presas no adquitieran las líneas puras ne-
cesarias para producir híbridos dobles,

obtenidos por el Centro de Mejora del
Maíz y recomendados por el Registro de
Variedades, el Ministerio de Agricultura,
previo informe del lnstituto Nacional de
Inveatigaciones Agronómicas y del Insti-
tuto Nacional para la Producción de Se-
millas Selectas, podrá autorizar al Cen-
tro de Mejora del Maíz para realizar la
distribución y venta de sus híbridos.

Art. 4.° Los gastos que origine el fun-
cionamiento del nuevo Centro se sufra-
garán con cargo a los créditos consigna-
dos en los presupuestos del Instituto Na-
cional de Investigaciones Agronómicas
que fueran aplicables al efecto, así como
con cualquier otra clase de fondos extra-
presupuestarios o de aportaciones puestos
a disposición del mismo para tal finali-
dad.

Art. 5° Queda autorizado el Ministe-

rio de Agricultura para dictar las dispo-

siciones complementarias que se precisen

para el mejor cumplimiento de este De-

creto.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en. Madrid, a 17 de junio de
1955.-Francisco Franco. El Ministro de
Agricultura, Rafael Ca^estany y de An-
d uaga. .

PRODUCCION DE PATATA DE SIEM-
BRA EN GALICIA Y PALENCIA

En el Boletin Ofícial del Estado del
día 8 de julio de 1955 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura, fe-
cha 25 del anterior mes, cuya parte dis-
positiva dice así :

I.^ Las con►esiones provisionales de
las Entidades «Agrícola Ganadera Ante-
lana, S. A.n, domicilíada en Orense ;
«Productores de Patata de Siembra, So-
ciedad Limitadan, domiciliada en Valen-
cia, y«Semillas Selectas, S. A.n, domi-
ciliada en Madrid, para la producción de
patata de siembra en Galicia, cuyo plazo
ha comprendido las campañas 1952, 1953
y 1954, pasan a ser definitivas por un
total de diez años, en los que se inclu-
yen los tres expresados, de acuerdo con
la base segunda del pliego de condicio-
nes de la Orden de este Ministerio de
23 de junio de 1951, por lo que esta can-
cesión que ahora se otorga terminará el
31 de mayo de 1962.

2 d Se concede la renovación de la
concesión para producir patata de siem-
bra en" la zona de La Valdivia, de la pro-
vincia ae 'Palencia, otorgada por Orden
de 31 dé ^tuiíre de 1945, a la Entidad
aCultivadores de "Patatas Valdivia, S. L.n,
domiciliada en Aŝuilar de Campoo, por
un plazo que terminará el 31 de mayo

de 1966.
3° Todas esta's' concesionea podrán aer

prorrogadas por él Miniaterio de Agricul-

tura, a petición de las concesionarias co-
rrespondientes, que deberán presentar las
oportunas solicitudes antes de las doce
horas del 30 de abril de 1961, para las

de Galicia, y del 30 de abril de 1965, para

la de la zona de La Valdivia, de la pro-

vincia de Palencia.

La cosecha correspondiente a la últi-
ma campaña que comprende el plazo de
cada concesión podrá ser comerciada du-

rante todo el año en que ésta finaliza.

4." La producción anual de patata se-
leccionada de aiembra no deberá ser in-

ferior a 2.500 toneladas en la zona de La
Valdivia, provincia de Palencia ; de I.000
toneladas, en la zona asignada a la En-
tidad aAgrícola Ganadera Antelana, So-
ciedad Anóniman ; de 1.000 toneladas en
la correspondiente a aProductores de Pa-
tata de Siembra S. A.v, en 1a provincia

de Orense, y de 1.000 ,toneladas en el

conjunto de lo señalado para su actua-
ción, en la de Villalba y Sarria-Becerreá,
de la provincia de Lugo, a aSemillas Se-

lectas, S. A.n

5 ^ Las Entidades a que esta disposi-
ción se refiere quedan obligadas a cum-
plir los términos de los artículos 5 a 21

y 27 a 30 de la Orden de este Ministerio
de 16 de octubre de 1952, relativa a reno-
vación de concesiones para la producción
de patata de siembra en Alava y Burgos.
las que por su carácter de generalidad
les son aplicables.

6.^ La Entidad «Cultivadores de Pata-

ta Valdivia, S. L.u, deberá depositar, en

concepto de fianza en valores públicos

y en un plazo no superior a quince días

hábiles, a partir de la fecha de adjudi-

cación, la cantidad de 50.000 pesetas.

7.° En el plazo más breve posible, la
Entidad aCultivadores de Patatas Valdi-

via, S. L.u, deberá Formalizar un contrato
con el lnstituto Nacional. para la Produc-
ción de Semillas Selectas, en el que se
harán constar todos los extremos refleja-
dos en la Chden y el plan de aplicación

de la misma, de acuerdo con la Memoria
presentada por la expresada Entidad.

8:° EI Instituto Nacional para la Pro-

ducción de Semillas Selectas adoptará las

medidas que estime oportunas para el

cumplimiento de las condiciones de las

concesiones en relación con los adjudica-

tarios.

Madrid, 25 de junio de 1955.-Caues-

iFany.

REORGANIZACION DE LAS DIREC-
CIONES GENERALES DE AGRICUL-
TURA, MONTES Y PATRIMONIO

FORESTAL DEL ESTADO

En el Boletín Of icial del Estado del
día 11 de julio de 1955 se publica un
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Decreto-ley de la Jefatura del Estado cu-
ya parte dispositiva dice así:

Artículo I.° A partir de la publica-

ción del presente Decreto-ley se enten-

derán atribuídas al Director general de

Montes, Caza y Pesca Fluvial, además

de ]as facultades que le san inherentes

en la actualidad, todas las que la Ley

de 10 de marzo de 1941 y disposiciones

complementarias de la misma confiere al

Director general del Patrimonio Forestal

del Estado, quedando suprimido este úl-

timo cargo.

Art. 2:° En el desempeño de su co-

metido, el Director general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial será auxiliado por
una Subdirección de Montes y Política
Forestal y por otra Subdirección del Pa-

trimonio Forestal del Estado, funcionan-
do cada una de ellas en íntima conexión
con la Dirección General, a cuyas inme-

diatas órdenes habrán de actuar, sirvién-
dole de órganos de enlace con las Sec-
ciones y Servicios de Montes, 'la prime-
ra, y la segunda, con los del Patrimonio
Forestal del Estado, conservando éste su
actual condición de Organismo autóno-
mo. Sin embargo, el Director del Insti-
tuto Forestal de Investigaciones y Expe-

riencias y el Jefe del Servicio Nacional
de Pesca Fluvial y Caza dependerán di-
rectamente del Director, teniendo a ta-

les efectos categoríá análoga a la de Sub-
directores.

Art. 3.° Asimismo, la Dirección Ge-
neral de Agricultura comprenderá, en lo

sucesivo, dos Subdirecciones, respectiva-
mente denominadas aCultivos y Produc-

ciones» y de «Ordenación, Mejora y Con-
servación de las Explotaciones Agríco-
lasn, que, bajo la inmediata dependencia

del Director general, constituirán elemen-
to de coordinación y enlace entre éste y
las Secciones, Servicios y Departamentos
que se adscriban a cada una de ellas.

Art. 4:° Los Subdirectores a que se
refieren los artículos 2.° y 3" de esta dis-
posición deberán tener la condición de

Ingenieros de Montes y de Ingenieros
Agrónomos, respectivamente, y serán di-

recta y libremente designados y separa-
dos por el Ministro dt Agricultura. En

las disposiciones que el Ministerio de
Agricultura dicte para la aplicación del

presente Decreto-ley se señalarán las

atribuciones y cometidos específicos que
a cada Subdirección correspondan.

Art. 5.° Se faculta al Ministerio de
Agricultura para dicfar las disposiciones

y adoptar las medidas que estime perti-
nentes para el mejor cumplimiento de lo
establecido en el presente Decreto-ley,
pudiendo acordar la distribución de fun-

ciones y cometidos entre el personal afec-
to a cada una de las dos Subdirecciones
que estime más adecuada para el eficaz

funcionamiento de las mismas.

Art. 6:° Del presente Decreto-ley se

dará inmediata cuenta a las Cortes Espa-

íiolas.
Aaí lq diapongo por el preaente De,

creto-ley, dado en Madrid a 1 de julio
de 1955.-Francisco Franco.

COMPLEMENTO DE LA LEY DE
CONCENTRACION PARCELARIA

En el Boletín Oficial del Estado, de
fecha 21 de julio de 1955, se publica
una importante Ley que complementa la

de Concentración Parcelaria de 20 de
diciembre de 1952, cuya parte diapositi-

va es como sigue :

TÍTULO PRIMERO

Concentración parcelaria por razón de

utilidad piiblica

Artículo I:° La concentración parce-
laria por razón de utilidad pública se
realizará con sujeción a los estudios téc-
nicos y al Proyecto aprobado por el Ser-
vicio de Concentración Parcelaria, ob-
servándose en las correspondientes ope-
raciones los preceptos de la Ley de 20

de diciembre de 1952 y del Decreto-ley
de 5 de marzo de 1954, modificados o
complementados por los que se contie-
nen en la presente Ley.

Art. 2^ A1 realizarse la concentra-
ción parcelaria, el Gobierno queda fa-
cul[ado, siecpre que se trate de arrenda-
mientos comprendidos en el artículo I°

de la Ley de 15 de julio de 1954, para
acordar que el Instituto Nacional de Co-
lonización expropie, conforme a su le-
gislación específica, las fincas arrendadas

en las zonas sujetas a concentración, ad-
judicando a los colonos bien las mismas
parcelas que cultiven o bien 1as 6ncas
de reemplazo que hayan de sustituirlas.

Art. 3.° .En las zanas sujetas a con-
centración, y con independencia de la
unidad mínima de cultivo, se fijará por
el Ministerio de Agricultura, a propues-

ta del Servicio de Concentración Parce-
laria, la extensión de las unidades-tipo

de aprovechamiento agrícola con medios
modernos de explotación, aegún las ca-
racterísticas de cada zana. Estas unida-
des-tipo serán jurídicamente indivisiblea

y sólo se atribuirán a los propietarios a
que se refiere el artículo siguiente.

Art. 4:° Cuando existan aportaciones

de tierras, éstas se adjudicarán preferen-

temente, dentro de las finalidades esta-

blecidas en el artículo 8.° del Decreto-

ley de 5 de marzo de 1954, a los que

ofrezcan voluntariamente la constitución

de unidades-tipo indivisibles de las de-

finidas en el artículo anterior. Los pro-

pietarios participantes en la concentra-

ción parcelaria que aporten a la misma

una superficie igual o mayor que la se-

ñalada a la unidad-tipo de aprovecha-

miento, podrán solicitar que se lea adju-

diquen, siempre que ello sea posible,

tantas unidades-tipo como permita au

aportacíón, aiendo preferidos, cuando el

número de solicitantes exigiera estable•

Fer pn prden de prelacipn, las que ofrez-

can la constitución de mayor número de
unidades-tipo.

Art. 5^ Los que hubieren solicitado

y obtenido la adjudicación de unidades-

tipo de aprovechamiento estarán exentos

del recargo del 5 por 100 a que se re-

fiere el artículo 24, y tendrán derecho a

disfrutar de los bene(icios señalados en

el artículo 4:° de la Ley de 15 de julio

de 1952 sobre explotaciones agrarias

ejemplares.

Art. 6.° Para aumentar la extensión

de las pequeñas parcelas cuya explota-

ción resulte antieconómica, además de

las ya es[ablecidas, se pcdrán adoptar

las medidas siguientes: a) Adquisición

por oferta voluntaria de dichas pequeñas

parcelas, para destinarlas en el proceso

de concentración parcelaria a las finali-

dades determinadas en el artículo 4.° ;

b) Fomento, mediante ayuda económica

y técnica de la agrupación de las pe-

queñas parcelas colindantes, a efectos de

su explotación colectiva por Grupoa Sin-

dicales de Colonización, por Coope^ati-

vas de agricultotes o cualquier otra for-

ma de Agrupació.n Sindical legalmente

reconocida ; c) Concesión de beneficios

fiscales que favorezcan el aumento de

superñcíe de las pequeñas parcelas. A

este efecto, en las zonas donde haya

sido acordada la concentración parcela-

ria estarán exentos de los impuestos de

derechos reales y timbre los actos o con-

tratos por cuya virtud se incorpore a una

parcela cualquiera otro terreno colindan-

te, de tal manera que la superficie total

resultante de la incorporación no exceda

del doble de la asignada a la unidad mí-

nima de cultivo.

Art. 7^ Una vez determinado el pe-
rímetro de la zona a concentrar se pon-
drá en conocimiento de] Registrador de

la Propiedad, quedando desde entonces
cerrado el Registro respecto de los títu-

los, aún no presentados, relativos a las

fincas situadas en la zona. En las certi-
ficaciones que expida relativas a las mis-
mas indicará la existencia del procedi-

miento de concentración.

Art. 8.° Tan pronto como ae publi-
que el Decreto de concentración parce-

laria de cada zana se determinará, pre-
viamente, a la toma de posesión de las
nuevas 5ncas, la situación jurídica de las
parcelas comprendidas dentro del perí-
metro de la zona a concentrar, Las Comi-
siones locales procurarán que la situa-
ción jurídica que haya de ser declarada
coincida con la realidad. A este efecto,
terminada la investigación de propie[a-
rios y titulares de otros derechos realee
y situaciones jurídicas establecidas sobre

las parcelas incluídas en la concentra-

ción, se emplazará a los que tengan au
derecho inscrito en el Registro de la
Propiedad o a las personas que traigan
causa de los mismos para que, dentro
del plazo de treinta días y ai apreciaren

contradicción entre el contenido de los

saienlqa c^el l^egistro que lea afecten y
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la atribución de propiedad u otros c)ere-

chos provisianalmente realizada como

consecuencia de la inves[agicón, puedan

formular oposición ante la Comisión Lo-

cal, aportando certificación registral de

los asientos contradictorios, y, en su

caso, los documentos que acrediten al

contradic[or como causahabiente de los

titulares inscritos, apercibiéndoseles de

que si no lo hacen dentro de aquel pla-

zo ae declarará el dominio de las par-

celas y sus gravámenes o situaciones ju-

rídicas en la forma que se publica al

efecto de su inscripción en el Registro

de la Propiedad.

Art. 9.^ Para realizar la concentra-

ción parcelaria se establecerán las si-

guientes bases: a) Perímetro definitivo

de la zona a concenttar ; b) C!asificación

de tierras y fijación previa y con carác-

ter general de los respectivos coe ►cientes

que hayan de servir de base para llevar

a cabo compensaciones, en los casos en

que resulten necesarias ; c) Declaración

del dominio de las parcelas, en los ca-

sos en que no haya habido oposición, a

favor de los que en concepto de dueños

hubieran sido incluídos en las relaciones

de propietarios previamente publicadas

y determinación de la superficie pertene-

ciente a cada uno y de la clasificación

que corresponda a dicha superficie ;

d) Relación de gravámenes y otras situa-

ciones jurídicas que hayan quedado de-

terminadas en el período de investiga-

ción.

Art. 10. Siempre que antes de la de-
claración a que se refieren los aparta-
dos c) y d) del artículo 9.^, Ilegare a co-

nocimiento de la Comisión Local la exis-
tencia, en algún caso concreto, de una
discordancia entre el Registro y los re-
sultados de la investigación en curso, se
solicitará certificación registral del asien-

to correspondiente y, comprobada la con-
tradicción, se citará personalmente y por

una sola vez a los titulares registrales o
sus causahabientes, si su paradero fuere
conocido, haciéndose en otro caso la ci-
tación por edictos. Durante los treinta
días siguientes a la citación, podrán di-
chas personas formular oposición ante la
Comisión Local ,en cuya caso ésta se
abstendrá de incluir las fincas conespon-
dientes en la declaración a que se refie-
ren los apartados c) y d) del artículo 9°

La declaración que con respecto a es[as
fincas se formule, en su día, en el Acta

de Reorganización de la Propiedad, ex-
presará la si[uación regis[ral acreditada
por el oponente y la situación real resul-
tante de la investigación, sin perjuicio
de las normas establecidas sobre parce-
las litigiosas en el caso de que el opo-
nente ejercitare judicialmente su de-
recho.

Art. II. Las fincas de la zona sin
dueño conocido y las tierras que resul-
ten sobrantes conforme al Proyecto de
concentración se considerarán pertene-
cientes al Estado, quedando facultado el

Servicio de Concentración Parcelaria pa-
ra enajenarlas en favor de los propieta-
rios de la zona o destinarlas a cualquier
otra finalidad relacionada con la concen-
tración o mejoras de la misma.

Art. 12. Cuando el aprovechamiento
del suelo de una parcela de procedencia
corresponda a persona distinta de la fa-
cultada para aprovechar el vuelo o arbo-
lado, se considerará a ambos titulares, a
efectos de la concentración, como due-
dos proindiviso en proporción al valor de
sus derechos determinados conforme a la
Ley de Expropiación forzosa, y la divi-
sión del aprovechamiento no se tras'.ada-

rá a la finca de reemplazo.
Art. 13. El Servicio Nacional de Cré-

dito Agrícola, de acuerdo con lo preve-

nido en la legislación que regula su ac+

tividad, concederá préstamos a los par-

ticipantes en la concentración para au-

mentar la extensión de las parcelas cuya

superficie no alcance la unidad mínima

de cultivo ; para sanear económicamente

las fincas incluídas en la concentración ;

para el pago de las deudas contraídas

por los propietarios con Organismos del

Ministerio de Agricultura como conse-

cuencia de la concentración y, en gene-

ral, para cualquier otra finalidad que se

relacione directamente con la concentra-

ción parcelaria. Estos préstamos se con-

cederán previo informe favorable del

Servicio de Concentración Parcelaria y

es[arán garantizados de acuerd^ con lo

que establece la legislación aplicable al

Servicio Nacional de Crédito Agrícola.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola

podrá realizar anticipos al Servicio de

Concentración Parcelaria, a fin de que

és[e los aplique directamente a las fina-

lidades antes indicadas, debiéndose con-

certar al efecto entre ambos Organismos

los oportunos convenios de colaboración,

que habrán de ser aprobados por el Mi-

nisterio de Agricultura.

Art. 14. Los arrendatarios y aparce-
ros tendrán derecho a la rescinsión de
sus contratos sin pagar indemnización,
en el caso de que no les conviniere la
finca de reemplazo donde hayan de ins-
talarse. Este derecho sólo será ejercita-
ble dentro del mes siguiente a la publi-
cación del Proyecto de concentración.

Art. I5. Publicado el Decreto de Con-

centración Parcelaria, las transmisiones

de dominio que se produzcan en la zona

hasta la toma de posesión de las fincas

de reemplazo serán inoperantes a los

efectos del expediente de concentración.

La aprobación del Decreto declarando

de utilidad pública la concentración par-

celaria atribuirá al Servicio de Concen-

tración Parcelaria la facultad de instalat

hitos o señales. la de obligar a'la asis-

tencia a las reuniones de las Comisiones,

la de exigir los datos que los interesados

posean o sean precisos para la investi-

gación de la propiedad y clasificación de

tierras, y la de ocupar cualquier terreno

de la zona correspondiente que sea pre-

ciso para realizar trabajos relacionados

con la concentración, o para dotar a lns

nuevas fincas de la adecuada red de ca-

minos, cumpliendo siempre, cuando pro-

ceda, con lo establecido en las reglas se-

gunda y tercera del artículo 52 de la

Ley de Erpropiación Forzosa ; el impor-

te de los terrenos y de los daños deriva-

dos de la rapidez de la ocupación será

tenido en cuenta en las bases de Con-

centración. El Servicio de Concentración

Parcelaria podrá establecer un plan de

cultivos y aprovechamientos de la zona

mientras se trami[a el expediente de con-

centración.

Los que infrinjan el plan de aprove^

chamien[o y cultivos a que se refiere el

párrafo anterior serán sancionados en la

forma y cuantía que determina la Ley

de 5 de noviembre de 1940, sobre la-

boreo forzoso de tierras, y los que des-

truyan o alteren hitos o señales instala-

dos con motivo de la concentración o in-

frinjan las disposiciones contenidas en

el párrafo segundo de este artículo in-

currirán en multas de 100 a 500 pesetas,

que serán impuestas por el Servicio de

Concentración Parcelaria y hechas efec-

tivas por la vía de apremio judicial, sin

perjuicio de los recursos establecidos.

Art. 16. Las operaciones de deslinde
del dominio público o de montes públi-

cos que hayan de realizarse conforme a
los preceptos del Decreto-ley de 5 de
marzo de 1954, tendrán carácter urgen-
te y preferente, pudiendo el Servicio de
Concen[ración Parcelaria, dentro de la
zona correspondiente, establecer un nue-
vo trazado de las vías pecuarias en con'

sonancia con las necesidades de la Con-
centración y con las de la ganadería, a
cuyo efecto será oída la Dirección Gene-
ral correspondiente.

Art. 17. Las bases de la concantra-
ción y el proyecto aprobado por el Ser-
vicio de Concentración Parcelaria serán
necesariamente sometidos a encuesta pú-
blica. EI Servicio de Concentración Par-
celaria podrá publicar, en la misma for-
ma, cualquier otro extremo del expe-

diente de concentración cuando lo es[i-
me conveniente. Sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 10, todas las co-

municaciones que hayan de dirigirse a
los propietarios, titulares de derechos
reales y situaciones jurídicas y, en ge-

neral, a las personas afectadas por los
trabajos de concentración parcelaria, se

podrán realizar por medio de edictos, cu_
ya inserción en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento correspondien[e y en el

Bo^etín Oficial de la provincia surtirán

los mismos efectos que las leyes atribu-
yen a notificaciones y citaciones,

Art. 18. Los acuerdos adoptados por

el Servicio de Concentración Parcelaria
podrán ser recurridos en alzada por los
interesados a quienes directamente afec-
ten, ante la Comisión Centtal de Con-
centración Parcelaria, dentro del plazo
de quince días, contados desde que se
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notificaren o publicasen. EI proyecto
aprobado por el Servicio de Concentra-
ción Parcelaria sólo podrá ser impugna-
do si no se ajustase a las bases de la

concentración a que se refiere el artícu-
l0 9^, o si se infringieren las formalida-
des que se eatablezcan para la redacción
y publicación del Proyecto.

Art. 19. Terminado el expediente de

concentración se extenderá un Acta de

Reorganización de la Propiedad, dondé

se relacionarán y describirán las fincas

resultantes de la concentración, o fincas

de reemplazo, con las circunstancias ne-

cesarias para la inscripción de las mis-

mas en el Registro de la Propiedad y la

mención expresa de su indivisibilidad

legal cuando proceda, conforme a las

disposiciones de esta Ley. Se consigna-

rán también en este documento los de-

rechos distintos del dominio existentes

sobte las antiguas parcelas, o parcelas de

procedencia, que impliquen posesión de

las mismas, y la finca de reemplazo en

que hayan de quedar instalados los ti.

tulares de tales derechos determinada

por los interesados o, en su defecto, por

el Servicio de Concentración Parcelaria ;

relacionándose asimismo los demás de-

rechos reales y situaciones jurídicas que

hayan podido ser determinados en el

período de investigación y la finca so-

bre que hayan de establecerse. El Acta

de Reorganización de la Propiedad será

protocolizada y las copias parciales ex-

pedidas por el Notario, que podrán ser

impresas, servirán de título de dominio

a los participantes de la concantración,

correspondiendo a las Comisiones Loca-

les promover la inscripción de dichos tí-

tulos en el Registro de la Propiedad. El

Servicio de Concentración Parcelaria po-

drá expedir títulos provisionales al ob-

jeto de dar posesión de las nuevas fincas.

Art. 20. Las fincas y situaciones ju-

rídicas resultantes de la nueva ordena-

ción de la propiedad serán inscritas en

el Registro, de acuerdo con las normas

siguientes, entendiéndose modificada en

lo necesario la vigente legislación hipo-

tecaria: Primera. Todas las fincas de

reemplazo serán inexcusablemente ins-

critas en el Registro de la Propiedad sin

hacerse referencia en el asiento que se

practique, salvo los casos especiales de-

terminados en la presente Ley, a las par-

celas de procedencia en cuya equiva-

lencia se adjudican y aun cuando eslfas

parcelas aparezcan inscritas a nombre de

personas distintas de aquellas con quie-

nes, a título de dueño, se entendió el

procedimiento de concentración. Estas

inscripcianes no surtirán efecto respecto

de terceros hasta transcurridos cinco

años desde su fecha. Segunda. Los ti-

tulares registrales del dominio u otros

derechos reales que no hubieren sido

citados personalmente, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 10, conserva-

rán durante cinco años, a contar de la

nueva inscripción y con efecto respecto

de terceros, el derecho de instar la tras^

lación de su situación regiatral a la fin-

ca de reemplazo correspondiente, pu-

diendo ' pedir anotación preventiva de

su solicitud, En defecto de acuerdo entre

las partes, las condiciones del traslado

serán deferminadas por el ]uzgado de

Primera Instancia, sin más trámite que
el previo informe del Servicio de Con-

centración Parcelaria y sin perjuicio de

oír a las partes y practicar las pruebas

que el Juzgado estime pertinentes den-

tro del plazo de diez días. La traslación

puede instarse después de los cinco años,

pero no perjudicará a tercero que reúna

los requisitos del artículo 34 de la Ley

Hipotecaria. Tercera. En la inscripción

de las fincas de reemplazo se hará cons-

tar que quedarán. afectadas por las si-

tuaciones registrales relativas a las par-

celas de procedencia en los términos

que se desprenden de la regla anterior.

Cuarta. Los asientos relativos a las par-

celas de procedencia no tendrán más va-

lor que el reconocido en esta Ley. Quin-

ta. Los titulares de las fincas de reem-

plazo pueden, en cualquier tiempo, pro-

vocar por el procedimiento abreviado a

que se refiere la norma segunda, la de-

claración, inscribible en el Registro, de

que la finca a que se refiere la solicitud

es^tá libre de gravámenes o de que per-

tenece al solicitante en virtud del título

legítimo a efectos de reanudación del

tracto. Por el mismo procedimiento, el

Juez podrá declarar en su caso en los

asientos registrales de las par►elas de

procedencia no hay nada que ae oponga

a la titularidad registral atribuída a 1as

nuevas fincas, haciéndose conatar tal

declaración en el Registro de la Propie-

dad con plenitud de efectos respecto de

terceros. Sexta. Los Registradores de la

Propiedad inscribirán las nuevas fincas

conforme a las normas anteriores, sin

que puedan denegar o suspender la

inscripción por defectos distintos de la

incompetencia de los órganos, de la

inadecuación del procedimiento, de la

inobservancia de formalidades extrínse-

cas del documento presentado o de los

obstáculos que surjan del Regisfro dis-

tintos de los asientos de las antiguas

parcelas. El Servicio de Concentración

Parcelaria tendrá personalidad para re-

currir gubernativamente contra la cali-

ficación registral por los trámi[es esta-

blecidos en la vigente Ley Hipotecaria

y su Reglamento.

Art. 21. Los acuerdos con trascenden-

cia hipotecaria que recaigan en expe-

dientes de concentración producirán efec-

tos meramente registrales, sin juzgar de-

finitivamente sobre los derechos. Los

antiguos asientos conservarán su valor

probatorio en el juicio correspondiente,

si fuere promovido.

Art. 22. EI Estado indemnizará a los
titulares de derechos reales, siempre que
concurran las condiciones siguientes:

a) Que se trate de derechos reales

que no lleven aneja la facultad de in-
mediato disfrute de la 6n ►a o derecho
sobre el cual se hubieren constituído ;

b) Que los titulares no hubieren aido
citados personalmente a efecto de pro-
vocar el traslado o la liberación ;

c} Que estos derechos quedaren per-
judicados por adquisiciones de terceros
que deban prevalecer sobre ellos, con-
forme a las diaposiciones de la presente
Ley ;

d) Que la persona que en su caso
hubiera de sufrir el gravamen no tenga
otras fincas su6cientes sobre las que pue-
da constituirse. Si las tuviere, el trasla-
do se hará sobre ellas en virtud de la
resolución judicial a que se refiere la
noma segunda del artículo 20 y en los
términos expresados en el antiguo asien-
to. El importe de la indemnización no
podrá rebasar el valor del derecho real
o del crédito total garantizado con la
finca, ni el valor de la parcela origina-
riamente gravada. )El Estado quedará
subrogado en cuantos derechos pudiera
ejercitar el titular indemnizado.

Art. 23. La nueva ordenación de la
propiedad resultante de la concentración
será inexcusablemente reflejada en el
Catastro de Rústica, a cuyo efecto los
planos de la concentración autorizados
por el Servicio de Concentración Parce-
laria y los datos complementarios pre-
cisos serán remitidos a las Oficinas Ca-
tastrales correspondientes, quedando ofi-
cialmente incorporados al Catastro y sur-
tiendo en el mismo plenitud de efectos
legales en el orden fiscal.

Art. 24. La riqueza imponible total
correspondiente al Municipio donde está
situada la zona no podrá ser aumentada
durante los veinte años siguientes a la
fecha en que por última vez hubiere

sido fijada como consecuencia de la apli-
cación de nuevos tipos evaluatorios.
Mientras no se proceda a la fijación de
nueva riqueza imponible se recargará
con un 5 por 100 la contribución terri-
torial correspondienEe a las fincas resul-
tantes de la concentración.

Art. 25. Las tierras existentes en una

zona legalmente sujeta a concentración

parcelaria podrán ser totalmente expro-

piadas, a fin de proceder a una nueva

distribución de la propiedad en la co-

marca correspondiente. Esta medida sólo

podrá ser adoptada por el Gobierno en

los casos en que el problema social crea-

do por la excesiva división de la tierra

sea particularmente grave, y siempre

que se trate de concentraciones declara-

das de oficio, que haya aportaciones de

nuevas tierras y que, después de la re-

distribución ningún cultivador directo re-

sulte compelido a abandonar la tierra u

obtenga otras de menor valor que las

que anteriormente cultivaba.

La concentración en estos casos se tra-
mitará con arreglo a las normas de pro-
cedimiento que se determinarán regla-
mentariamente, llevándose a cabo las
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valoraciones de las tierras conforine a

la legislación vigente sobre expropiación

forzosa.

TiTULO SEGUNDO

Concentración realizada por particulares

Art, 26. La concentración parcelaria

podrá ser realizada por los propietarios
interesados en ella, con intervención del
Servicio de Concentración Parcelaria y
con iguales beneficios que los estableci-
dos para las concentraciones por razón
de utilidad pública.

Serán requisitos indiapensables que la
concentración haya de afectar a un mí-
nimo de 25 propietarios, la unanimidad
inicial de los interesados y que se estime
conveniente para la economía nacional.
Cuando los propietarios a que se re-

fiere el párrafo precedente ae constitu-

yan en Grupos Sindicalea de Coloniza-

ción para la realización de dicha mejo-

ra, el Servicio de Concentración Parce-

laria podrá concertar con la Obra Sin-

dical de Colonización la realización de

los estudios técnicos y proyectos corres-

pondientes.

Art. 27. Acreditada ante el Servicio
de Concentración Parcelaria la concu-
rrencia de estos requisitos, la concentra-
ción podrá ser autorizada por dicho Or-
ganismo, llevándose a cabo sin necesi-
dad de que recaiga acuerdo de Consejo

de Ministros y con sujeción a las normas
de procedimiento que se determinarán
reglamentariamente.

Art. 28. La nueva ordenación de la
propiedad quedará sujeta a iguales limi-
taciones y al mismo régimen jurídico
que se establece para las concentracio-
nes por razón de utilidad pública.

TiTULO TERCERo

Conservación de la concentración

Art. 29. Una vez realizada la con-
centración parcelaria, las fincas de ex-
tensión igua1 o inferior a la fijada para

la unidad mínima de cultivo tendrán la
consideración de cosas indivisibles, y la
parcelación de predios de extensión su-
perior a dicha unidad sólo será válida
cuando no dé origen a parcelas de ex-
tensión inferior a ella, salvo los casos
especiales previstos en la Ley de Unida-

des Mínimas de Cultivo.
Serán igualmente indivisibles las uni-

dades-tipo de aprovechamiento que hu-
bieran sido adjudicadas de acuerdo con

lo previsto en el artículo 3 o de la pre-
sente Ley, salvo que el Consejo de Mi-
nistros, a propuesta del de Agricultura,
acuerde excepcionalmente autorizar la
división en casos particulares.
Art. 30. Serán nulos y no produci-

rán efecto entre las par[es ni con rela-

ción a terceros, los actos o contratos,

sean o no de origen voluntario, por cu-

ya virtud se produzca la división de di-

chas fmcas contraviniendo lo dispuesto

en el artículo anterior. Loa Tribunales,

autoridades o funcionarios de toda cla-

se se abstendrán de reconocer efectos a

los referidos actos y contratos, Los No-

tarios, para autorizar actos o contratos

que impliquen división o segregación de

fincas sitas en términos municipales afec-

tados total o parcialmente por la con-

centración, deberán exigir a los irytete-

sados la presentación de un croquis que

refteje la alteración física proyectada, así

como la exhibición del título adquisiti-

vo, o, en su defecto, certificación del

Servicio de Concentración Parcelaria,

absteniéndose de autorizar el documento

si la división o segregación resultase ile-

gal conforme a lo dispuesto en ^el artícu-

lo anterior. En ortro caso, darán cuenta

del documento autorizado al Servicio de

Concentración Parcelaria, con remisión

del croquis presentado por los otor-

gantes.

Cuando la división o segregación cons-

te en documento privado, las Oficinas

Fiscales no poclrán realizar ninguna al^
teración en el nombre del propietario

contribuyente sin que el acto haya sido
autorizado por el Servicio de Concentra-

ción Parcelaria, que concederá o dene-

gará la autorización, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 29 de eata

Ley.

Art. 31. La autorización aludida en el

artículo anterior se concederá por los

Organismos Centrales o Delegados del

Servicio de Concentración Parcelaria que

se determinen reglamentariamente y se

acompañará de un plano de la finca a

que se refiera, en el que, con relación

al genetal de la zona, se indique gráfica-

mente la situación, extensión y linderos

de la nueva o nuevas parcelas. Todas

las actuaciones del Servicio relativas a

esta autorización serán gratuitas.

Art. 32. El Servicio de Concentración

Parcelario tendrá personalidad y acción
para pedir judicialmente la declaración
de nulidad de los actos y contratos que
impliquen división o segregación de fin-
cas, en contra de lo dispuesto eq 1os ar-

tículos precedentes. La demanda de nu-
lidad que promueva el Servicio se Itra-
mitará por las normas establecidas en

la Ley de Enjuiciamiento Civil para los

incidentes.

Art. 33. Cuando, como consecuencia

de litigios que estuvieren planteados o

se plantearen en zn;ias de concentración,

recayeren resoluciones judiciales que con-

tengan pronunciamientos sobre el domi-

nio de las parcelas, dichas resoluciones

se ejecutarán atribuyendo al vencedor

la parcela en litigio, si resultare estar in-

tegrada en el lote de reemplazo, y si no

lo estuviere, otra finca de este lote o por-

ción indivisa de la misma que las par-

tes señalen de común acuerdo. En de-

fecto de acuerdo, el vencedor en el jui-

cio percibirá del vencido el valor real

de la parcela litigiosa en la fecha en que

la resolución judicial fué firme.

TÍTULO CUARTO

Organización

Art. 34. Sin perjuicio de la compe-
tencia atribuída al Ministerio de Agricul-
tura, los Organisrt^os..a las que corres-
ponde la aplicación de la presente Ley
son la Comisión Central de Concentra-
ción Parcelaria, el Servicio de Concen-
tración Parcelaria y las Comisiones Lo-
cales,

La Comisión Central de Concentración

Parcelaria estará presidida por el Subse-

cretario de Agricultura, y formarán par-

te de ella el Jefe del Servicio de Con-

centración Parcelario, que actuará como

Vicepresidente ; tres represen[antes del

Ministerio de Justicia, siendo uno de

ellos Registrador de la Propiedad ; el

Director general de Colonización ; el

Presidente del Instituto de Estudios

Agro-Sociales ; el Jefe del Servicio del

Catastro de Rústica ; el Director del Ins-

tituto Geográfico y Catasttal, o personas

en quienes estos cuatro últimos dele-

guen ; el Secretario general de la Junta

Nacional de Hermandades de la Delega-

ción Nacional de Sindicatos ; un Presi-

dente de la Cámara Oficial Sindical

Agraria, designado por el Delegado Na-

cional de Sindicatos, y un funcionario

del Ministerio de Agricultura, que ac-

tuará como Secretario.

Corresponde a la Comisión Central de
Concentración Parcelaria informar sobre

disposiciones de carácter general relati^
vas a la concentración parcelaria y so-
bre la ordenación de sus planes, así co-
mo canocer de los recursos que se inter-
pongan ante la misma contra los acuer-
dos del Servicio de Concentración Par-
celaria y de las Comisionea Locales.

Att. 35. El Servicio de Concentración
Parcelaria es un Organismo del Ministerio

de Agricultura, con personalidad jurídi-
ca, encargado de llevar a cabo la concen-
tración parcelaria en la forma y con las
atribuciones que se determinan en la pre-
sente Ley, correspondiéndole el ejercicio
de todas las facultades que se derivan
de la misma y que no hayan sido espe-
cialmente atribuídas a otros Organismos

o autoridades.
Art. 36. Las Comisiones Locales es-

tarán presididas por los Jueces de Prime-
ra Instancia a cuya jurisdicción perte-

nezca la zona, los que tendrán voto de
calidad y formarán parte de ellas, como
Vocales, el Registrador de la Propiedad,

un Notario de la zona designado por el
Ministerio de Justicia ; un Técnico agro-
nómico, designado por el Servicio de Con-
centración Parcelaria ; dos representantes
de los propietarios de la zona, nombra-

dos por la Cámara Oficial Agraria ; el
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Jefe c)e la Hermandad Sindical de La-

bradores y Ganaderos, y un funcionario

del Servicio de Concentración Parcelaria,

que actuará como Secretario.

Las Comisiones Locales son los Or-
ganismos encargados de fijar y acordar,
asesoradas por el Servicio, las bases so-
bre las que ha de realizarse la concen-
tración parcelaria en cada zona, de acuer-
do con las disposiciones de esta Ley, de
autorizar el Acta de Reorganización de
la Propiedad a que se refiere el art. 19,
y de promover la inscripción de los nue-

vos títulos de dominio en el Registro de
la Propiedad.

Art. 37. Los derechos de los Notarios

y Registradores que se devenguen por

trabajos realizados a instancia del Ser-

vicio de Concentración Parcelaria se pa-

garán por el Estado y se regularán se-

gún un Arancel especial que será pro-

puesto al Consejo de Ministros por el de

Justicia, previo informe del de Agricul-

[ura.

Art. 38. El Servicio de Concentración
Parcelaria administrará bajo la fiscaliza-
ción de un Interventor Delegado del Mi-
nisterio de Hacienda, las cantidades con-
signadas en los Presupuestos generales
del Estado con desfino a la concentración
parcelaria, y los demás recursos econó-
micos que legalmente se le asignen o le
correspondan.

DISPOSICIONES FINALES

I.8 EI Gobeirno, dentro del plazo de

tres meses, a partir de la promulgación

de la presente Ley, publicará un texto

refundido de los preceptos legales sobre

Concentración P'arcelaria, quedando fa-

cultados los Ministerios de Agricultura y

]usticia a fin de dictar las normas com-

plemen[arias para el cumplimiento y efec-

tivilad de aquellos preceptos y del texto

refundido al que hace referencia, obser-

vándose entre tanto todas las reglas con-

tenidas en la Orden ministerial conjunta

de 22 de noviembre de 1954, en lo que

no resulten modificadas por las que se

contienen en la presente Ley.

2.R Quedan derogadas todas las dis-

posiciones que se opongan a lo precep-

tuado en est aLey.

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

l.^ Las disposiciones de la presente
Ley se aplicarán a las concentraciones en
curso, sin retroceder en el procedimiento.

2.a La inscripción de las nuevas fin-

cas en el Registro de la Propiedad de-

berá ser precedida en todo caso de las
declaraciones a que se refieren los apar-
tados c) y d) del artículo 9 ^ Si en el

expediente hubieran sido ya fijadas las
bases de la Concentración, dichas decla-

raciones podrán realizarse en cualquier
momento anterior a la expedición de los
títulos definitivos de dominio, previos los

emplazamientos establecidos en el artícu- las obligaciones enumeradas en los apar-

l0 8.°, párrafo 2.°, de esta Ley. tados a) al e) del artículo 2.° exigirá la

Dada en el Palacio de El Pardo, a
Previa aprobación de un «Plan de Con-

20 de julio de 1955.-Francisco Franco.
servación del Suelo Agrícolan referido a

CONSERVACION Y ME,JORA
DE SUELOS AGR[COLAS

El Boletín Oficiaj del Estado del día

21 de julio de 1955 publica una impor-

tante Ley en relación con el epígrafe,

cuya par[e dispositiva es la siguiente:

Art. I.° Se declara de utilidad públi-
ca y de interés nacional la realización de
las obras, plantaciones, trabajos y labores
que en las fincas rústicas dedicadas al
cultivo agrícola resulten necesarias para
la debida conservación de su suelo.

Por la misma razón de utilidad públi-
ca, los cultivadores directos de predios
rústicos quedan obligados a atemperarse
en la explotación agrícola de los mismos

a cuan[as normas técnicas señale el Mi-
nisterio de Agricultura para evitar la pér-
dida o degradación del suelo cultivable y
para obtener la mejora de los terrenos
que se encuentren en estas condiciones.

Art. 2 ^ A los efectos de lo preveni-

do en el artículo precedente, el Ministe-

rio de Agricultura, cuando así lo consi-

dere necesario, con independencia de las

instrucciones y disposiciones que con ca-

rácter general dicte para la realización

de cultivos, plantaciones frutales o fores-

tales, correcciones o defensa del suelo .y

labores, podrá imponer, respecto de f:n-

cas determinadas, las obligaciones siguien-

tes:

a) Que las labores culturales se Ileven
a cabo en la forma y condicianes que
señale.

b) Que los cultivos herbáceos que se

efectúen sean precisamente de alguna o

algunas de las especies agrícolas que de-

termine.

c) Que su rotación se ajuste a un de-
terminado ritmo.

d) Que la totalidad o una parte de los
terrenos cultivados dentro del predio sean
dedicados a plantaciones, arbóreas o ar-
bustivas, a praderas artificia}es o a pas-

tos mejorados, o a su repoblación con
especies fores[ales.

e) Que se realicen las oportunas obras
de nivelación, abancalamiento o protec-
ción en aquellos terrenos dedicados al

cultivo y cuyo suelo podría perderse to-
tal o parcialmente sin la adopción de esas

medidas.
En los terrenos

que se mencionan

de las características

en el párrafo prece-

dente, que no estén dedicados al culti-

vo, pero que puedan ser cultivados, po-

drá también el Ministerio exigir que, para

dedicarlos al cultivo, se realicen las obras

necesarias a que se refiere el párrafo an-

terior.

Art. 3^ La imposición por el Minis-
terio de Agriculfura de todas a parte de

la correspond^ente fmca o grupo de fm-
cas en las que la progresiva denudación
de su suelo, su topografía, su clima o la
clase y condiciones de su explotación
agrícola hagan precisa la adopción de
esas medidas.

Art. 4.° Los estudios previos que re-
quiera la redacción de cada «Plan de Con_
servación del Suelo Agrícolan se efectua-
rán por la Dirección General de Agricul-
tura, a virtud de iniciativa propia o a
propuesta de cualquier organismo oficial
o sindical de carácter agrario.

También podrá solicitarlos cualquier
agricultor interesado en la conservación

de su finca. En todo caso, y antes de la
aprobación del Plan, serán oídos los in-
teresados a quienes afecte, bien directa-
mente o a través de los Organismos Sin-
dicales en la forma que reglamentaria-
mente se señale. Cada «Plan de Conser-
vación del Suelo Agrícola» podrá com-
prender una o varias fincas ; pero, salvo
casos especiales, la superficie afectada
por el mismo no será inferior a 1.000 hec-
táreas de secano, computándose a este
efecto por cuatro hestáreas cada una de
las que Fueren de regadío.

La aprobación del «Plan de Conserva-

ción del Suelo Agrícolan corresponderá

al Ministro de Agricuitura. Sin embargo.

cuando se impusiere a los propietarios la

obligación de realizar obras de fábrica

o los terrenos que a la sazón se cultiven

hubieran de ser objeto en su mayor par-

te de repoblación forestal, el Plan habrá

de ser aprobado por el Consejo de Mi-

nistros.

Contra el acuerdo aprobatorio del Plan

no se dará recurso alguno, incluído el

contencioso-administrativo. Sin embargo.

el propietario o empresario agricultor afec-

tados podrán interponer recurso de repo-

sición ante el Ministro de Agricultura o

de súplica ante el Consejo de Ministros,

según que la aprobación hubiere corres-

pondido a uno u otro contra las medidas

del Plan que éste imponga no con ca-

rácter general, sino como específicamente

aplicable a fincas determinadas. La re-

solución denegando la reposición o des-

estimando la súplica tendrá carác[er de-

finitivo, y, por tanto, no podrá ser im-

pugnada en la vía contencioso-adminis-

trativa ni en ninguna otra.

No obstante lo dispuesto en los párra-

fos anteriores, el Ministerio de Agricul-

tura podrá, sin recurrir a la aprobación

del correspondiente «Plan de Conserva-

ción del Suelo Agrícola», imponer a los

propietarios de fincas rús[icas, previos los

trámites que al efecto establezca, la obli-

gatoriedad de repoblar con especies fo-

restales aquella parte o partes de la finca

en que esta mejora zesulte de evidente

conveniencia, y siempre que la exetnsión

de la superficie a repoblar, sumada a la
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ya repoblada al fin de defensa de la ero-

sión, no sea, en ningún caso, superior a

un 5 por 100 de la total extensión de

la finca.

Art. 5.° Los trabajos, obras y planta-
ciones arbóreas o arbustivas de especies
agrícolas o forestales, así como las me-
joras de pastizales y praderas artificiales,
o cualesquiera otros que deben ejecutar-
se en cumplimiento de lo dispuesto en
la presente Ley, podrán disfrutar de los
auxilios establecidos en las Leyes de 27 de
abril de 1946, 30 de marzo de 1954 y
7 de abril de 1952, según proceda. En
todo caso se prestará a los propietarios
afectados auxilio técnico gratuito.

Cuando se trate de heredades pequeñas
y de escasa productividad, la ejecución
de las obras o la realización de determina_
dos trabajos podrá Ilevarse a cabo por el
Ministerio de Agricultura u Organismos
dependientes de éste, cuyo cometido guar-
de relación directa con la naturaleza o
finalidad de la obra o trabajo de que se
trate, y con cargo a los fondos de que
uno y otros puedan disponer para tal
fin.

En otros casos, y cuando la aplicación

del Plan reduzca fundamentalmente la su-

perficie que haya de continuar siendo ob-

jeto de cultivo agrícola, podrán conceder-

se las subvenciones máximas que permi-

tan las Leyes sobre auxilios citados an-

teriormente.

Cuando se trate de obras especiales,
cuyo importe económico rebase, dada la
rentabilidad normal del predio, la suma
que pueda destinarse al establecimiento
de mejoras o que beneficie a más fincas
que aquella sobre la que se emplaza, el
caste de la obra referida podrá correr, en
todo o en parte, a cargo del Ministerio
de Agricultura u Organismo de él depen-
diente, conforme a lo expresado en el
segundo párrafo del presente artículo.

Art. 6.° El incumplimiento por parte
de los propietarios de cualquiera de las
obligaciones que les fueren impuestas en
en correspondiente aPlan de Consetvación
del Suelo Agrícola» o en las normas que
sobre realización de cultivos, plantaciones
y labores determine el Ministerio de Agri-
cultura, será sancionado de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley
de 5 de noviembre de 1940, sin que ha-
yan de tenerse en cuenta las limitaciones
establecidas en los dos primeros párra-
fos de dicho artículo, si bien quedará
atribuída a la potestad del Consejo de
Ministros la imposición de las multas que
rebasen el tope máximo allí establecido,
sin que ^n ningún caso la cuantía de es-
tas multas pueda exceder del duplo del
importe de las obras y trabajos que el
súncionado hubiere dejado de realizar.

Art. 7.° Lo dispuesto en la presente
Ley se entiende sin perjuicio ni altera-
ción de las facultades y obligaciones que
están atribuídas a los Servicios Foresta-
les y, en especial, las que corresponden

al Patrimonio oErestal y Servicio Hidro-
lógico Forestal. Asimismo se entenderán
plenamente subsistentes la Ley de 16 de
julio de 1949 sobre trabajos de restaura-
ción y conservación hidrológico-forestal de
las cuencas del río Segura, y la de 19 de
diciembre de 1951, aplicables a las cuen-
cas alimentadoras de los pantanos nacio-
nales, sin perjuicio de que los infrac[o-
res a esta última puedan ser sancionados
de acuerdo con lo que en dicha Ley se
establece o de conformidad ron lo esta-
blecido en el artículo anterior.

Art. 8.° Las obras o labores perma-
nentes que en cumplimiento de lo orde-
nado en la presente Ley realice el pro-
pietario a su costa para evitar la pérdida
del suelo agrícola tendrán la considera-
c^on de mejoras obligatorias a los efectos
y fines de la Ley de 15 de marzo de 1935
snbro arrendamientos rústicos.

Art. 9 ° Se faculta al Ministerio de
Agricultura :

a) Para adoptar las disposiciones pre-

cisas a fin de que por la Dirección Ge-

neral de Agricultura se lleven a cabo

cuantos trabajos y estudios exija la re-

dacción de los Planes de conservación

de Suelos Agrícolas, así como su ulte-

rior realización o vigilancia. A este efec-

to, además del personal perteneciente a

sus plantillas, el citado Ministerio podrá

utilizat, con carácter eventua] y transito-

rio, los servicios de aquellos Ingenieros y

Técnicos cuya colaboración directa juz-

gue necesaria.

b) Para establecer la correlación nece-
saria entre la Dirección General de Agri-
cultura y las Divisiones Hidrológico-Fores-
tales con el fin de que, cuando se trate
de actuar en zonas en que la erosión pre-
sente o pueda presentar caracteres de gra-
vedad, la División correspondiente, de
conformidad con la legislación que re-
gula su funcionamiento, realice la labor
que le corresponde y la Dirección Gene-
ral de Agricultura disponga y ordene
cuanto fuese necesario para la conserva-
ción del suelo en las áreas que dentro de
esas zonas hayan de quedar dedicadas al
cultivo agrícola. Asimismo el Ministerio
de Agricultura coordinará la actuación
de dicho Centro directivo con la del Ins-

tituto Nacional de Colonización y la del
Patrimonio Forestal del Estado, de tal
modo que pueda conseguirse la más efi-
caz aplicación de los medios jurídicos per_
sonales y financieros de dicho Departa-

mento ministerial y de los citados Orga-

nismos.
c) Para adecuar a las prevenciones de

la presente disposición los preceptos de

la Ley de 5 de noviembre de 1940 sobre
laboreo forzoso, dictando a tal efecto las
oportunas normas, en las que se deter-
minen las disposiciones de la referida
Ley que deban entenderse modificadas

o totalmente derogadas.
d) Para atemperar a los principios ins-

piradores de esta Ley ]a labor de con-

centración parcelaria, de tal manera que
la conservación del suelo cultivable sea
considerada al eatablecer los nuevos lo-

tes en las zonas de concentración.
e) Para que la conservación de sue-

los cultivables y su mejora se considere
como condición necesaria a los efec[os
de concesión de los títulos de explotación
ejemplar o calificada, de acuerdo con la
Ley de 15 de julio de 1952.

f) Para adaptar cuanto se establece

en la Ley de 31 de diciembre de 1953

sobre fincas manifiestamente mejorables

a lo prevenido en la presente disposi-

ción ; y

g) Para dictar asimismo cuantas dis-
posiciones considere precisas para la di-
ligencia, aplicación y exacto cumplimien-
to de la presente Ley.

Dada en el Palacio de EI Pardo, a
20 de julio de 1955.-Francisco Franco.

EXENCION DE CONTRIBUCION
PARA VIVIENDAS AGRICOLAS

Y ESCUELAS

El Boletín Oficivl del Estado del día

21 de julio de 1955 inserta una Ley en

relación con el título que encabeza estas

líneas, cuya parte dispositiva es como

sigue :

Artículo I° Gozarán de exención de
la Contribución Territorial Urbana du-
rante un plazo de vein[e años, a con[ar
de la fecha de su edificación, las vivien-

das construídas por los propietarios de
fincas rústicas a virtud de Decreto acor-

dado en Consejo de Ministros por apli-
cación de la disposición adicional 3.s de
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siem-

pre que, además de las condiciones de-
terminadas en dicha disposición, el pro-
pietario ceda su uso gratuitamente a los
obreros agrícolas ocupantes.

Art. 2^ De la misma exención de la

Contribución disfrutarán las viviendas

construídas voluntariamente por los pro-

pietarios de fincas rústicas que reúnan

las condiciones de superficie y situación

de[erminadas en la disposición adicio-

nal 3.s de la expresada Ley de 3 de di-

ciembre de 1953, siempre que el uso de

aquélla sea gratuito para los obreros agrí-

colas que las habiten.

Art. 3.° Disfrutarán de exención ab-

soluta y permanente de la misma Contri-

bución los edificios construídos por los

propietarios a que es[a Ley se refiere,

destinados exclusivamente a Escuelas gra_

tuitas para los hijos de los obreros agrí-

colas.

Ari. 4.° La exención será concedida

en cada caso por el Ministerio de Ha-

cienda con arreglo a las normas gene-

rales de procedimiento, previo informe

de la Jefatura Agronómica de la provin-

cia sobre las características de la finca

rúst^ca y de las viviendas de que se tra-

te.
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►ztrn^to del
BOLETIN .OFICIAL

DEL ESTADO
I;misión de obligacloue,y yor el Instituto

Nacíonal de Colonización.

Administracíón Central. - Disposícl0i

del Instituto Nacíonal de Colonización,

fecha 15 de junio de 1955, haciendo pú-.

blica la puesta en círculación de 325.000

oblígacíones de 1.000 pesetas nominales

cada una. («B. O.» del 2^6 de junfo de

1955. )

Claslflcaclón de eías pecuat•ias.

Orden del Minísterio de Agricultura,
fecha 14 de junío de 1955, por la que

se aprucba el expedíente de clasífica-

cíón dé las vías pecuarias existentes en

el término munícipal de Adamuz (Cór-

doba). («B. O.» del 30 de junío de 1955.)

En el «Boletin Oficial» del 12 de ju-

lio de 1955 se publica otra Orden del

mismo Departamento, fecha 21 de junio

de 1955, por la que se aprueba el expe-

diente de clasíficacíón de las vías pe-

cuarias exístentes en el térmíno muní-

cípal de Andújar (Jaén).

1{cgulaclón de la camDaña de eereales
panificables 19^-5G.

Administracíón Central.-Círcular nú-

mero 5 de la Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes, por la que

se regula la campafia 1955-56 de cerea-

les panificables. («B. O.» del 30 de ju-

nio de 1955.)

Construccióu obligatoria de albergues

para ganado lanar.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 25 de junio de 1955, por la que

se díspone la construcción obligatoria

de albergues para ganado lanar por los

propietarios de las fincas que se citan,

sitas en la provincia de (}áceres, («B. O.»

del 2 de julio de 1955.)

En el «Bolctín Oficial» del 8 de ju-
lio de 1955 se publica otra Orden del
mísmo Departamento, fecha 2 de julio

de 1955, por la que se díspone la cons-
trucción obligatoria de albergues para

ganado lanar por propietarios de otras

fincas sitas también en la província de
Cáceres.

itegulación de la camllaita Dasera
de M.ilaga.

Orden conjunta de los Ministerios de
Agrícultura y Comercio, fecha 2 de ju-

nio de 1955, sobre regulación de la cam-

pafia pasera de Málaga 1955-56. («B. O.»
del 2 de julio de 1955.)

I;xpropiaciones de interés social.

Decretos del Ministerío de Agricultu-

ra, fecha 17 de junio de 1955, por los

que se declara de ínterés social la ex-

propiación por el Instituto Nacional de

Colonización de parte de las fincas de-

nominadas «El Toledano» y «Cabafie-

ros», sitas en los térmínos municipales

re Retuerta de Bullaque, Alcoba de los

Montes, Horcajo y Navas de Estena (Ciu-

dad Real). («B. O.» del 5 de julio de

1955. )

En el mismo «Boletín OFícial» se pu-

blican otros dos Decretos fechas 17 de

junio de 1955, por los que se declaran

de interés socíal la expropíación por el

Instituto Nacional de Colonizacíón de
las fíncas «Cuartón de Traguntia» y

«Carrascalejon, de los términos muni-

cipales de Pazos de Hinojo y La Sagra-

da (Salamanca).

Creactón del Centro de Dlejora de Mafz.

Decreto del Minísterio de Agricultu-

ra, fecha 17 de junio de 1955, por el que

se crea el Centro de Mejora del Maíz

en el Instituto Nacional de Investiga-

ciones Agronómicas. («B. O.» del 5 de

julio de 1955.)

Concentraci6n yarcelaria.

Decretos del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 17 de junio de 1955, por los

que se declaran de utilidad públíca la

concentración parcelaria de las zonas de

Valverdón (Salamanca), Víllar del Maes-

tre (Cuenca), Esparza de Galán y Galar

(Navarra) y Pozaldez (Valladolid).

En ei «Boletín Oficial» del g de ju-

lío de 1955 se publícan otras dos Or-
denes del mismo Departamento, fecha
11 de junio de 1955, por los que se

aprueba la primera parte del Plan de

Mejoras Terrítoriales y obras de concen-

tración parcelaria de las zonas de Chi-

llarón (Cuenca) y San Juan de Barcala

y Santa María de Cobas (La Corufia).

En el «Boletín Oficíal» del 9 de ju-
lio de 1955 se publícan otras dos Or-

denes del citado Ministerio, fecha 11 de

junio de 1955, por las que se aprueba

la primera parte del Plan de Mejoras

Territoríales y Obras de Concentración

Parcelaria de las zonas de Villagonzalo

y Machacón (Salamanca).

En el «Boletín Ofícial» del 12 de ju-
lío de 1955 se publíca una Orden del

Ministerio de Agricultura, fecha 11 de_

junio de 1955, por la que se aprueba la

primera parte del Plan de Mejoras Te-

rritoriales y Obras de Concentracíón Par-

celaría en la zona de Veguillas (Guada-

lajara).

En el «Boletín O°ícial» del 13 de ju-

lio de 1955 se publíca una Orden del

citado Departamento, fecha 11 de ju-

nio de 1955, por la que se aprueba la

primera parte del Plan de Mejoras Te-

rritoriales y Obras de Concentración Par-

celaria de la zona de Gudifia (Orense).

Plan General de ('olonización de zmtas
regables

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 17 de junio de 1955, ^por el

que se aprueba el Plan General de Co-

lonización de la zona regable por el

Canal de Orellana en las províncias de

Badajoz Y Cáceres. («B. O.» del 5 de ju-

lio de 1955.)

En el «Boletín Oficial» del 6 de ju-

lio de 1955 se publíca otro Decreto del

mismo Departamento e ídéntíca fecha,

por el que se aprueba el Plan General

de Colonización de la zona regable por

el Canal del Rumblar (Jaén).

Normas para combatir la mosca de lu

frutu.

Orden del Mínisterio de Agricultura,
fecha 25 de junio de 1955, por la que
se dictan norma spara combatir la pla-
ga denominada cmosca de la fruta».

(«B. O.» del 5 de julio de 1955.)

Deslindes y amo,iouamientos en ^nmttes

públicos.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 2 de julio de 1955, por la que se

delega en el Subsecretario del Departa-

mento la facultad de aprobar deslindes

y amojonamíentos en montes públicos.

(aB. O.» del 7 de julio de 1955.)

Producción de 9atata de slembra

en iGalicia y Palencia.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 25 de junio de 1955, sobre pase a

definitivas de las concesiones provisío-

nales para la producción de patata de

siembra en Galicia y renovacíón de la

concesión para la misma produccíón en

la zona La Valdivia, en la província de

Palencia. (cB. O.» del 7 de julío de

1955. )

Keservas a a:)lical' vara los uprovecha-

mientos maderables.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 27, de junio de 1955, por la que

se :ija la reserva que en el afios 1955-56
ha de aplicarse a los aprovechamientos

maderables que se realizan en los mon-

tes públicos y particulares para atender

al suminístro de traviesas. («B. O.» del

9 de julio de 1955.)
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Finalización de contrato con un
rentero, propietario a su vez

Uon Isidro 1^1. l^acribano, Salamanca.

Tc^ngo urra finca rle cabida de l2 heci.áreas y
un lí.rlui-rlo inrpnnible de 895 pesetas, que, por
ser terrenn pobre y rvrn peitascales, se barbecha
v si<^ ►nbrrt cle ccreales crtda tres o cuatro rtños,
estanrlo r=l resto rlel tiempo de pastos. F.ste año
que viene le correspnrt.de estar toclo ello rle pas-
tos.

T,a ller^a en arrie ►trlo, desde el año 19.32, tut
señ.or qur= posce otra fincn, nn ntu^• distante cle
la mía, rle cttatro hectrí^reas, 48 ^treas v l5 centi-
hrea.c, ^• ruvo líqttidn imtrortible es de 91^,06 pe-
^etas. Estrt finca está toda alla rle regadío, v en-
tre lrts plantas qtte en ellu se cultivan figuran el
trtbrrr•o y el algodón.

Requeridn este señor para que me entregue
mi fi ►zca, con objeto c1e hacer vo los aprovec.ha-
n1LP.1tfOS COIL )nl gíln(l(^O, Se n1Pga a 6110.

Y vo rlesertba. sabcr si efectiti^amente dicho se-
it.or arrendatari.o tiene derecho a se^uir disfru-
trtnrlo mi. fi.tacrt, aurt te►tie►trln ^l otra rle bastrtn-
te más vrtlor que la mía. o, ^or e,l contrario, pue-
rlo ^•o reclr:.ntá.rsela y cntrar en posesión rle ellrt.

Por Lo^^ dato, de stt consulta, sólo puede deducirse
r}t^c sP trata dP un contrato de arrendamiento rtístico,
que data ilel atio 1932 y que nsted, propietario de la
finca, rluiere dar por terminado; pero no podemos
tleducir si el contrato es prote^ido u ordinario, ya
rpte no dice la renta ctne satisfaoe el arrendatario, ni
si éste es culti^•ador directo, o directo v personal.

Tamltoc•o indica si la finca es a^rícola o^anadera,
prte^ no manifiesta cuál es sn aprovechamiento prin-
cipal ni el plazo de duración del arriendo concertado
en el contrato, para po^ler determinar si, al publi-
carsc la Lcv dc 23 dr julio de 195?, estaba vigente el
plazo o}^rrírroRa contractuales o contimiaba cl con-
trato por la tácita ^^oluntad de arrendador v arren-
datario. ^

\o obstante, le daré unas normas generales para
que u.^terl pueda apliearlas a su caso concreto, habi-
da citPqta de que la fecha del contrato es del añq 7932.

A ŝ CONTRATO ORDINARIO•

a) Al publicarse la Ley de 23 cle julio de 19-12 es-
taba vigente el ,plazo contractual n la pr6rrogrt del
mismo.-Termina al cumplirse dicho plazo, ^ i el
arrendador se compromete al cnltivo o explotacibn
directu. En otro caso se prorroga por seis atios, si Ia
finca es agrícola, y por tres, si es ganadera, después
de los cuales terminará el contrato v el arrendador
podrá disponer la fornta ^la explotación que conside-
re con^ eniente.

b) Al publicarse la Lev de 23 de julio de 1942, el
contrato estaba subsi.stcnte por táci.ta. volttntad cln los

contrrttatttes.-Habrá terminado el contrato al fina-
lizar los aitos a,rícolas 1941-4?, 1942-4^3, 1943-44 y
1944-45, se^ún que la reuta fuera superior a 200, 1(}0,
70 v 40 c}uintalec mFtricos de tri^,o al atio, si el arren-
dador se hubiera compromctido a la explotación di-
recta durante el plazo míuimo de tres atios. Fn otro
caso, se prorro;a el contrato por tres años, a contal'
desde amiellas fcchas, y transcurrirlos, tPrmina el con-
U•ato, pudiendo el arrerdador di.poner la forma ^lP
explotación c►ue considere ('Ot]VP.t11P.nte.

B^ CONTRATO PROTEGiDO.

Por aplir•acirín de lo di^}ruesto en el artículo l." de
la Ley de 15 de julio de 19^4, el contrato se consi-
dera prorro^ado, a partir del 1 de octubre de 1954,
por un período de seis. siete, ocho, nuece, diez, once
o doce atio,, se^tín t7_ue la renta actual fuPra superior
a 30, 25, 20, 15, 10 v 5 rtuiutale^^ de tri^o o inferior
a esta caniidad. Transcurrido el período de esta pró-
rro,a RuP corresponda al contrato, >7orlrá el propie-
tario recuperar la finca }^ara su cultivo directo. Fn
otro caso, el contrato se prorro;a tior tre, atios más,
v al finalizar los mismos dispondr^í libremente de la
finca.

La Ley tíltimamente citada, ^]r l5 ^le jnlio de 1954,
establece la nece.sidad de avisar al arrendatario tiara
dar por terminado el contrato, v concede otrns dPre-
chos al arrendatario. nnP r.o r•omentamo,c poraue, no
pudiendo concretar el caso exacto a mae han de apli-
carse, tendríamos crue estudiar ampliamPnte esta Ley
v no^ saldríamos de la finalidad dP estas constiltas,
aparte de que va se ha contestado ]a Rue ahora se
nos formnla.

llrle f onso Rebolh

3.512 Abogado
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FLURINA 50
FLURINA 75
FLURINA - AZUFRE
A BASE DE CRIOLITA MINERSA

Insecticidas fluorados reconocidos por su efi-

cacia contra toda clase de insectos masticadores.

Este insecticida fluorado, que hace poco tiem-

po ha empezado a fabricarse en España, ha re-

suelto el grave problema del Earias en los al-

godonales. EI gran éxito alcanzado por la Crio-

lita, a causa de su eficacia contra esta plaga y

por su seguridad para el algodonero (carece de

fito-toxicidad), lta absorbido, hasta la fecha, casi

la totalidad de la producción.

A1 ampliar las instalaciones para la fabrica-

ción de estos insecticidas se espera poder aten-

der también a otros campos de aplicación, y para

facilitar su empleo contra las diversas plagas es

por lo que se }tan preparado las formulaciones

que se reseñan.

Fabricado por:

Mlhffl^lES Y PROD^CiOS DfRIU^DOS, S. fl.
BILBAO

Distribuidor exclusivo en
España, Marruecos y Colonias:

COMERCIAL BAKINS, S. A.
Alcalá, 93 - Teléf. 35 26 06 (Tres líneas) - MADRID

Cultivo de la menta piperita

J. A. M.

Desearía saber datos para el cul^iuo rle Za
naenta piperita (experieruias de /,eón), es d^^-
cir, clinca, laumedad, tencperatnra, alturn, Zrr-
boreo, rendirnierit^cr econónLico por lat^ctárea, et-
céte^ra. Tanabién me ircteresa me indiqucn si
hay cupo, lugares c% eorttrataciórt y venta, et-
cétera.

La menta piperita preliere los terreno^ de aluvióu,
de consistencia media, profundos y muy frescos u de
regadío, aunque bien saneado^, puestu que el exceso
de humedad favorece a la enfermeda^l conocida cun
el nombre de «roya».

En otoito se da al terreno una labor profwtda y
después otra más sontera, con la que se incorpora
una buena estercoladura (15 a 20.000 kilogratnos de
estiércol por hectárea). F,sta labor e, seguida de un
pase de desterronador y ►rada.

Nivelado el terreno, y dispuestos lo, tablarew para
el riego, los cuales no deben tener Iuás cle doa me-
tros de anchura, se incorporarán los ahonos fosfata-
dos y potásicas. De la primera clase se e.Illpleal'a q

unos 300 kilogramos de superfosfato dc cal 18/20
por hectárea; caso de Rue el terreno sea poco culi-
zo o ácido, convendrá mejor utilizar escorias de des-
Fosforación Thomas, dc í^ual riqueza y en propor-
ción de tmos 400 kilo^ramos por hectárea. ^Como
abono potásico, de 250 a 300 kilogramos dc snlfato
potásico. Si se emplean las escorias, téngase en
cuenta que su mezcla con el sulfato pcrtásico scílo de-
berá realizarse en el momento dc sn empleo.

_Así preparada lu tierra, se procedcrá a la planta-
ción de renuevos en el mes de marzo, tínico modo rlr•
multiplicación emhleado, ya que en nnestro país e^sta
labia^da no ^da semilla. Se dispondrán las plantas en
líneas de 0,60 m. de distancia, y dentro de cada 1í-
nea, los pie. a 0,^0 m. A continnaci6n se dará nn
rie^o.

A causa de ^er muy rastreras las raíces de la men-
ta, convendrá, durante su vegetación, dar al^una qtte
otra bina entre^ líneas, y nnmerosas escardas, pues
el entrecruzamiento de las raíces favorece el dcsarro-
llo de las malas hierbas. Si se observase poco des-
arrollo foliáceo dc la planta, se incorporarán cn co-
bertera unos 150 kilogramos de nitrato sódico. Dados
los riegos nccesarios dnrante el ciclo de la menta.
riegos pne no deben escatimarse, ni en ntímero, ni en
cantidad, se efectuará la recolección cuando vaya a
iniciarse ]a floración, momento qtte suele prescntar-
se en nuestro país hacia jtmio-julio. Se corta toda
1a planta v se lleva a un local limpio y aireado para
su desecación. En regadío, v con buen abonado, s^^
puede dar otro corte bacia el mes de octubre. No es
aconsejable adelantar estos cortes para intentar un
tercero, que deje nnxy agotada la plantación.

Estas dos cosechas dan unos 20.000 kilo^rantos,
como media, de materia verde por hectárca. Secada
lentamente, se reduce el peso en un 85 por 100, es de-

cir, que 100 kilogramps de ltlanta fresca quedan Gon-
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vertidos en unos 15 kilogramos de menta seca, de las
clue extraerán por destilación unos 150 gramos de
csencia.

Como es especie vivaz, conviene protegerla contra
los fríos invernales, mediante Ima lióera capa de
mantillo o paja, si bien resiste bien las bajas tempe-
raturas. A partir del tercer año, el tallo se lignifica
tnucho y las hojas son cada vez más escasas, por lo
que conviene ya levantar la plantación. A1 hacer esto
se pueden utilizar los renuevos para hacer una nue-
va plantación, por lo menos cinco veces mayor que
la primitiva.

El cultivo de esta planta ha adquirido durante .los
Iíltimos años ►ran ineremento. Va en cabeza la pro-
vincia de León, con más de 100 hectáreas de plan-
tación, en donde acttían dos concesionarias del Esta^do,
crye durante el pasado alio produjeron más de 2.500
toneladas métricas de planta de menta, de las quP
se obtuvieron cerca de 4.000 kilogramos de Psei^cia v
60 toneladas métricas de hoja seca. EI precio de la
planta verde osciló alrededor de 0,$0 peseta; el ki-
lo;ramo.

3.513

Manuel Madueño Box

Ingeniero agrónomo

Cumplimiento del descanso dominical

Don Francisco de P., Mascort-Espolhí
(Gernna).

Por la Guardia Civil han sido denunciados va-
rios vecinos al señor Alcalde para que éste im--
ponga la mtclta correspondiente por haber sido
snrprendi.dos trabaja ŝzdo en sus tierras en la ^ma-
drtcgada del día de Za festividad del Corpus.

L'l traba.jo yue efectuaban era el de azufrar v
sulfatar cepas, repcrsar ^t^iitas v regar huerto, etc.,
torlos ellos inrlependietttes uato dPl otro y sin
ent plear obrerns de nin^una clase.

Desearía. saber:
1.° Si el Alcalde es conrpetente tanra. conocer

en la denurtcia presentadas por la Guardia Civil
y, ^n su caso, i^ntponer mnltas por este concep-
to o ti.ene que .cer el Delegado nrot^irtcial del
Trabajo a ry_uiert se dehc remi.ti.r lm denuncia o
ntestado.

2.° Si. estos trnba_jos ahulidos están permiti-
dos el e(ectua.rlos en lo.e dícrs festivos o rto.

3.° Cuál es la Ley y Reglamento vi^erttes qate
ri^en v cítese articulado corresporuiiente a las
pregunta•c.

La Gnardia Civil está dentro de sus facultades al co-
municar al Alcalde la denun.cia, porque^ esta autori-
dad Ps la qne ha de tramitarla se,gún proceda.

Fn el caso de la eonsulta hav la eircunstancia fa-
vorahle de no haber empleado obrero; ajenos ni asa-
lariados; pero la Ley del Descanso af.ecta también a
estos vecinos, que al estar sin duda en el censo a^rí-
cola, se obli;an al cmnplimiento de toda la leñislación
laboral.

Alf onso Fsteban I ó.pez-Aranda

3.514 Abogado

Quién ha de perder una res quemada

Almacenes Fa ŝtez, Lugo.

Un ^,rrutadern efectiía la aertta de nnn re^s ua-
cuna en vívo en su donricilio o en feria a un
tratante o carnicero, cu•ya res, dndicada al cort-
sumo, urui vea sacri f i.cada. en matadero, es de-
clarada. inútil por enferntedad hor nl veterinct-
rio, procediérulose^ a yue,ntarla. Nos iatteresa sa-
ber quién ha de perder la res, si el veruledcir o
el coan^rador.

Para conte,tar a la consulta precedente hay que dis-
tinouir los dos casos que en la misma se plantean, se-
^ún que la ve,nta de la res vacuna se haya realizado
en feria o fuera de ella.

Primer caso : Que la venta se hava re.alizado en fe-

ria.

Eu este caso el vendedor no responde unnca de los
vicios ocultos o defectos que puedan tener los anima-
les, cualesquiera que sean 1as consecuencias o perjui-
cios de orden económico que de dicha venta pudieran
derivarse para el comprador. Así lo dispone el ar-
tículo 1.493 d^^l Código Civil, y la razón de ello se
encuentra en que las ventas hechas en tales lugares,
cousiderados como de plíblica contratacicín, tieuen el
carácter de tnercatatile,, y como la rapidez y se^ari-
dad de la transacción son reqnisito, indispen,ahles
para el desarro}lo del comercio, no pueden aplicar,e
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INSECTICIDA AGRICOLA

YOL

a ellas las normas reeuladoras de la c•ompraventa se-
xialadas en el Códióo Civil.

La única excepción a lo establecido en el artículo
anteriormente citado se encuentra en el artículo 274
del vióe,nte Reglamento de Epizootias, de 4 Ile febre-
ro de 19:i5, en el que se dispone que el contrato de
compra se considerarú nulo, aunque se haya realizado
en feria o mercado, si el animal objeto dcl contrato
resultara positivo a la tuberculinizaci6u intradt^rnxica
dentro de un plazo de quince días dc efectuada la coxn-
pra y realizada la tuberculinización con uu producto
elaborado por el Patronato de 13iología Animal.

Se^undo caso : Que la venta se llaya realizado en
el domicilio del vendedor.

Si la venta se ha realizado en el domicilio del ve•n-
dedor a un trataute o carnicero, con objeto de dedicar
el animal al consumo, y una vez sacrificado en el
matadero pxíblico es declarado inútil llor Pl Profesor
veterinario a causa de enfermedad ^lue le inhabilita
para tal fin, el contrato de venta es nulo. Ahora hien,
para due la nulidad se declare, es preciso ttue el conx-
^/rador manifieste en Pl contrato, bien sea <^stc verbal
o escrito, co^n la a^^uie;cencia o asentimiento del ven-
dPdor, el uso o servicio a que l^ensaba Ilestinar cl ani-
mal comprado. Anulada la venta, se tlene por no ce-
lebrada, y el vendedor ha de restituir el precio al
comprador. Si no se pactó nada acerca del nso que
se pensaba hacer del animal comprad^, ^i^^ro de la^
circunstancias que mediaron en la Venta v dP la ^1ro-
fesión de los contratantes, se presixmr fundadamente
qxxe se destinaba para el consumo, y 1•1 auimal ,f^ pier-
de, porque al ser sacrificado es declarado inútil por
el Veterinario, a cau,a f1P, P,I1fP.rII1P.dad 1)i1dP.Cllla ^ior la
res al tiempo de la venta, entra en juego el artícu-
l0 1.487 del f:ódi^o Civil, y el vendedor sufrirú la
pérdida y deberá restituir el precio y abonar los ^as-
tos del contrato, más los daños y perjuicios cansados
si conocía la enfermedad padecida por el animal.

Pero para ello es necesario ^xe concurran lo^ si-
^;uientes rectuisitos, qne se e.atiman como fnnd:.xmen-
ta1PS .

1.° Qne la enferxn^•dad fuese contraída j^or el ani-
mal antes de la venta y ^iersistiese al tiPxnlio de rPa-
lizarla.

2.° Que esta enfermedad hava sido la causa de ^lne
Pl animal se pierda ; y

3.° Qne ambas circunstanciaS sean certificadas, sin
nin^xín ►énero de duda, ^ior Pl Profes^r Vetr rinario.

La acción one com^iete al comprador contra el ven-
de^dor para Rne éste responda de los vicios rlcnltos d^l
an.imal vendido. habrá dc^ ejPrcitarla Pn el plazo ^le

seis me^e5, contados desde la cntre;a del referido ani-
mal, de acnerdo con lo Pctlblccido en el artí^•nl^^ 1.4^9(1

dPl mPncionado Cuerpo leaal.

MARCA REGISTRADA;

EL MEJOR
Insecticida de contacto a bas^
de emulsián de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO:

VERANO:'

BANANAS:

ESPECIAL:

ESPECIAI-L:

eatermina loe huevo y larvao que
invernan en loe frutalea.

contra todas las cochinillas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONES.

cnn DDT, contra guaanos y orugaa
de frutales y plantaa en tíerra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máxima garantia.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAL:

BARCELONA: Vía Layetana, 23, pral.

SUCURSALES:
MADRID^ Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BILBAO: Rodrfguez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5,
MALAGA: Tomás lieredia, 24.
PALMA DE MALLORCA: Arco de la Merced, 37.
ZARAGOZA: Escuelas Pfas, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avda. José Antonio, 14.

3.515

F^^lix Ta.lc^^ón Ilern.ti
Del Cuerpo Nacional Va^terinarin

Acerco del 2,4 D

Don Antonio Lncadena, Jaca.

A su rlebiclo tiempo leí en ACRICU7,TURA
un artículo tituln^ln «F.l Herbi.cida 2,•1-n», es-
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crito pnr el Ingeniero Agrónomo don Andrés
García Cabezón.

Corzsiderarzdo éste de mi interés, ruégoles me
iruliquen si es posible emplearlo en el alfalfar
y en la esparceta y, si así fuera, dosis que en 1a
^>sprarçeta, alfalfa y hortalizas debe echarse.

Tambi.é ►a nze dirán dónde puede adquirirse
este herbicida y precio a que se cotiza.

Creo que en pequei:a extensión puede distri-
brrirse con urza máquina corriente de sulfatar.

El bcrbicida 2,4-D no puede emplearse en la es-
parceta, alFalfa y hortalizas, pues los destruirá o da-
ñará con toda seouridad. En el artículo de enero de
AGRICULTURA se detalla para qué cultivos puede
emplearse el berbicida y las dosis correspondientes.

Eu el extranjero existen herbicidas a base de di-
nitrobutilfenol, que son selectivos para las legumino-
sas, es decir, destruyen las malas hierbas sin afectar
a aquéllas. Esos berbicidas se usan en los cultivos de
leeuminosas, alfalfa, esparceta, trébol, etc. Su uso
debe ser muy cuidadoso, pues son sumamente tóxi-
cos. En F.spaña, que sepamos, no se venden estos
herbicidas.

Andrés García Cabezón
3.516 Ingeniero agrónomo

Expropiación de terrenos pora
construir viviendas protegidas

Don José Quiris, Fatela (Valencia).

Deseo cnnocer si cuarulo se trata de expropiar
unos terrenos para construir veinticuatro viuien-
das t^rotegŝlas puede un nzismo campo que ad-
yuiera un Ayuntam.iento, por razones de utili-
dad ptíbli.ca, tener dos precios distintos, según
qt^^e el propietario esté dispuesto a err.a.jerzarlo
o no.

Tam.bién deseo conncc^r có,nz.o se rabía el terre-
no ti• determinar el precío, aclarando q^ue es una
ti.erra de secano pobre con algunos olivos.

Cn el caso de que el Avuaztanzi^ento pretentlie-
ra. construi^r viviendas protegúlas exprnpiándo-
nos el terreno, ^ podríamo.c combatir el provecto

JU(i08 CLAROS
UTIL EN TODAS ELARiORACIONEB
REE.rIPLAZA A 3 HIDRAUIICAB

f undándonos en las realidades denzográ. f icas del
lugar?

Respecto al ofrecim.iento que se nos hace de
adquirir vivien.das prategidas, me limito a ha-
cer patente mi extrañeza por tal hecho, pues su-
pnrzgo que desde el monre ►rto erti que el Estado
construye vivierzdas para auxiliar a los ecorzónzi-
camente débiles, deberá tener buen cuidado en

evitar que estas casas pasen a ,poder de quien
tenga resuelto el problema de vivienda en la

localid.ad.

Declarado de utilidad ptíblica tm terreno para cons-
truir viviendas protegidas, el hecho de que se ofrezca
más precio particularmente aue con la valoración oii-
cial, no tiene otra explicación que la conminativa para
el presunto expropiado, puesto que la Ley que rióe
estas expropiaciones especiales es la de 19 de abril
d 1939, desarrollada en el Reálamento de S de sep-
timbre del mismo año, segtín el cual el Ministerio
de Trabajo podrá conceder el beneficio de la expro-
propiación f.orzosa para adquirir los solares necesarios
para la construcción de viviendas protegidas, y en
cuanto al justiprecio lo realizará un Perito de cada
parte y otro desi‚nado por el Ministerio de Trabajo,
razonando su parecer cada tmo; pero todos en un
solo documento, que suscribirán los tres.

Para la tasación babrá de tenerse en cuenta cl va-
lor con mte las fincas aparezcan catastradas y, en su
caso, el que se les baya asignado por el Ayuntamieuto
para la exacciótt. del arbitrio de solares en los cinco
últimos aitos, las rentas que hayan producido en el
mismo período y el valor actual de las fincas análo-
;as por su clase y situación dentro del mismo Muni-
cipio ; pero no se estimará el aumento de valor que
pudieran experimentar las fincas a consecuencia del
proyecto, ni las mejoras aue los dueños hicieren en
ellas después de declarada la necesidad de su oca-
pación.

Si hubiera conformidad entre los perito.5, se apro-
bará el justiprecio hecho por ellos. 5i no la bnbicra,
el Ministro, previo informe del Instih^to de la Vi-
vienda, en resolución motivada, fijará dentro de los
quince días sia ientes el precio mte haya de abonarse
a cada uno de los propietarios expropiados.

Contra la declaración ministerial fi jando el justi-

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

MARRODAN
Y REZOLA, s.^.
Apanade Y LOGRONO
Paseo del Prado, 40 - MADRID
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^^^̀ `^ !//^
INSECTICIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

0
Usando indistintamente este producto eli-
mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAfiUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.
GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a inaectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia sa
bre la planta.

FABRICADO POR:

I N Otl311 1R IERRPEUIICN HáRfl Y IR
MADRID

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO:

N E R E S A(Negocios Reunidos, S. A.)
Viriato, 57 MADRID Teléfono 23 72 61

Director Técnico: Director Quimic^

PEDRO MARRON
Ingenisro agrónomo

y Preparadon,
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precio procederá el recurso contencioso-administrativo.
No existe recurso, ni l ►osibilidad de combatir el

proyecto fimdándose ^n realidades demográficas, se-
^ún la propia Ley, antc., cnensionada.

Es de aconsejar que el propictario acepte el ofre-
cimiento del Ayuntamicnto con carácter particular si,
en efecto, el terreno es pacado ec^iitativamente, en
evitación de las molestias, gastos y continoencias que
suele acarrear un expedieute de expropiución, en lo-
calidad muy alejada de la residencia del interPSado.

M'¢uricio Garcí.a Isidro

3.517 Abogado

Fabricantes de botellas

Don José Morales, 7aragoza.

Tenienr^o interí^s en co ►►^ucer la direcci,ú ►t de

cnsas qtl.r^ se dediquc ►t ^c lrt c,o^astrt^c,ción de bo-

tellas de i•i.no en los colores ,y modelos que r►or-

malmente se utiliza^n en el comercio, rut^^u se

sirva i►aformarntc^ sobre el partic ►clnr, ya q ►te mr^

he dirigi.do a unn casa de e ►►vases rlr^ ui.drio, peru

parece ser que scílo frtbricaba blanco v tn^^rr^io,
v son colores que para Zrt fiiutli.rlctrl que prrsi^o
no nae interesan.

Aunque en esto, iíltimo, a ►io^ se ha i ► roducido una

carencia de envase; rle vi^lrio i ► ara vino, v licoreti, de-

bida principalmente a la ^alta de la materia prinw en
su fahricacicín, como es el carbón, c ►► la ar•tualiilad

creemos crue se prodncen con toda normalidad ^li^tit ► -

tas calidades rle vidrio, 5iendo nutnerosa, la, fúhrica^
existentes en nuestro país. Como mnP,tra de ello y.
sin aue lo mismo 5irva de propa,anda, v.^í tínic^anu^n-
te como dato intPresantc al señor c^na ►►ltante. adjan-
tamos ima relación de la.^ fábric•as cspa ►iolas de c• ►► ya
existencia tenemoti noticia :

Fn Palma de Mallorca :

Vich Garáu, Sebastiáu. Bover, '?.
V. I. M. .A., S. A. Fábrica, 90.

F.n }3ada1ona (Barceluna) :

Vidriería Badalone,a, Avda. de Jo^r^ Antonio, (i:i3 :

Eu Barceiona :

Industrias dc^l Vidrio Kubert. Uoctor Pau. 3_v 5.
Vidriería Barcelonesu. Gerona, 54.
Vidriería Jordi. Consejo de Ciento, ?86.

F.n Cornellá (Barcelona) :

Unión Vidriera de F;spa ►ia. Comas v Frrrer, ^.

]^:n Hospitalet de Llobregat (Barcelona) :

Compa ►iía Indnstrial dcl Vidrio, S. A. Avclu. Ferru-
carriles Catalanes.

La Verneda. .Molíns, 2fi.
Rovira, Marín (Hijo de). Ouésimo Hedondo, 179.
Vitrum, S. L. Franr^s, 24.

Fn Manresa (Barcelona) :

Masnet Curto, JoSC^. La Modert^a. Carr. de Vich,

número 134.
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En San Baudilio de Llobregat (Barcelona) :

Vidriería Stil Cooperativa. P. Pedro Piera, 1.

En Jerez de la Frontera (Cádiz) :

Coo^^erativa General Vidriera Española.
Vidriería Jerezana, S. L. Clavel, 5.

F;u Puerto de San1a María (Cádiz) :

Vidriería Guadalete.

En San Sebastián :
Frascluería de Guipúzcoa. Ichaurrondo, 7.

En León :
Indu,tria Vidriera Madrileita, S. L. Avda. del Die-

ciocho de Julio, 125.

En Madrid :

Establecimientos de Vidriería Lloria. Plaza de las
Cortes, 3.

.1. Giralt Laporta (Hijos de). José Antonio, 5.
Vidrios Revestidos, S. A. Ferraz, 35.

En Málaga :

La Ltdustrial Vidriera. Convalecientes, 1.

En Gijón (Oviedo) :
Gijbn Fabril, S. A. Barrio Calzada, ^. j n.
La Indnstrial, ^S. A. A. Cifuentes, 13.
Vidriería Avilc^s, S. A. Avda, de Gijón, 9.

Fn Viro :

Mannel Alvarez e Hijos. Ecuador, 20.

En Maliaño (Santander) :

Vidriería de Maliaño.

En Sevilla :

Indnstrial Vidriera 1^%pañola, S. A. Pagés del Can•o,
nú[nero 2.

F;n Reu, ("I'arranona) :

Su ►ra[3és, Juan (Viuda de). Avda. de C. Sotelo, 45.

En Vimbodi (Tarra^ona) :

Pont Pujalt, hidro. Industria, 6.

En Grao (Valencia) :

5oc•ie^lad ValenClaníl Vidrio Hueco. Travesía Con-
serva, 3.

Fn (^llería (Valencia) :

Albiñana F.n^,o, Rosendo. San Bartolomé, 20.

l^,n Valen^ia :

Pon.: Bonet, .lo;F. Cuenca, 60.

En "/,ara^;oza :

Cristalería Aragonesa. Rabadete, 15.

José María X anári
3.518 Ingeniero ír^rrinomo

Utilización de un regatillo para el riego

Don Frnncisco Jevier Girnénez, Gnta
(Ctíc•eres).

Deseo regar una f inca nue ttnseo ti• que hasta

el presente no ILe regarlo. Para ello tengo clue
utili^ar el agua de un rega.tillo.

AGIt I C'ULTURA
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AGIt I CUL'I'UKA

Esta finca está enclaz•a^la entre otras qtte ya
son cle regadío, y l^^ara rcgarse lo .hacert con ri-
guroso orde ►t rle /l.oras.

^Puedo yo cuger agua, (ILChlsO en el caso no
probable cle uue pcrjuclicara a 1a,5 fincas situ^a-
clas por rlelrrL jo cle la núa?

Por .cer el re^gatillo cle do.ntinio p ►íblico ^no
tengo yo absolutu úerecho a usar cle este agua?

Para contestar a sus pregunta^ vamos a copiar lo
que disponen los artículos 6.° y concordantes de la
vi^ente Ley de Aóuas :

Artículo G.° Todo aprovechamiento eventual de las
aguas de manantiales y arroyos en cauces naturales
pueden libremente ponerlo pur obra los due ►ios de
los predios inferiorinente situarlos, siempre que no
empleen otro atajadizo más que de tierra y piedra
suelta y que la cantidad de aa a por cada uno de
ellos consumida no exceda de diez litros por se^undo
de tiempo.

Si es de e^te orclen el aprovechamiento que intenta
realizar, lo que suponemos, ya que el arroyo de que
ha de derivarse lo califica de «regatillo», le es de
aplicación el siguiente artículo :

Artículo 7.° El orden de preferencia para el apro-
vechamiento eventual será el siguiente :

1.° Los predios por donde discurran las annas an-
tes de su incorporación con el río, b ardando el or-
den de proximidací al nacimiento de las corrientes y
respetando su derecho al aprovechamiento eventual
en .toda la lon^;itud de cada predio.

2.° Los predios fronteros o colindantes al cauce,
^lor el orden de proximidarl al mismo y prefiriendo
siempre los superiores.

Pero se eirtiende clue en e,tos predios inferiores y
laterales, el que se hnbiere anticipado por ml aiio v
un día en el aprovechamiento no puede ser privado
de él por otro, aunque éste se halle situado más arri-
lia en el discurso del agua, y rYUe ningtín aprovecha-
tI11P.nt0 P,^P.ntllal pndra internimpir ni atacar derechOs
antr^riormrnte adc_ruiridos sobre las misma; a^itas en
re^ión inferior.

Ahora bien, si el aprovechamiento mle usted pre-
teurle es de mavor cuantía o si lo pretende ohtener
definitivamente, entonces tendría usted que solicitarlo
en instancia diri^ida al señor In^,eniero .lefe de la
Confederación Hirlro^ráfica del Taio, y al hacer la
informac•ión t,ública correspondiente, los demás usua-
rio, ter^dría q que jnstificar sus derechos.

Claro está nue, señtín dispcine cl artículo 8." de la
misma Lev, P,l dP,i'P,ChO a aprovechar lndeflllldamPnte
las a^„uas de manantiales v arropos se adquiere l^lor los
dueños dr• terrenos inferiores y, en su ceso, de los
colinda.nte.^ cuando los hubiere utilizado, sin inte-

rruncidn, lror ticnipn de t:e.inte aiios.

3.519

Antonio ,9^uirre .1 ndrés

Ingeníero de Caminos

Despido de obrero fijo
Don Alfredo Alonso Pandura, Gerena

(Sevilla).

hos obreros f i jns en 1 a agricultura que tenien-

do heclto contrato pnr un año prorrngable, si.
n.ti ►agu►la cle las clos partes avisrr. eun qui,nc•e d'í^as
de antici.pación se lntcrlc clrrr por termina.rlo, atrn-
que el obrero llei^e duce o cal.urce años al serl^i-
cio de la enipresa y el contrato se haya hech^i
hace un airn, descle luego habie ►tclo cobraclo tu-
clos sus derechos rle semana de Nauúlad, 18 cle
julio, vacaciones, etc., y/taberlo firmwlo. F,n
caso contrario ^ nte 1^uede contestar esa Redac-
ció ►t lo que laay legislado sobre esto o lo que le
pertenece al clejarlo cccante, para no te►ter disco
en Magistratura?

Si e] despido es ante. del término del contrato y
dentro de dicho plazo se admitiere otro ohrero fijo,
es despillo injusto, si no hubo causa para el mismo, v
sujeto a la indemnización si el despedido reclamase.

3.520

Alfon.co Esteban Tópez-.ara. ►ula
Abogado

Ciariamida en gránulos

D. Ramón Alentorn, Olot (Cerona).

Ges ruego me ill/lCltllC/2 sl la cirut•antida cálci-

ca se fabriea en I^spaiit^ en forma granulacla.

En caso de ser así, ^clcírule ^iodríra a^rlyuirirla?

No hace mucho tiemlio que se ha anunciado ya la
fabricación en España de cianamida cálcic•a granu-
lacla,

Las Ta;inpresas que la produceu son :
Hidro Nitro l;^paliola. Monzón de Río Ciuca (Hues-

c•a) ; y
Uniór. c)nímica del Norte de F.spaña. Mataporque-

ra (Santander).
Diríjase a ellas y le darán todo eénero de infor-

maC10T]P,S }' dP,tal1P.S.

G'leut^ri.n Sá.nchez I3lrerlo

3.521 Ingcniero ; grhnomo

Productos para la costración por
procedimiento qufmico

Don F'laviano Cerezo, Deleitosa (Clícere^).

^17e parece haber lr•ído algo snhrc• crrsh•ar•icín
cle pollos por procerlirnicntos r ► uí.micus; pr,ro no
rr=eunrdo cldncle, r les a{dreulere^r^n mr• rlicrnu, si,
puerlen, rletalles sohre ello, irulicancl:r dó ►tde po-
rlría aáqui.rir, c>n su caso, lo.c ^rorluctos adecua.-
rlns para tal castrnci.cín.

Efectivamente, la castracióu dc p^ll^^ llor p^rce-
diinientos miímir'os P_s nna cosa nue ^e estú rP.alizando
en todos los países del mm^do con tmos re^ultados
maravillosos.

Etl Eshaña son varias las Casas que se dedican a
preparar este producto, pudiendo usted diri^irsP a
cnalqniera de los laboratorios para ^anaderia en de-
mauda rlel medicamento.

3.522

Félix Taleg^n Ileras
Del Cuerpo Nacional vetPrinarlo
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Trigos de gran rendimiento '

Uon Anlonio Pitto Gurcía, Granada.

I.° Vengo ctaltivcuzdu (en rega^dío) trigo «va-
lenciano» con nzuv btu^nus retulimientos-j.0ú0

lcilos pur /zectítrrra-, ntas cunzo parece innzi.

zzezzte'una depreciación o estcutcnmiento de esta
cariedad respecto de otras de nzejor calidad,
me interesa, para la prGxim.a setnnntera, ettsa-
yar alguna o alguuzas varicdades de parecido,
igual o ntayor re ►zdintiento, resisterztes a plagas
y e ►zferntedades y de no ntucho porte, para cvi-
tar el encatnado, y cuya calidad de Itiarina sea,
clesclc 1zulgo, superior a la de ncluél. Fónnula y
sistenta cle abnnudo y cazztidad de sentilla a
enz,plear.

'l.° F.n secatzos de la t1LL3tTLa fitzca siembro
.gualntente valetzcircnos yue casi nn ►u.a se lo-
gratz bien, por ser tierra recia y escaso el régi-
nzen de lluvias; casi nulo con frecuerzcia desde
ntediados de ntrcyo erz adelante. ^Debo ensayar
otra variedad c► bien debo dedicarlos a otrrt es-
pecic z•egetal atzás resistente y rernuneradora.?

I,a finca. a qtre vengu refiriéndonte se etzczt^en-
tra al nordeste rle esta. provincia. y a una altitud
aproxi ►nada 'de .ri50 znetros. El clinta: otoizo,
dulce y prolozzgado; irzvie^rtzo, relativanzente
corto, pero duro, coaz nzíninzczs de seis a ocho
grculos bajo ceno; pri.nzavera poco llttviosa,
conzo digo czntes, y verczno largo y caltzroso.
Creo son necesarios estos datos ,para uua a^de-
cuada respuesta. a rnis pregu ►ttas anteriores.
Otro datcr inzportante: pneden produoirse hela-
das tardícts, incluso hasta los primeros días de
nza^ti'u.

Para el regadío me perntito aconsejarle ensaye las
variedatle.^ de tri^o «Mara», aImpeto» y«Fuuo», pues
las tres ,on capaces de elevados reudimientos y, so-
bre todo la primera, es prácticatnente involcable. La
calidad de estos tres tri^os es superior a la del Valen-
ciano o«Atiolacarnbre», y muy especialmetrie la del
uImpeton, ctue es magnífica. En este aspecto de cali-
dad puede también ensayar el tri^o «Florence Auro-
re», si es que usted no lo conoce ya.

f^a imposihle aconsejar una fórmula racional de
ubonado sin conocer las tierras; pero por el ren-
dimicntu que usted dice consiáue con el tribo «Va-
lettcianu», deduzco que éstas son rica^, o que abona
usted satisfacioriatnente, o amba, cosa^ a la vez. Por
ello puede se^uir con estos trióos el abonado corrien-
te o qaizá forzarle un poco, pues, como di^o, tienen
clevada capacidad productiva.

Respecxo a la cantidacl de semilla, que también de-
peude de q ua serie ^le factores, le aconsejo cantida-
des del ord^^u de 160 a 180 kilos por hectárea, para,
a la vista de su resultado, elevar o bajar en años su-
cesivos dicha cantidad.

Para los secano.. de su finca le aconsejo pruebe la
^-ariedad « Aragón !13», que es rústica, tiene ima am-
^ ► lia capacidad dP adaptación y no es tnuy precoz, por
lo que se puede salvar del escollo de las heladas tar-
día.. pu_.eve,ndo también rc^istencia al asnrado o es-

calde.
1L'lanuel Gadea

3.523 Ingeniero agrónomo

Exención parcial de contribución
por construcción de casa

tlormuudad de Labradore^, 13arcelona.

Cotzvi►zienclo a un socio de esta Ilerznandad

saber si existe una. I,ey n disposición para qur^
tuz propietario de ^una finca rústica que hn cotz-
vertido nzcís de 40 lzectáreas de terreno secanu
a regadío y que quiere converttir otras lacctícreas
de la misma fi^nca a igual clase Y co ►t.viniendo
construir una. arsa de labranza pa.ra colonos o
uxretzd.atario, sufragaztdo é1 los gczstos cle la
cotatrtu:ciórt.

^Ila^• czlgo para que el propietario esté eren-
tu por uaz plazo pruden,cial del pago de contri-
bu.ciones e inzpttestus que ocasiotta diclza. obra.?

La Ley de 23 de marzo de 1906 preceptúa, en su
artículo 20 y upurtado 3.", que «los edificios exclusi-
vamente destiuados a la industria aorícola y lo^ ga-
nados de labor quedaráu exentos de tributación en
el concepto de in,trutnentos propios para la exl.^lota-
ción de aquella industrian, y el apartado 4^.°, «en los
edificio^ destinado, a viviendas se rebajará el 33 ^^or
100 de la renta cn el concepto dc los in^resosn.

El párrafo 2.° del artículo 12 de la Ley de 29 de
iliciembrc^ de 1910 dispone que serán comprendidos
en los Re^istros Fiscales de edificios y solares, pero
al solo efecto de la Estaclística Urbana, los edificius
o construcciones indispensable, para la explotación
de la; fincas rtísticas y aquellos otros que, euclavados
en los erupos de población, sean destinados exclu-
sivamenté a industrias agrícolas, sin setialarles pro-
dncto, por su carúcter de riqueza rústica.

Coiuciden con lo dispuesto en el anterior párrafo
el artículo 37 del Reglamento de 19 de lebrero
de 1901, dictado para la ejecución de la Ley de 27
de marzo de 1900 ; el artículo 20 en sus apartados
3.° y 4.° de la Ley de 23 de marzo de 1906, primera-
mente mencionados; el artículo 8.° del Real I)ecre-
to de 5 de enero de 1911, reblamentando la impo;i-
ción y cobro de la contribución territorial, y el lie-
^lamento de 23 de octubre de 1913, para la ejecución
y con^ervación del Avance Cata,tral de Rtística, dic-
tado en cumplimiento de las Leyes de 23 de marzo
de 1906 y 29 cle dicietnbre de 1910, que disponcn que
se inclnyan en la riqueza rústica ]as edifieaciones de
carácter aorícola, entendic^ndose como tales cuadras,
braneros, depósitos de maquinaria agrícola, coberti-
zos, ctc., necesarios para la explotación, cuya super-
ficie ocupada por el suelo se incluye en la valoración
de la finca rtística como parte inte,rante de la mis-
ma, sumando a ella el valor ^le lo: edificios, con
^astos anuale,s, en concepto de amortizacicín, conser-
vacióit v ries^os gue se calcul.ut para la evaluaeión.

Por tanto, si la casa de labranza para colonos o
arreudatarios está dedicada exclusivamPnte a vivien-
da, se la podrá rebajar el 33 por 100 de la renta en
el concepto de los ingresos, y si además tiene loca-
les dedicados para la explotación de la finca, éstos
deben quedar exentos de contribnción.

vicettte Dols

3.524 Ingeniero agrónomo
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Núm.eros índices agrícolas. - Pu-
blicación del Instítuto Nacional
de Investigaciones Agronómicas.
IV.-Madrid, 1954.

5egúu este trabajo de la Sección
de Estudios Económicos del Ins-
tituto Nacional de Inve^tigaciones
Agronómicas, el índice de trigo
ba sido en. el tíltimo año ligera-
meutc ^uperior a1 del año prece-
dente y tarnbién un poco superior
al índice general de productos per-

cibidos. Por el contrario, lo^ prirlcipales cereales de
pienso : la cebada v el ntaíz, acusan un .franco des-
censu respecto al a ►o precedente. F.1 arroz de mercado
libre acusa xma baja de importancia respecto al año
anterior.

Toda, estas variaciones han determinado una baja
en el crupo de cereales y leguminosas con respecto
a 19;i3 ; pero, sin embargo, el nivel del grupo se man-
tiene más elevado nue el índice general de productos
percibidos y que todos los demás grupos estudiados, si
exceptuamos los piensos y forrajes, los frutos y los
productos agrícolas de exportación.

El vino se mantiene bajo; pero ba acusado en el
tíltimo trimestre del aCto una franca recuperación. El
precio de aceite se ha mantenido estabilizado, coar
una libera tendencia al alza al termiuar el ario. Los
precios de los ltuevos son algo más elevados que los
del año anterior.

Son dignos de señalarse la flojedad del heno de
alfalfa, que ba presentado precios notablemente infe-
riores a los de 1953, y también la de la patata.

Si bien la rnecá.nica de la confección de los índices
no ha acusado en sus promedios las fuertes bajas al-
canzadas por la patata tardía, en las grandes zonas pro-
ductoras, sin embargo, el índice refleja una gran flo-
jedad, l^abiendo descendido a niveles no alcanzados
desde l95`?.

Lo5 precios pagados por el ag-ricultor han experi-
mentado en su conjunto una ligera baja respecto al
a^io anterior, si bien los índices de diciembre se en-
cuentran iéualados. El descenso e,, sin embargo, in-
ferior al acusado por el índice de precios percibidos
por el a^ricultor.

Casi todos los grupos acusau Pstabilización, excep-
to el de abonos y productos auúnicos, que re^istra
un alza de pequexia importancia, y el de ganado de
]abor, que acusa una fuerte baja, motivada especial-
mente por la ^ran depreciación sufrida por los équi-
dos en el se,unrlo semestre. También acusa una baja
el índice dc alimentos no producidos por el agricul-
tor, si bien a fin de año se advierte recuperación,

motivada por la ligera subida del vino. En definitiva,
son los grupos de precios de artículos agrícolas los
que determinun la baja que acusa el índice eeneral de
precios pagados.

PA[.t.LaoNZ• (N.) y VE^n (R.).-Deterntinación de la
gliceri.na en vinos por cronratogra f í.a de papel.-l30-
letín Técnico niímeros S y 6 de la Universiilad i^a-
cional de Cuyo. Mendoza (Argentina).-Sel^tarata de
33 páginas.-1954.

Los autores hacen tm resumen de los m^_^todo ŝ ana-
líticos de la glicerina y resaltan su dificultad.

Describen después detalladame^nte todo el material
utilizado en el método cromatográfico qtxe van a ex-
poner, lxaciendo referencia al papel empleado, reci-
pientes cromatográficos, jeringa para coloc:ación de
muestra, bureta gravimétrica, solventes, reveladores,
dispositivos para pulverización y lavado y soluciones
para el doraje de la glicerina.

Después describen con detal]e el método para la
obtención de cromatogramas.

Exponen resultados y realizan una comparación con
el método portugués de Aneiroz Vasconcelos, resal-
tando la ventaja del procedimiento espuesto, e,pecial-
mente cuando se valora la glicerina ^^n viuos maní-
ticos.

Los autores esperan que con esta nueva técnica se
faciliten otros problemas analíticos enológicos, hoy
día no resusltos satisfactoriamente.-E. F.

PALLGRONI ^N.^ y RIGONE DE PRIT7 ^M. J.^.-La^ fP.r'-
ntentación de la ra.finosa por las levaduras. Facul-
tad de Ciencias Agrarias. Universidad í^iacional de
Cuyo.-Boletín Técnico ntímeros :i y 6, lfi pái;i-
nas.-1954.

Exponen una técnica para apreciar la fermentación
de la rafinosa, trisacárido que puede ser ferrnentado
en rnitad, dos tercios o en su totalidad por la; leva-
duras, lo que supone tnx interesante dato para su
clasificación.

Es una técnica original la cxpuesta ; pero muv si-
milar a la publicada por el doctor en Ciencias sei^or
Ramírez, del Consejo Superior de Investi;aciones
Científicas de Madrid, Revista Microbiológica.-E. F.

FAVReT ( E.).-Acción aa. distancia^n de algunos nricro-
orgarrismos sobre el crecimiertto de la^ lc^^^^a^lura.-
Revista de Investi^aciones A;rícolas, tonro VIi, nú-
mero 2, páginas 147-163.-Bneno, Aires, 1953.

Es una exposicíón detallada de n^i nrét^do para in-
vestígar las llamadaa radiacione^: mito:;cnéticas, ba-
sado en su acción estimulante sobre el crccimiento dc.
las levaduras.
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Ensaya la acción de cultivos de Ustilago Maydis,
Agrobacterinum tumefaciens y Saccharomyces cerevi-
sie, qne emiten radiaciones que Irace actuar sobre otros
cultivos de levaduras.

Estudia la diferente intensidad de acción.
Fase más conveniente de las levaduras para perci-

bir la acción.
Límites máximo y míninro de la dosis de energía

capaz de bacer reaccionar el detector.
Ubservaciones relativas al cristal empleado, que

será de cuarzo, y comparacióu de resultaclos con loa
de atros autores, due se atribuyen a los rayos llama-
dos nitroeenéticos o efecto Gur-Witsch.

Es un trabajo cuidadosamente detallado.-E. F.

GrtnN.ln ALOivso (M.).-Ltfluertcict del pH en el cant-
po cle lr^ vinificación.-Yublicacicín de 3^ páeinas
clel Centro de Enseiranza Media y Profesional de
llaimiel (Ciudad Real).-1955.

Es una publicación hecba con el propósito de di-
vulgar de manera sencilla la noción del pH, los dife-
rentes métodos para su cleterminación y la importan-
cia que tiene en la vinificación.

Comier7za con una expoaición del concepto de ioni-
zación, citando ejenrplos en los que resaltan los ex-
puestos por don Juan Marcilla en su obra, y da rma
scncilla idea del concepto de pII.

Describe después los métodos de determinación de
pH, que completa con varias 1'itiuras, y finalmente
hace también un resumen de las diferentes manifes-
taciones, en las ctue se aprecia la importancia del pH
en la vinificación, aludiendo a su influencia en las
levaduras, desulfitación de mo,tos, en la fermenta-
ción, clarificación, enferme^lailes microbianas, etc. Con
lo que da una noción de lo rníí, fundamental del pH
y resalta el interés de su aplicación er^ológica.-E. F.

EXTRAC7'O DE REVISTAS

I3x. II. OttTx.-Nuevos herbiciclas ca .horticultura.-
Gesrmde I'flazen.-Junio 1955.

En un artículo del pasado mes de junio de la re-

vista ^esurule Pflanzert publica este itrvestigador del
Instituto de Horticultura y Lucba contra las Malas
Hierbas de Neuss-Lauenburg, un interesante artículo
sobre los más modernos berbicidu^ ensavado.^ actual-
mente en Holanda, Esiados Unido^, Alernania, etc.

Seriala en prirner luaar la aplicación al cultivo de
las fresas del «Triherbidan, producto cornpuesto pur
la mezcla de dos susiaucias : el l. Y. C. (isopropil-
fenil-carbamato) y el lv. 1. ?t. (i^opropil-xaotato de
sodio). La primera sustaneia es para destruir las bier-
ba.; de boja larga (tipo bramínea), y la seormda, para
las de hoja ancba. Los resultados ban sido frauca-
mente buenos. Sólo una variedad de fresa ba siclo sen-
sible a esta^ pulverizaciones. Se recomic.ud^ut 10 k_ilos
de I. P. C. y 15 a 20 de A'. I. X., nrezclados con
100 litros de aoua para rma bectárca.

Parecido al I. P. C, es el «cloro-[. P. C.» (isopropil_
N-3-clorofeail-carbamato), más activo y que dcstruye
tanto las gramíneas corno las de hojas ancha, mien-
tras brotan o aún son rnuy jóvenes, siendo aden ► ^ís
selectivo en cierto grado y enrpleándose de 2 a l2 ki-
los de materia activa. Reaisten bie q las fresa.5, cebo-
llas, zanahorias, espárragos y espinacus. Son sensi-
bles los pepinos, calabazas, rnelonr^, ctc.

El tercero de los nuevos Irerbicida^^ mencionados
es el «Alanap-1» (N-1-ácido naftil-ftalamida), Iluma-
do berbicida de preenrergeucia, o sea liara u^ar entre
la siemhra y la brotación. Es ittteresante la resi^ten-
cia de las cucurbiláceas, para la; cuale; r^o babía bas-
ta abora berbicida selectivo.

El «CMU (3-p-clorofenil-l,l-dimetilurea) se usa en
el cultivo de esp^írraaos, y menos en remolachas, coles,
espinacas y zanahorias.

Otro producto nuevo y^lue parece ser de mayor
irnportancia es el «Crae-1» (2,4 dicloro-feuoxietilsul-
[ato), llamado tarnbién uSES», que se caractcrizu por
ejercer su acción herbicida sólo en cl terreno en con-
tacto con la Iruntedad del suelo, empleíín^.du^e ^lespu^^^
de una escarda en los cultivos ya enraizados. A^í^^ nu
se conoce suficientemente la resi,tencia de la, e^pecie^.

Todos estos berbicidaá se. siguen entiayandu pur ba-
ber dado muy buenos resultados entre los dcsarrolla-
dos últimamente.-J. A. V.

Cereales, harinas, pulpas, salvados, etc.
Harinas de carne, pescado, hueso, con-
chilla, alfalfa, leche en polvo, etc.
Fábrica de piensos compuestos.
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